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1. Marco del proyecto 

La Oficina Española de Cambio Climático (OECC) ha sido pionera en el desarrollo de un 
sistema voluntario de registro de huella de carbono, proyectos de secuestro de carbono 
y reducción de emisiones a través del “Proyecto Clima” (MITECO, 2021). En el sector 
forestal se ha despertado un alto interés por la generación de créditos ligados a 
proyectos de absorción por forestación o restauración post incendios. La 
implementación de nuevos proyectos de absorción de gestión forestal permitirá ampliar 
y mejorar los proyectos de forestación. 

En este contexto, el proyecto “Mejora de la contribución del sector forestal a la lucha 
contra el cambio climático (ECO2FOR)” (ECO2FOR, 2024) pretende reforzar la lucha 
contra el cambio climático mediante el desarrollo de proyectos en el ámbito forestal, 
atrayendo inversión privada y contribuyendo al desarrollo de actividad económica en el 
medio rural y lucha contra la despoblación. Dentro del proyecto se contempla el 
desarrollo de metodologías para la cualificación de los proyectos de absorción. En 
concreto, se pretende el desarrollo de metodologías para la cualificación por mejora de 
biodiversidad de los distintos tipos de proyectos de absorción. Las metodologías para 
la cuantificación de los proyectos de absorción son esenciales para cuantificar de 
manera real y precisa los gases de efecto invernadero (GEI) de un proyecto, 
monitoreando los parámetros relevantes y cuantificando las reducciones o remociones 
de las emisiones de GEI, además de generar las unidades verificadas de carbono (VCU) 
(Real Decreto 163/2014, actualmente sustituido por Real Decreto 214/2025; MITECO, 
2023a). Mediante un programa de acreditación de GEI, que implica la compra de créditos 
en el mercado voluntario de carbono, se pueden compensar las emisiones de GEI 
(MITECO, 2024a). 

A nivel nacional existen dos tipologías de proyectos de absorción de CO2 que pueden 
inscribirse en el Registro de Huella de Carbono y Compensación del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico: forestaciones y reforestaciones y 
restablecimiento de la masa forestal tras incendio (MITECO, 2024b). Las metodologías 
desarrolladas hasta el momento se basan en una cuantificación de las absorciones de 
CO2 considerando las especies forestales y dos intensidades de gestión, que permite el 
cálculo de las absorciones de los proyectos. Sin embargo, dichas absorciones se 
producen dentro de la complejidad característica del bosque/plantación, considerando 
los diferentes reservorios de carbono existentes (parte aérea y radical, matorral y 
herbáceas, madera muerta, suelo orgánico y hojarasca), así como otros factores como 
la variabilidad ambiental, climática y edáfica, la diversidad de especies, la diversidad 
estructural, etc., que le otorgan un valor añadido. 

En sentido amplio, una simple cuantificación puede no ser definitoria de forma individual 
de toda la complejidad de los ecosistemas. Para definir esta complejidad, surge la 
necesidad de ir más allá de la cuantificación para dar un valor adicional a los proyectos 
de absorción. Así, el desarrollo de indicadores que recojan aspectos ecológicos, 
económicos y sociales, así como sus interacciones, pueden resultar de gran utilidad 
para definir, evaluar y realizar el seguimiento periódico de los objetivos y promover la 
mejora cuantitativa de los proyectos de absorción, mediante la consideración de su 
caracterización cualitativa. 

El objetivo del proyecto es la definición de indicadores para las dos tipologías de 
proyectos de absorción de CO2, centradas en la biodiversidad: forestaciones y 
reforestaciones y restablecimiento de la masa forestal tras incendio. En este proceso 
de definición de los indicadores se tendrán en cuenta aspectos sociales, económicos, 
ambientales, culturales y espirituales, involucrando a los diferentes agentes implicados 
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en los proyectos de absorción de CO2. Para ello, se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 

1) Vulnerabilidad de las especies frente al cambio climático.  

2) Erosión y desertificación. 

3) Diversidad de especies.  

4) Diversidad estructural. 

5) Diversidad funcional. 

6) Análisis espacial. 

7) Resiliencia. 

8) Inclusión de los proyectos dentro de zonas de protección. 

9) Gestión forestal adaptativa y sostenible. 

10)  Restauración. 

11)  Provisión de servicios ecosistémicos. 

12) Valoración socioeconómica y cultural. 

 

2. Descripción de la metodología 

El presente documento se crea con el objetivo de facilitar el uso y la interpretación de la 
aplicación/calculadora creada para la valoración de biodiversidad de los proyectos de 
absorción forestal, titulada Calculadora para la valoración de la biodiversidad de los 
proyectos de absorción forestal (https://saco.csic.es/s/Srr57ZRHZ2kkgkE) (apartado 4. 
Funcionamiento de la calculadora y ejemplo de uso). 

A continuación, quedarán descritos y desarrollados cada uno de los indicadores 
seleccionados para cada criterio, así como su puntuación cualitativa. Para un mejor 
entendimiento se han dividido los criterios en tres bloques: (1) Descripción del medio 
físico (Criterio 1 a 2), (2) Descripción del medio biótico (Criterio 3 al 7) y (3) Gestión y 
actuaciones humanas (Criterio 8 al 12).  

Este es un documento guía que ha de seguirse criterio a criterio, profundizando en cada 
uno de los indicadores de forma exhaustiva para garantizar un adecuado y objetivo uso 
de la aplicación/calculadora de biodiversidad.  

En la descripción de cada indicador se detallará el concepto teórico que justifica su 
elección y su relevancia en el contexto de la biodiversidad forestal , el desarrollo 
metodológico particular del mismo en el contexto del proyecto y su forma de aplicación 
para su trasposición a la calculadora de biodiversidad, así como las puntuaciones que 
ofrecerá en función de los cumplimientos de unos u otros escenarios. Estas 
puntuaciones son lo que se deberán incluir en la aplicación para poder obtener una 
puntuación final de biodiversidad. 

La aplicación está desarrollada para aportar valores ex post, ex ante o ambos. Bajo el 
total de criterios, algunos indicadores podrán ser evaluados antes de la implantación del 
proyecto (ex ante); otros indicadores únicamente podrán ser evaluados tras la aplicación 
del proyecto (ex post); o incluso, antes y después de la ejecución del proyecto. En la 

https://saco.csic.es/s/Srr57ZRHZ2kkgkE
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definición de la puntuación de los indicadores quedará especificado qué tipo de 
puntuación ha de utilizarse.  

Independientemente de la naturaleza de las variables o valores de entrada a la 
aplicación, para hacer un cómputo global de puntuación de biodiversidad de los 
proyectos de absorción, resulta necesario la agrupación de estas variables. Por ello, en 
el presente documento se desarrollará una conversión de las puntuaciones que ofrecen 
los indicadores en una categorización de tres valores cualitativos: bueno, regular o 
pobre. Los criterios de esta categorización quedan definidos a partir del razonamiento 
teórico y de la experiencia práctica. También deben quedar incluidas las opciones “no 
aplica”, para los casos en los que los órganos promotores de los mismos no han 
indagado lo suficiente en las características y condiciones específicas de la zona del 
proyecto dando lugar a pérdidas de oportunidades de aplicar medidas concretas que 
mejoren la biodiversidad del sitio. 

Esta agrupación de la puntuación en tres rangos se lleva a cabo para que, de forma 
individualizada, y en última instancia, todos los indicadores tengan las mismas 
categorías de puntuación, facilitando un valor final de biodiversidad. No obstante, no 
todos los indicadores tendrán el mismo peso en la puntuación de biodiversidad final, 
siendo necesaria una ponderación de cada indicador (apartado 3. Puntuación final de 
biodiversidad). 
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Criterio 1. Vulnerabilidad de las especies frente al cambio climático 

Uno de los aspectos clave a considerar para el desarrollo de las metodologías para la 

cualificación de los proyectos de absorción es el calentamiento global. Desde la década 

de 1950, los efectos del cambio climático se han incremento sin precedentes en los 

últimos decenios a milenios (IPCC, 2014). El cambio climático al que nos enfrentamos 

en la actualidad constituye una de las principales amenazas para el futuro de la 

biodiversidad (Parmesan, 2006), especialmente en regiones como la cuenca 

mediterránea (Arribas et al., 2012), debido a los incrementos esperados en la 

temperatura media y en la severidad de las sequías (Sala et al., 2000). 

 

Indicador 1. Índices de aridez y termicidad 

Marco teórico 

Uno de los elementos claves para poder predecir la vulnerabilidad de las especies frente 
a los efectos del cambio climático son la temperatura y las precipitaciones. De esta 
forma, se han seleccionado como indicadores definitorios el índice de aridez de de 
Martonne (1926) y el índice de termicidad compensado de Rivas–Martínez (1987). 

El índice de aridez de de Martonne (Ia) queda definido por la siguiente expresión:  

𝐼𝑎 = 𝑃 (𝑡𝑚 + 10)⁄                                                         (Ec. 1), 

donde P es la precipitación anual (mm) y tm es la temperatura media anual (ºC). 

Los índices de termicidad se basan principalmente en la temperatura y se emplean para 
describir el ciclo térmico anual de una región con respecto a la productividad o 
crecimiento biológico (Rivas–Martínez, 1987). Para el desarrollo de las metodologías 
para la cualificación de los proyectos de absorción se emplea el índice de termicidad 
compensado de Rivas–Martínez (Ecuación 2). Este índice incorpora el efecto de la 
continentalidad, calculado a partir de la amplitud térmica, siendo una adaptación del 
índice de termicidad simple (Ics) (Ecuación 3). Los valores mayores de termicidad 
indican una mayor afinidad o adaptación de la vegetación al calor, mientras que los 
menores indican lo contrario (Rivas–Martínez, 1987). El cálculo del índice de termicidad 
compensado (Itc) varía en función de los valores de amplitud térmica y requiere del 
cálculo previo del índice de continentalidad (Ic) (Ecuación 2): 

𝐼𝑐 =  𝐼𝑐𝑠 + [altitud ·  0,6/100]                                          (Ec. 2), 

donde Ics es el índice de continentalidad simple (Ecuación 3) y la altitud queda referida 
en metros (m). 

𝐼𝑐𝑠 =  𝑇𝑚á𝑥 − 𝑇𝑚í𝑛                                                        (Ec. 3), 

donde Tmáx es la temperatura media del mes más cálido del año (ºC) y Tmín es la 
temperatura media del mes más frío del año (ºC). 

Así, a nivel nacional, el cálculo del índice de termicidad compensado (Itc) requiere de las 
siguientes reglas: 

(1) Si la amplitud térmica es menor a 8 (áreas hiperoceánicas), el índice de termicidad 
compensado (Itc) se calcula mediante la fórmula: 

𝐼𝑡𝑐 = 𝐼𝑡 − [10 · (8 − 𝐼𝑐)]                                                   (Ec. 4), 



 

Valoración de la biodiversidad de proyectos de absorción forestal Página 10 de 101 

donde It es el índice de termicidad e Ic es índice de continentalidad. 

𝐼𝑡 = (𝑇 + 𝑀 + 𝑚) · 10                                                     (Ec. 5), 

donde T es temperatura media anual (ºC), M es la temperatura media de las máximas 
del mes más frío (ºC) y m es la temperatura media de las mínimas del mes más frío (ºC). 

(2) Si la amplitud térmica se sitúa entre 8 y 18, el valor del índice de termicidad 
compensado (Itc) se considera igual al del índice de termicidad (It), por lo tanto:  

𝐼𝑡 = 𝐼𝑡𝑐                                                                  (Ec. 6). 

Desarrollo 

Para la elaboración de estos índices a nivel nacional se han empleado los datos 
procedentes del Visor de Escenarios de Cambio Climático (CC) de AdapteCCa (2024). 
En concreto, se han descargado las estadísticas históricas (1971 – 2000) y las 
proyecciones de un futuro lejano (2071 – 2100), correspondientes al escenario descrito 
como RCP 4,5 por el Sexto Informe (AR6) del Grupo Intergubernamental del Panel de 
Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC). Este escenario se corresponde con un límite 
de calentamiento de 3 ºC para el año 2100, siendo en el que se aplican medidas de 
mitigación del mismo y de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) 
(IPPC, 2021). El procedimiento seguido se encuentra descrito en Núñez Manso et al. 
(2025). 

Se ha desarrollado cartografía de libre acceso mediante el empleo de las herramientas 
disponibles de ArcGis online (ESRI, 2025). En la página web del INIA, se podrá tener 
acceso a los visores del índice de aridez y el índice de termicidad de forma automática: 

 Índice de aridez e índice de termicidad histórico (1971–2000). 

 Índice de aridez e índice de termicidad futuro (2071–2100). 
 Diferencia entre el índice de aridez y el índice de termicidad futuro e histórico.  

Sin embargo, para el desarrollo de la aplicación, únicamente se tendrá que hacer uso y 
empleo de las diferencias entre el momento futuro y el momento histórico. Los enlaces 
directos son: 

 Índice de aridez: https://experience.arcgis.com/experience/7962906ae213478581
ac4d7003c3d8ec. 

 Índice de termicidad: https://experience.arcgis.com/experience/836acc30f04a45ff
b710249fa3246ea3.  

Aplicación 

A partir del uso de la diferencia entre el momento futuro y el histórico se definen cuáles 
serán las regiones de la Península más afectadas por el aumento de la temperatura y 
por el incremento de aridez. Estos indicadores ofrecen puntuaciones de biodiversidad 
ex ante y su valoración cualitativa sigue el siguiente criterio: las mejores puntuaciones 
se obtendrán para los proyectos de absorción ubicados en las regiones donde se estime 
un mayor incremento de estos índices. Las ubicaciones con valores más elevados para 
los dos índices son aquellas en las que se predice un mayor aumento de la aridez y de 
la temperatura y, por tanto, es esperable que sufran una mayor predisposición a verse 
afectadas negativamente por estos fenómenos climáticos. En definitiva, son zonas más 
vulnerables frente a los efectos del cambio climático. Reducir la vulnerabilidad de estas 
regiones a nivel local resulta complicado. Sin embargo, se establecen unos límites 
máximos a partir de los cuales se invierte el valor al considerarse el aumento de los 
índices como “incompatible” con la flora. La correcta implantación de una masa forestal 

https://escenarios.adaptecca.es/#&model=EURO-CORDEX-EQM.average&variable=tasmax&scenario=rcp85&temporalFilter=year&layers=AREAS&period=MEDIUM_FUTURE&anomaly=RAW_VALUE
https://experience.arcgis.com/experience/7962906ae213478581ac4d7003c3d8ec
https://experience.arcgis.com/experience/7962906ae213478581ac4d7003c3d8ec
https://experience.arcgis.com/experience/836acc30f04a45ffb710249fa3246ea3
https://experience.arcgis.com/experience/836acc30f04a45ffb710249fa3246ea3
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es una medida de mitigación compensatoria frente al cambio climático tanto por 
absorción como por almacenamiento de CO2. La acumulación de acciones localizadas 
de mitigación frente al cambio climático ayuda a reducir sus efectos a nivel global.  

Las puntuaciones para el índice de aridez y el índice de termicidad son inherentes de la 
ubicación del proyecto. El órgano gestor tendrá que acudir al visor ya explicado y buscar 
la ubicación exacta en la que el proyecto está o será implantado. En ese momento, 
independientemente del visor utilizado (aridez o termicidad), se ofrecerá un valor de 
aumento. La resolución y detalle de este valor va asociado al tamaño de píxel, el cual 
para los dos visores es de 5,5 x 4,5 km. 

Una vez obtenido ese valor, es el momento de dirigirse a la aplicación/calculadora. 
Dentro del CRITERIO 1, aparece un apartado correspondiente al Indicador 1.1. Índice de 
aridez e Indicador 1.2. Índice de termicidad. Para los dos apartados, el evaluador tendrá 
que seleccionar el desplegable dentro del rango en el que quede contenido el valor de 
aumento. De forma automática, ese valor de aumento es trasformado cualitativamente 
a bueno, regular o pobre. 

Índice de Aridez 

 Bueno: valores comprendidos entre –17,5 a –12,8. 
 Regular: valores entre –12,8 y –3,4. 

 Pobre: valores entre –3,4 y 0. 

Los valores comprendidos entre 0 y 6 no aplican ya que se trata de aumento de la 
humedad de la zona. 

Índice de Termicidad Compensado 

 Bueno: valores comprendidos entre 65 y 85. 
 Regular: valores entre 45 y 65. 

 Pobre: valores entre 30 y 50. 

 

  



 

Valoración de la biodiversidad de proyectos de absorción forestal Página 12 de 101 

Criterio 2. Erosión y Desertificación 

El incremento en la temperatura media y en la severidad de las sequías en la cuenca 
mediterránea (Sala et al., 2000) suponen un incremento de la aridez climática, una de 
las causas principales de vulnerabilidad de los suelos frente a los agentes de 
degradación, siendo uno de los factores más influyentes en la desertificación, junto con 
la erosión (MARM, 2008). En la actualidad, en España, más de 9 millones de hectáreas 
ya están catalogadas como zonas con un riesgo alto o muy alto de desertificación, 
siendo la erosión una de las principales causas de esta degradación (WWF, 2022). 

 

Indicador 2. Estados erosivos 

Marco teórico 

El suelo se encuentra sometido a un ciclo repetido de formación y destrucción. La 
formación tiene su origen en la meteorización y la pérdida de suelo se encuentra 
asociada a la erosión, tanto eólica como hídrica (MITECO, 2022b). 

En España, el problema de la erosión requiere especial atención porque puede conducir 
a la desertificación del suelo, secuencia final del proceso erosivo. De esta manera, como 
forma de prevención de la desertificación y para poder definir las áreas prioritarias de 
actuación, resulta necesaria la cuantificación y delimitación de las zonas de España 
donde el fenómeno erosivo presenta más intensidad y consecuencias más negativas 
(MITECO, 2022b). 

Para ello, desde el Área de Hidrología y Zonas Desfavorecidas de la Dirección General 
de Desarrollo Rural y Política Forestal se desarrolló el Mapa de Estados Erosivos en el 
que se definían, por estratos, las pérdidas de suelo en el territorio nacional o, lo que es 
lo mismo, las áreas críticas (MITECO, 2022b). La confección de este mapa se ha 
realizado teniendo solo en cuenta la erosión laminar o en regueros. Este tipo de erosión 
es la más interesante por su influencia en la degradación de los sistemas naturales, la 
pérdida de la productividad de la tierra y la alteración de los procesos hidrológicos, 
especialmente la erosión acelerada antrópicamente, que es la que ocasiona grandes 
pérdidas de suelo propiciada por la roturación de los terrenos en pendiente, la aplicación 
indiscriminada de prácticas agropecuarias inadecuadas, la deforestación o las grandes 
obras públicas (ITA, 2019). Este tipo de erosión y su cartografía correspondiente se 
estima de forma cuantitativa mediante la aplicación del modelo RUSLE (Luvai et al., 
2022) que permite determinar las pérdidas de suelo medias anuales por unidad de 
superficie (MITECO, 2020a). 

Desarrollo 

De forma análoga a lo desarrollado en el Mapa de estados erosivos, se ha procedido a 
la descarga de la erosión laminar por niveles de la cartografía del Inventario Nacional de 
Suelos (INES) (MITECO, 2020b). A partir del tratamiento de esta capa de información 
geográfica, se obtiene una base de datos y cartografía a nivel nacional constituida por 
siete clases según pérdidas de suelo en T/ha·año, definidas en el establecimiento de 
niveles de erosión y los valores obtenidos en las parcelas de muestreo para los factores 
cultivo, pendiente, litofacies–erosionabilidad y agresividad de la lluvia. 

Se ha desarrollado un visor cartográfico en línea que permite la visualización de esta 
cartografía, así como la obtención de los valores en cada punto. Esta información se 
encuentra disponible en Indicadores ECO2FOR (https://experience.arcgis.com/experie

https://experience.arcgis.com/experience/ca7c2f947dbc4933896f4bd5b8138755
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nce/ca7c2f947dbc4933896f4bd5b8138755) que incluye varias capas referentes a este 
documento. 

Este indicador puede adquirir otro enfoque. En muchos de los proyectos forestales 
aparece contemplado el cálculo de pérdida de suelo a partir de la aplicación del modelo 
RUSLE. En esos casos, la aplicación del mapa de estados erosivos pierde fuerza en 
contraposición a un cálculo directo en el lugar de aplicación del proyecto, el cual 
ofrecerá valores más exactos y realistas con la situación del área de aplicación. En 
definitiva, una aplicación directa del cálculo ofrece mejores resultados que una 
estimación a partir de la cartografía aportada.  

Aplicación 

El indicador de estados erosivos en el presente documento queda definido por la 
categorización de los niveles erosivos obtenidos a partir del tratamiento de datos del 
Inventario Nacional de Suelos. Este indicador ofrece puntuaciones ex ante y su 
valoración cualitativa sigue el siguiente criterio: los proyectos desarrollados en áreas 
con tasas de erosión más elevadas tendrán mejores puntuaciones. La implantación de 
proyectos de forestación y reforestación tras incendio en zonas con altos valores de 
pérdida de suelo son interpretadas como una medida de prevención de la erosión, a 
partir de la instauración de una cubierta vegetal protectora y fijadora de suelos.  

Los valores de pérdida de suelo para este indicador son inherentes de la ubicación del 
proyecto y pueden ser obtenidos de dos formas, siendo necesario establecer niveles de 
prioridad: 

 Opción 1 (preferencia de uso): obtención de los valores de erosión a partir de 
aplicación del modelo RUSLE por parte del proyecto.  

 Opción 2: obtención de los valores de erosión a partir de la aplicación de la 
cartografía base propuesta en el presente documento. 

Independientemente de las dos opciones utilizadas, en la aplicación/calculadora para el 
presente indicador únicamente habrá un desplegable en el que aparezcan los rangos de 
niveles de erosión: 

 En el caso de llevar a cabo la opción 1, el órgano evaluador tendrá que seleccionar 
el desplegable dentro del rango en el que quede contenido el valor de perdida de 
suelo en T/ha·año.  

 Para la opción 2, el órgano evaluador tendrá que acudir a la cartografía en línea 
propuesta (https://experience.arcgis.com/experience/ca7c2f947dbc4933896f4bd
5b8138755) y buscar la ubicación exacta en la que el proyecto está o será 
implantado. Empleando la digitalización web del Mapa de Estados erosivos, el 
órgano evaluador obtendrá el valor de pérdida de suelo en función de los colores 
establecidos en la leyenda (incluyendo láminas de agua y núcleos urbanos). Este 
valor es el que tiene que ser introducido en la aplicación/calculadora. 

Los valores de nivel de erosión, bien obtenidos de la aplicación cuantitativa de la RUSLE, 
bien de la digitalización del mapa de estados erosivos, han de ser introducidos dentro 
del CRITERIO 2, en el apartado titulado Índice 2.1. Estados erosivos. De forma 
automática, el rango de pérdida de suelo es trasformado cualitativamente a bueno, 
regular o pobre, como sigue: 

 Bueno: niveles de erosión mayores de 50 T/ha·año. 
 Regular: niveles de erosión comprendidos entre 12 y 50 T/ha·año. 
 Pobre: niveles de erosión entre 0 y 12 T/ha·año. 

 

https://experience.arcgis.com/experience/ca7c2f947dbc4933896f4bd5b8138755
https://experience.arcgis.com/experience/ca7c2f947dbc4933896f4bd5b8138755
https://experience.arcgis.com/experience/ca7c2f947dbc4933896f4bd5b8138755
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Indicador 3. Áreas con riesgo de desertificación 

Marco teórico 

La desertificación queda definida como la degradación de las tierras de zonas áridas, 
semiáridas y subhúmedas secas, resultante de diversos factores, tales como las 
variaciones climáticas y las actividades humanas (ONU, 1994). 

Esta degradación de tierras supone la pérdida o reducción de la productividad biológica 
o económica ocasionada por sistemas de utilización de la tierra o por un proceso o una 
combinación de procesos, incluidos los resultantes de actividades humanas y pautas 
de poblamiento, como pueden ser la erosión (MARM, 2008). 

La desertificación es uno de los mayores problemas ambientales a escala global y fue 
uno de los primeros en ser reconocido en el ámbito internacional, siendo el primer 
problema ambiental sobre el que se convocó una Cumbre de Naciones Unidas: la 
Conferencia de Naciones Unidas contra la Desertificación (UNCOD) en 1977 (MITECO, 
2022a).  

La desertificación es consecuencia de una combinación de factores naturales y 
humanos. Particularmente, a nivel nacional, las condiciones que propician el avance de 
la desertificación son (ONU, 1994): 

 Condiciones climáticas semiáridas que afectan a grandes zonas, sequías 
estacionales, extrema variabilidad de las lluvias y lluvias súbitas de gran intensidad. 

 Suelos pobres con marcada tendencia a la erosión, propensos a la formación de 
cortezas superficiales. 

 Un relieve desigual, con laderas escarpadas y paisajes muy diversificados.  
 Grandes pérdidas de la cubierta forestal a causa de repetidos incendios de bosques. 

 Condiciones de crisis en la agricultura tradicional, con el consiguiente abandono de 
tierras y deterioro del suelo y de las estructuras de conservación del agua. 

 Explotación insostenible de los recursos hídricos, que es causa de graves daños 
ambientales, incluidos la contaminación química, la salinización y el agotamiento de 
los acuíferos. 

 Concentración de la actividad económica en las zonas costeras como resultado del 
crecimiento urbano, las actividades industriales, el turismo y la agricultura de 
regadío. 

Para poder atenuar los efectos y realizar una lucha efectiva contra la desertificación, 
resulta indispensable una delimitación de las áreas con riesgo de desertificación. Esta 
delimitación constituye el primer paso para poder planear y ejecutar medidas de lucha 
contra la desertificación, lo que justifica la utilización de este indicador como elemento 
para evaluar la interacción abiótica y biótica de los proyectos de absorción forestal. Así, 
el Programa de Acción Nacional contra la Desertificación (PAND) lleva a cabo el mapa 
de riesgo de desertificación empleando indicadores de tipo físico y biológico: índice de 
aridez, erosión, porcentaje de superficie acumulada recorrida por el fuego durante 10 
años y sobreexplotación de acuíferos (MARM, 2008). 

Desarrollo 

Para el presente indicador, se propone la digitalización del Mapa de riesgo de 
desertificación elaborado por el PAND. En este mapa y en su información adjunta se 
definen cuatro niveles de riesgo de desertificación: bajo, medio, alto y muy alto.  

Se ha desarrollado un visor cartográfico en línea que permite la visualización de esta 
cartografía, así como la obtención de los valores en cada punto. Esta información se 
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encuentra disponible en Indicadores ECO2FOR (https://experience.arcgis.com/experie
nce/ca7c2f947dbc4933896f4bd5b8138755) que incluye varias capas referentes a este 
documento. 

Aplicación 

La digitalización del Mapa de riesgo de erosión, al igual que el original, ofrecerá cuatro 
niveles de riesgo de erosión: bajo, medio, alto y muy alto. Este indicador ofrece 
puntuaciones ex ante y su valoración cualitativa sigue el siguiente criterio: los proyectos 
desarrollados en áreas con riesgo de desertificación más alto tendrán mejores 
puntuaciones. Gracias a proyectos con finalidad de forestación y reforestación tras 
incendio se consigue obtener una masa arbolada en el territorio. Esto destaca 
especialmente en zonas con un alto riesgo de desertificación ya que permite 
incrementar la protección del mismo actuando como una medida de prevención contra 
la misma, así como mediante el fijado de suelos. 

Los valores de riesgo de desertificación para este indicador son inherentes de la 
ubicación del proyecto y se obtienen a partir de la cartografía en línea propuesta . El 
órgano evaluador tendrá que ser conocedor de la ubicación exacta del área de 
implantación del proyecto y saber ubicarlo en el mapa en línea. Empleando la 
digitalización web del Mapa de riesgo de desertificación, el órgano evaluador obtendrá 
el nivel de riesgo de desertificación en función de los colores establecidos en la leyenda 
(excluyendo láminas de agua, urbano y húmedo o subhúmedo), el cual deberá introducir 
dentro del CRITERIO 2, en el apartado titulado Índice 3.1. Áreas con riesgo de 
desertificación de la aplicación/calculadora. De forma automática, el rango de nivel de 
riesgo de desertificación es trasformado cualitativamente a bueno, regular o pobre, 
como sigue: 

 Bueno: nivel de desertificación medio y alto.  
 Regular: nivel de desertificación bajo. 
 Pobre: nivel de desertificación muy alto. 

Los valores con un resultado de láminas de agua, urbano o húmedo o subhúmedo no 
aplican ya que no se clasifican en el índice de riesgo de desertificación.  

 

  

https://experience.arcgis.com/experience/ca7c2f947dbc4933896f4bd5b8138755
https://experience.arcgis.com/experience/ca7c2f947dbc4933896f4bd5b8138755
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Criterio 3. Diversidad de Especies 

La diversidad de especies es empleada para la evaluación de los cambios de las 
comunidades. Es una medida que aparece asociada al funcionamiento de los 
ecosistemas y puede convertirse en un indicador, por su modificación, de la implicación 
de las actividades humanas y de la vulnerabilidad de las especies al cambio climático 
(Maclaurin y Sterelny, 2008). Además, muchas de las decisiones para justificar acciones 
de protección son tomadas en función de los cambios en la magnitud de la biodiversidad 
(García–Morales et al., 2011).  

 

Indicador 4. Composición de especies arbóreas 

Marco teórico 

El Reglamento Europeo de Restauración de la Naturaleza 2024/1991, en su ANEXO VI 
Lista de indicadores de biodiversidad para los ecosistemas forestales contemplados en 
el artículo 12, apartados 2 y 3 hace referencia al empleo del indicador diversidad de 
especies arbóreas, aunque por su tratamiento, se trata de una definición más próxima a 
la composición de especies. La metodología seguida para la definición de este indicador 
por parte del Reglamento es la contemplada en Forest Europe (2020). Este indicador es 
empleado como elemento definitorio para el Mantenimiento, conservación y mejora 
adecuada de la diversidad biológica en los ecosistemas forestales. 

La composición y diversidad de especies arbóreas en los sistemas forestales se ve 
condicionada por factores naturales (clima, condiciones edáficas e hidrológicas del 
sitio, etapa de desarrollo de la masa forestal) y por lo propia gestión histórica y actual. 
En los procedimientos políticos internacionales de las últimas décadas se han definido 
prácticas y directrices que ayudan a mejorar la biodiversidad en las masas forestales 
gestionadas. La baja diversidad específica que generalmente suelen presentar las 
masas forestales gestionadas hace que el efecto de perturbaciones (incendios, cambio 
climático, etc.) suponga una fragmentación de las comunidades, poniendo en peligro la 
capacidad de cambio adaptativo y el mantenimiento a escala local de estas especies 
(de Heredia y Gil, 2006). La transición hacia prácticas de gestión forestal enfocadas en 
generar masas forestales más diversas, la regeneración natural, pero también la 
expansión espontánea del bosque sobre tierras agrícolas abandonadas, son impulsores 
clave de la tendencia a alejarse lentamente de los bosques de una sola especie. Así, 
estos sistemas forestales serán más ricos en biodiversidad, más resilientes y 
funcionalmente diversos que los de una sola especie de árbol, siendo más capaces en 
la prestación de funciones y servicios forestales (del Río, 2018; Forest Europe, 2020).  

Para el año 2015, la composición de especies de los bosques europeos es la siguiente 
(Figura 1): 

 Un tercio de los bosques son monoespecíficos. 
 La mitad de las masas forestales contienen de dos a tres especies.  

 El 13,1 % tiene de cuatro a cinco especies de árboles. 
 El 4,6 % de los sistemas forestales está compuesto por seis o más especies.  
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Figura 1. Superficie forestal en Europa clasificada según el número de especies de árboles presentes para el 
año 2015. Fuente: Forest Europe, 2020.  

Enfatizando en las masas forestales del suroeste de Europa (en donde se encuentra 
ubicado España), estas son las más diversas en cuanto a composición de especies 
arbóreas, contando también con el mayor porcentaje de superficie en donde los rodales 
superan las 6 especies o más (19,9 % de la superficie total). En esta región, menos del 
25 % de los sistemas forestales tienen una composición de especies monoespecífica.  

Desarrollo 

Siguiendo las afirmaciones detalladas por Forest Europe (2020), para valorar el presente 
indicador se proponen un enunciado con el objetivo de conocer cuál será la composición 
de especies arbóreas tras la implantación de los proyectos de forestación o de 
reforestación tras incendio (Tabla 1). 

Tabla 1. Enunciados empleados para la valoración del Indicador 4. Composición de especies arbóreas.  

Primera pregunta 

¿Cuál es la composición de especies objetivo del proyecto? Masa 

monoespecífica/Masa mixta con 3 especies o menos/Masa mixta con más de 3 
especies. 

 

Aplicación 

Este indicador ofrece puntuaciones de biodiversidad ex ante puesto que será evaluado 
sobre la memoria técnica del proyecto. Las puntuaciones para este índice varían en 
función del tipo de composición de la masa a instaurar siguiendo el siguiente criterio: 
los proyectos que favorezcan la implantación de una mayor diversidad de especies 
arbóreas tendrán mejores puntuaciones. Cuanto mayor es la composición de especies, 
los bosques adquieren una mayor resistencia a las perturbaciones originadas por 
sequías o tormentas y son más susceptibles de recuperarse rápidamente tras un 
episodio catastrófico que los bosques monoespecíficos (García–Güemes y Calama, 
2015). 

Dentro del CRITERIO 3 de la aplicación/calculadora, se desarrolló el Indicador 4.1. 
Composición de especies arbóreas. El órgano gestor encargado de evaluar el proyecto 
encontrará la pregunta desarrollada en la Tabla 1 con un desplegable de respuesta en el 
que aparece una respuesta multicotómica en función de los rangos de especies 
implantadas. Una vez seleccionada la opción de respuesta, de forma automática, se 
ofrece un valor cualitativo en forma de bueno, regular o pobre para la puntuación de este 
indicador, como sigue: 

 Bueno: masa mixta con más de 3 especies. 
 Regular: masa mixta con 3 especies o menos. 
 Pobre: masa monoespecífica.  
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Indicador 5. Índices de diversidad 

Marco teórico 

Dentro del presente indicador y para darle un valor añadido a la composición de especies 
del indicador anterior, se ha creído necesario la incorporación de índices de diversidad. 
Los índices de diversidad son expresiones matemáticas que emplean tres elementos de 
la estructura de las comunidades (Magurran, 1998): 

 Riqueza de especies: número de especies presentes en una misma comunidad.  

 Equitatividad, uniformidad en la distribución de individuos entre las especies.  
 Abundancia: número de individuos de cada especie presente en una misma 

comunidad. 
 

Los índices seleccionados para recoger la diversidad de especies arbóreas son:  

a) Índice de Shannon: refleja la heterogeneidad de una comunidad en función del 
número de especies presentes y su abundancia relativa (Shannon, 1948). 

𝐻 = − ∑(𝑃𝑖 · (𝑙𝑜𝑔2𝑃𝑖))    (Ec. 1), 

donde Pi es la proporción de individuos de cada especie respecto al total, definido como: 

𝑛𝑖/𝑁       (Ec. 2), 

donde ni es el número de individuos de la especie y N es el número de individuos de 
todas las especies.  

b) Índice de Margalef: este índice transforma el número de especies por muestra a una 
proporción a la cual son añadidas las especies por expansión de la muestra 
(Margalef, 1958). Supone que hay una relación funcional entre el número de 
especies y el número total de individuos (Magurran, 1998).  

𝐷𝑀𝑔 =
𝑆−1

𝐿𝑛(𝑁)
      (Ec. 3), 

donde S es el número de especies y N es el número total de individuos.  

Desarrollo 

Los índices de diversidad no quedarán reducidos a las especies arbóreas, sino al 
conjunto total de especies contempladas en el proyecto, ofreciendo un valor añadido al 
indicador anterior. Para una mayor facilidad de aplicación de los índices, el desarrollo 
de las ecuaciones y la obtención del valor de los mismos quedarán especificados en la 
aplicación/calculadora, de forma que el órgano evaluador únicamente deba introducir el 
número de individuos de la especie, el número total de individuos de la población o el 
número de especies. 

Para las puntuaciones de este indicador se propone la evaluación de la tasa de cambio. 
Se procederá a evaluar el valor de los índices de diversidad en dos situaciones 
diferenciadas: 

 Antes de la implantación del proyecto con respecto a los valores de los índices de 
diversidad esperados con el desarrollo del proyecto. 

 Antes de la implantación del proyecto con respecto a los valores de los índices de 
diversidad conseguidos con la implantación del proyecto. 

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑚𝑏𝑖𝑜 = (
𝐵−𝐴

𝐴
) · 100    (Ec. 4) 
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donde B es el valor del índice de diversidad de Shannon o Margalef previsto o 
conseguido tras la implantación del proyecto y A es el valor del índice de diversidad de 
Shannon o Margalef en la situación anterior al desarrollo del proyecto. 

Aplicación 

El indicador de índices de diversidad en el presente documento queda definido por la 
evaluación de la tasa de cambio de los valores del índice de Shannon y el índice de 
Margalef. Este indicador ofrece puntuaciones ex ante y ex post: 

 Ex ante: obtención de los datos de los índices de diversidad esperados a partir de la 
memoria del proyecto. La aplicación de la tasa de cambio es con los valores del 
índice de diversidad de Shannon o Margalef previsto tras la implantación del 
proyecto y el valor del índice de diversidad de Shannon o Margalef en la situación 
anterior al desarrollo del proyecto a partir de memoria o muestreo. 

 Ex post: obtención de los datos de los índices de diversidad a partir de muestreo tras 
la aplicación del proyecto. La aplicación de la tasa de cambio es con los valores del 
índice de diversidad de Shannon o Margalef real tras la implantación del proyecto y 
el valor del índice de diversidad de Shannon o Margalef en la situación anterior al 
desarrollo del proyecto a partir de memoria o muestreo. Para este caso particular, el 
inventario o muestreo tiene que ser aplicado en el momento en el que se considere 
que las especies vegetales hayan alcanzado su madurez y las poblaciones sean 
estables. Este tiempo tendrá que ser definido y será responsabilidad del órgano 
gestor. 

Dentro de la aplicación/calculadora aparece una pestaña titulada Índices Biodiversidad 
dedicada al cálculo del índice de Shannon y el índice de Margalef. El órgano evaluador, 
introducirá el número de especies en el momento ex ante y en el momento ex post en la 
pestaña referido a Índices de Diversidad de la aplicación/calculadora. Una vez 
introducido el número de especies, de forma automática, dentro CRITERIO 3 en el 
apartado correspondiente al Indicador 5. Índices de diversidad de la 
aplicación/calculadora, se ofrece el valor de la tasa de cambio para los dos índices. El 
valor de evolución de los índices es trasformado cualitativamente a bueno, regular o 
pobre, como sigue: 

 Bueno: las tasas de cambio observadas para ambos índices son positivas. 

 Regular: una tasa de cambio se observa positiva y la otra negativa. 
 Pobre: las tasas de cambio observados para ambos índices son negativas. 
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Indicador 6. Especies arbustivas de interés 

Marco teórico 

Las formaciones de matorral cubren amplias extensiones del territorio nacional, bien en 
forma de comunidades permanentes o bien como etapas de sucesión de bosques. 
Ocupan más de 11 millones de hectáreas, lo que representa una quinta parte de la 
superficie de España y desempeñan un papel fundamental en el funcionamiento y en la 
oferta de servicios ecosistémicos (abastecimiento, regulación y culturales) (San Miguel, 
2020). 

Los matorrales son formaciones dominadas por matas o arbustos, es decir, especies 
leñosas que no tienen un tallo definido, apareciendo ramificadas desde la base. 
Constituyen un eslabón intermedio entre los bosques (formaciones más evolucionadas 
y de mayor biomasa) y las herbáceas (menor biomasa, pero más dinámicas y de carácter 
colonizador). Con una relación biomasa aérea/biomasa subterránea más equilibrada 
que los bosques, los matorrales son formaciones más resilientes ante condiciones 
ambientales. Por este carácter resiliente, los matorrales son capaces de sustituir a las 
formaciones forestales cuando estas desaparecen ante perturbaciones (San Miguel, 
2009; 2020; 2023). 

Los matorrales se pueden clasificar según su posición en la sucesión ecológica, es decir, 
según su situación en las series de vegetación (San Miguel, 2023): 

 Permanentes: constituyen la vegetación potencial en las zonas donde el desarrollo 
de los bosques se imposibilita por situaciones climáticas (frío o sequía) o por las 
condiciones de suelo.  

 Series de alto nivel evolutivo: nivel de evolución parejo a los bosques con una amplia 
diversidad estructural y florística. 

 Series de bajo nivel evolutivo: de carácter colonizador, constituyen etapas iniciales 
en la cobertura de terrenos desnudos o fuertemente perturbados. Constituyen 
etapas seriales sustitutivas de bosques. 

En los matorrales de alto nivel evolutivo, las etapas de sucesión se encuentran 
avanzadas, presentando un nivel de organización elevado con una estructura y 
composición florísitica diversa, pudiendo evolucionar en ausencia de perturbaciones 
fuertes hacia masas forestales. Algunas características comunes de los matorrales de 
alto nivel evolutivo son (San Miguel, 2020): 

 Suelen estar asentados sobre suelos relativamente profundos y evolucionados.  

 Sus hojas y tallos raramente cuentan con altas concentraciones de metabolitos 
secundarios. De esta forma, su biomasa es fácilmente humificable y contribuye a 
generar fertilidad en el suelo. En segundo lugar, en ausencia de altas 
concentraciones de metabolitos secundarios, su ramón es suculento ante los 
fitófagos (buenos pastos leñosos). 

 Es frecuente que cuenten con una buena capacidad de rebrote, tanto de cepa como 
de raíz. 

 Suelen desarrollar una importante labor de facilitación ecológica para otras especies 
de flora y fauna. 

 El favorecimiento de su conservación o mejora para poder conseguir una evolución 
hacia bosque no es incompatible con el aprovechamiento de sus servicios. Sus 
principales productos suelen ser la ganadería extensiva, incluida la apicultura, 
siendo un importante productor de biomasa. 

 Su restauración activa no suele ser necesaria. 



 

Valoración de la biodiversidad de proyectos de absorción forestal Página 22 de 101 

Los matorrales seriales de bajo nivel evolutivo son las últimas etapas de sustitución de 
los bosques o las primeras de carácter leñoso en la sucesión ecológica. Son 
formaciones heliófilas, especialistas en colonizar con rapidez terrenos que quedan 
desnudos tras una perturbación. Algunas características son (San Miguel, 2009): 

 Baja diversidad estructural y florística. 
 Desarrolladas sobre suelo superficiales y poco desarrollados. 
 Se regeneran habitualmente por semilla y lo hacen con dificultad bajo su propio 

dosel. Especialistas de la R y poco competentes. 
 Semillas con dormancia capaz de mantener durante mucho tiempo su potencial 

germinativo. Muy difícil agotar su banco de semillas del suelo. Esta dormancia se 
suele vencer por temperatura o por el aumento en los niveles de nitrógeno.  

 Su estrategia de autoperpetuación incluye la guerra química contra sus 
competidores y predadores. Generan metabolitos secundarios que dificultan la 
germinación de otras plantas bajo su dosel. 

 Calidad bromatológica relativamente mala. 
 Pueden ejercer funciones de facilitación ante el efecto protector a la herbivoría. Por 

ejemplo, una encina en el interior de un jaral. 

Desarrollo 

Dado el objetivo de los proyectos sobre los que se aplica esta guía que tienen como 
objetivo final el desarrollo de una masa forestal, en el presente indicador se trabajará 
con los matorrales de alto y bajo nivel evolutivo, dejando a un lado los matorrales de 
carácter permanente. La base de la puntuación de este indicador queda basada en la 
Tabla 2, en la que se definen las principales clases y sus respectivas especies de los 
matorrales de alto y bajo nivel evolutivo. 
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Tabla 2. Principales clases y especies para los matorrales de A) alto nivel evolutivo y B) bajo nivel evolutivo. 
Fuente: Elaboración propia a partir de San Miguel (2020). 

 A) Series de un alto nivel evolutivo 
Clase Especie o Género Importancia 

Carrascales Carrascal y rebollo. – 

Espinares 
Zarzas, rosas, 
espinos, majuelos, 
endrinos. 

Suelen constituir la orla o cierra de los bosques y su primera 
etapa de sustitución. 
Frutos altamente nutritivos. 
Buena calidad de ramón. 
Su carácter espinoso ejerce función de facilitación. 

Mancha 

Madroño, brezo 
blanco, labiérnago, 
durillo, mirto, lentisco, 
cornicabra. 

Suelos ácidos. 
Porte arbustivo alto. 
Albergan especies emblemáticas como el lince, el águila 
imperial y el buitre negro. 

Garriga 

Acebuche, algarrobo, 
lentisco y en zonas 
cálidas el palmito, 

coscoja. 

Modalidad vicariante de la Mancha mediterránea 
desarrollada sobre suelos básicos. 
Aprovechamiento ganadero extensivo. 

Coscoja, gran poder de rebrote gracias al lignotuber. 

Leguminosa 
retamoide 

Género Genista, 
Citisus y Retama. 

Existencia de tallos verdes fotosintéticos sin o con pocas 
hojas para reducir la traspiración. 
Capacidad para fijar nitrógeno atmosférico a partir de 
relaciones simbióticas con bacterias del suelo. 
Formaciones que dan sombra, pero no opacan, permitiendo 
el desarrollo de un estrato herbáceo inferior y que generan 
un desfronde rico en N que se convierte con rapidez en 
humus de muy buena calidad. 
Agricultura extensiva, incluida la apicultura.  

B) Series de bajo nivel evolutivo 
Clase Especies Importancia 

Brezales y 
tojales 

Género Erica, Ulex. 
Calluna vulgaris 
Genista tridentata, 

Vaccinium 
corymbosum 

Terrenos ácidos, pobres en fertilidad y relativamente 
húmedos. 
Rebrotan de forma vigorosa ante incendios o desbroces. 
Los arándanos que son fundamentales para el 

mantenimiento de una gran cantidad de especies, como el 
urogallo, la perdiz pardilla o el oso, solo aparece en brezales 
que son ramoneados o desbrozados con cierta intensidad. 

Jarales y 
cantuesares 

Género Cistus, 
Lavandula. Tomillo, 
romero. 

Terrenos ácidos, pobres en fertilidad y secos en verano. 
Malacófilos. Pierden sus hojas en verano para evitar 
traspiración. Esas hojas caídas son difícilmente 
humificables y perjudican el desarrollo de otras especies 
bajo su dosel. 
Aunque su ramón es poco apetecido, llega a ser consumido 
en épocas de carencia o de escasez de hierba verde y sirve 
de refugio a especies de fauna silvestre.  
Sus flores son un excelente pasto melífero y es frecuente su 
asociación con hongos hectomicorricicos comestibles 

como los boletus. 

Rosmarinetea 
Romero, salviares, 
cojines de monja. 

– 

 

Aplicación 

El indicador de especies arbustivas de interés en el presente documento se definirá a 
partir de la Tabla 2. Este indicador ofrecerá una puntuación final ex post a partir de 
mediciones realizadas antes de la implantación del proyecto y en el momento en el que 
se considere que las especies vegetales implantadas por el proyecto  hayan alcanzado 
su madurez (20, 30, 40 o más años). 

La metodología para obtener la puntuación final es la siguiente:  
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1) Medición ex ante: el órgano evaluador, previamente a la implantación del proyecto, 
deberá definir a partir de la memoria o por muestreo in situ el tipo de matorral 
desarrollado en la zona de aplicación mediante el empleo de la Tabla 2. Identificando 
las especies o los géneros aquí contemplados, se podrá definir la clase o clases 
existentes, pudiendo así concretar una serie de bajo o alto nivel evolutivo. Puede 
darse el caso en el que en la zona objeto de estudio no se desarrolle ninguna masa 
de porte arbustivo. O que existan ambas, en este caso se tomará en cuenta aquella 
con mayor cobertura superficial. 

2) Medición ex post: mismo procedimiento que en la medición ex ante, pero en un 
momento diferente.  

Tras estas mediciones, el órgano evaluador podrá ser capaz de definir el tipo de serie 
evolutiva del matorral tanto en el momento ex ante como en el momento ex post. Para 
ambas situaciones, se pueden inventariar especies o géneros de diferentes clases, es 
decir, el objetivo del muestreo es definir una serie de bajo o alto nivel evolutivo para los 
dos momentos, no sus clases. Es necesario recalcar que puede darse el caso de que no 
haya matorral inventariable. 

Una vez obtenido el tipo de serie para los dos momentos, la puntuación de este indicador 
será ofrecido a partir un análisis de la evolución de la masa del matorral bajo el siguiente 
criterio: la evolución hacia series de alto nivel evolutivo ofrecerá mejores puntuaciones 
dado que representan etapas de sucesión avanzadas presentando un nivel de 
organización elevado con una estructura y composición florísitica diversa, pudiendo 
evolucionar en ausencia de perturbaciones fuertes y de forma natural  hacia masas 
forestales. 

Tras la obtención del tipo de serie para los dos momentos, el órgano gestor se ha de 
dirigir a la aplicación/calculadora en el CRITERIO 3, apartado titulado Indicador 6.1. 
Especies arbustivas de interés. En esta sección, se ha de seleccionar el delegable con la 
opción correspondiente. De forma automática, tras la sección de los desplegables, la 
aplicación ofrece un valor cualitativo en bueno, regular o pobre:  

 Bueno: transición hacia un estado de evolución más desarrollado. Incluye las 
situaciones que transitan desde sin matorral a bajo nivel evolutivo o de bajo nivel 
evolutivo a alto nivel evolutivo.  

 Regular: mantenimiento de un bajo nivel evolutivo. 
 Pobre: regresión del nivel evolutivo del matorral o no desarrollo de matorral. Incluye 

las situaciones que transitan desde bajo nivel evolutivo a sin matorral, de alto nivel 
evolutivo a bajo nivel evolutivo o de mantenimiento del estado sin matorral. 
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Indicador 7. Diversidad de aves forestales comunes 

Marco teórico 

Ante un problema contrastado de pérdida continua de biodiversidad en las últimas 
décadas (Ceballos et al., 2015), la evaluación en los esfuerzos de su conservación y 
mejora son fundamentales para revertir estas tendencias negativas. Sin embargo, la 
recopilación de información a largo plazo y a grandes escalas sobre los rangos de 
distribución de especies, así como su abundancia, suele ser un desafío (Forest Europe, 
2020). 

En este contexto, el amplio interés en las aves en todo el mundo tiene el potencial de 
superar algunos de estos desafíos. Los observadores de aves aficionados suelen estar 
bien capacitados en su identificación y muchos de ellos están dispuestos a participar 
en proyectos de ciencia ciudadana (Greenwood, 2007; Gregory y Van Strien, 2010; 
Herrando et al., 2017). Además de este interés popular, las aves tienen una evidente 
importancia biológica a nivel de ecosistemas: se encuentran ampliamente distribuidas 
en todo tipo de hábitats, disfrutan de una variedad compleja de recursos naturales y son 
sensibles a los cambios en el medio derivados del tipo de gestión forestal. Por lo 
expuesto, el uso de este indicador de biodiversidad tiene un alto potencial, 
particularmente a escalas espaciales y temporales más grandes (Gregory et al., 2005). 

A nivel nacional, las poblaciones de aves forestales con poblaciones en incremento son 
las más altas, casi el doble que a escala europea. La explicación recae en un cambio de 
uso del suelo. El abandono de la ganadería extensiva ocurrido en las últimas décadas 
en España ha propiciado una ampliación y desarrollo de las zonas arbustivas y 
arboladas mientras que ese cambio de gestión no es tan acusado en el resto del 
continente (SEO/Birdlife, 2023). 

Desarrollo 

El Reglamento Europeo de Restauración de la Naturaleza 2024/1991, en su ANEXO VI 
Lista de indicadores de biodiversidad para los ecosistemas forestales contemplados en 
el artículo 12, apartados 2 y 3 hace referencia al empleo del indicador aves forestales 
comunes. 

Siguiendo lo pautado en el Reglamento en el que se indica el uso de este indicador, en 
el presente documento se hará uso de la presencia o ausencia las aves forestales 
evaluables en el programa de seguimiento de aves comunes a cada escala definidas por 
SEO/Birdlife (SEO/Birdlife, 2023) con la adición de algunas especies para hacer el listado 
más completo (Tabla 3). Estas especies añadidas se encuentran todas asociadas a 
sistemas boscosos (SEO/Birdlife, 2022a) y se incluyen para hacer más completa la lista 
de aves comunes. 

Para una estandarización en las decisiones de muestreo o censo, en el presente 
documento se propone el seguimiento del programa SACRE. El programa SACRE facilita 
el conocimiento del estado de conservación de las aves más habituales del entorno 
español. Se realiza mediante censos anuales en tan solo dos días cada primavera, en 
dos posibles modalidades diferentes: por estaciones o en recorridos (SEO/Birdlife, 
2022b). 
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Tabla 3. Especies forestales evaluables en el programa de seguimiento de poblaciones de aves comunes a 
distintas escalas con algunas adiciones. Fuente: SEO/Birdlife, 2023. 

SEO/Birdlife, 2023 
Ave forestal Presencia Ausencia 

Agateador europeo            (Certhia brachydactyla)   
Alondra totovía                               (Lullula arbórea)   

Arrendajo euroasiático         (Garrulus glnadarius)   
Bisbita arbóreo                               (Anthus trivialis)   
Camachuelo común                   (Pyrrhula pyrrhula)   

Carbonero común                               (Parus major)   
Carbonero garrapinos                    (Periparus ater)   

Chochín paleártico         (Troglodytes troglodytes)   
Cuco común                                (Cuculus canorus)   
Curruca cabecinegra         (Sylvia melanocephala)   

Curruca capitodara                     (Sylvia atricapilla)   
Curruca mirlona occidental        (Sylvia hortensis)   
Curruca mosquitera                            (Sylvia borin)   

Herrerillo capuchino        (Lophophanes cristatus)   
Herrerillo común                   (Cyanistes caeruleus)   

Mirlo común                                    (Turdus merula)   
Mito común                           (Aegithalos caudatus)   

Mosquitero papialbo           (Phylloscopus bonelli)   

Oropéndola europea                      (Oriolus oriolus)   
Paloma torcaz                        (Columba palambus)   

Papamoscas europeo           (Ficedula hypoleuca)   
Papamoscas gris                     (Muscicapa striata)   
Pico picapinos                       (Dendrocopus major)   

Pinzón vulgar                               (Fringilla coelebs)   
Piquituerto común                     (Loxia curvisorsta)   

Rabilargo ibérico                         (Cyanopica cooki)   
Reyezuelo listado                    (Regulus ignicapilla)   
Reyezuelo sencillo                       (Regulus regulus)   

Ruiseñor común             (Luscinia megarhynchos)   
Torcecuello euroasiático                (Jynx torquilla)   

Trepador azul                                  (Sitta europaea)   
Zorzal charlo                              (Turdus viscivorus)   

Zorzal común                           (Turdus philomelos)   

Adición – SEO/Birdlife, 2022a 
Ave forestal Presencia Ausencia 

Abejero europeo                           (Pernis apivorus)   
Águila calzada                      (Hieraaetus pennatus)   
Autillo europeo                           (Ptilopsis leucotis)   

Azor                                                  (Aquila fasciata)   
Búho chico                                               (Asio otus)   

Buitre negro                           (Aegypius monachus)   
Busardo ratonero                                (Buteo buteo)   
Cárabo común                                       (Strix aluco)   

Chocha perdiz (becada)         (Scolopax rusticola)   
Corneja negra                                  (Corvus corone)   

Mochuelo boreal                      (Aegolius funereus)   
Mochuelo chico              (Glaucidium passerinum)   

Mosquitero ibérico            (Phylloscopus ibericus)   

Urogallo                                        (Tetrao urogallus)   
Número total de especies:  

 

Aplicación 

El indicador de aves forestales comunes en el presente documento quedará definido por 
la presencia o ausencia de individuos en el listado definido por SEO/Birdlife y adiciones 
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para su programa de seguimiento de poblaciones a distintas escalas (Tabla 3) aplicando 
la metodología SACRE. 

Este indicador ofrecerá puntuaciones con una combinación ex ante y ex post a partir de 
la aplicación de la metodología SACRE. Para ello, se llevará a cabo una evaluación de la 
evolución poblacional de las aves utilizando la ecuación de la tasa de cambio:  

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑚𝑏𝑖𝑜 = (
𝐵−𝐴

𝐴
) · 100    (Ec. 1), 

donde B es el número de especies contempladas en la Tabla 3 en el segundo muestreo 
ex post y A es el número de especies contempladas en la Tabla 3 en el muestreo ex ante. 

Será responsabilidad del órgano gestor la realización de un correcto uso de la 
metodología SACRE. La modalidad de muestreo utilizada de entre las dos posibles 
deberá de ajustarse a las particulares de los rodales objeto de estudio (la fenología de 
la reproducción en función de factores como climatología, latitud, altitud, etc.). Las 
fechas de los muestreos quedan ajustadas en función de la máxima actividad de 
reproductores tempranos (de abril a mayo) y la máxima actividad de reproductores 
tardíos (de mayo a junio). Toda la información con respecto a las instrucciones de 
muestreo y fichas, hábitats, especies y su código y la guía de aves está disponible en 
SEO/Birdlife (2022b). Aunque el programa SACRE quede referido a la anotación de 
cualquier especie vista durante los transectos o estaciones, para completar este 
indicador solo se podrán anotar las especies propuestas en las Tabla 3, siendo estas 
exclusivamente forestales. 

Para poder obtener las puntuaciones para este indicador se necesitan dos inventarios 
en dos momentos diferenciados. El momento para la realización del primer muestreo, 
es decir, el momento ex ante, deberá realizarse antes de la implantación del proyecto o 
en caso de imposibilidad, en las primeras fases de acción del mismo. Este muestreo se 
realiza para ser conocedores de la diversidad de especies de aves antes de la 
implantación del proyecto a modo de punto de partida. El tiempo para la realización del 
segundo muestreo (ex post) deberá ser suficiente (20, 30, 40 o más años) para que las 
especies vegetales implantadas por el proyecto hayan alcanzado la madurez y se pueda 
considerar que se ha alcanzado la máxima población potencial de aves. De esta forma, 
se podrá definir si las poblaciones de aves forestales se encuentran en incremento, 
declive o estables. 

El criterio de puntuación es el siguiente: la presencia en inventario de algunas de las 
especies contempladas en la lista de SEO/Birdlife con adiciones podrá contribuir al 
desarrollo del indicador denominado “Tendencia de las poblaciones de aves comunes” 
bajo el marco normativo de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad, y sus posteriores modificaciones, en concreto en su Artículo 54, 
Garantía de conservación de especies autóctonas silvestres. Ayudar al desarrollo de 
este indicador ofrecerá puntuaciones positivas ya que mediante la evaluación de la 
tendencia en la abundancia de las poblaciones de aves queda estimado a nivel 
poblacional un incremento fuerte, moderado, estable, declive moderado, declive fuerte 
o sin cambio. Así, el seguimiento de las poblaciones de aves permite valorar el estado 
de los sistemas forestales y, por ende, del conjunto de la biodiversidad (IEPNB, 2022).  

Una vez seleccionado el tipo de muestreo que más se ajusta a las particularidades del 
rodal, el resultado de aplicación del método SACRE será la obtención de un número 
determinado de especies presentes en la zona (de 0 a 47, según el listado ofrecido en el 
presente documento) para los dos momentos definidos. Las dos fechas de realización 
del inventario deben ser definidas por órgano gestor que aplique la guía. Se recuerda 
que el momento ex ante deberá de ser aplicado con la mayor brevedad posible y el ex 

https://seo.org/sacre/
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post una vez alcanzados los objetivos del proyecto. Tras la obtención del número de 
especies presentes, el órgano gestor deberá proceder a aplicar la ecuación de la tasa de 
cambio y su valor deberá ser introducido dentro de la aplicación/calculadora en el 
CRITERIO 3, apartado titulado Indicador 7.1. Diversidad de aves forestales comunes. El 
órgano evaluador tendrá que seleccionar una de las opciones desplegables en función 
del conteo a partir de inventario y, de forma automática, la tasa de cambio es 
transformada a un valor cualitativo en bueno, regular o pobre:  

 Bueno: incremento poblacional fuerte, tasa de cambio igual o superior al 100 %. 

 Regular: incremento poblacional moderado, tasa de cambio inferior al 100 %. 
 Pobre: declive poblacional, tasas de cambio negativas. 
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Criterio 4. Diversidad Estructural 

La diversidad estructural es uno de los aspectos más relevantes en el ámbito forestal, 
ya que es fácilmente modificable a través de las intervenciones selvícolas. La estructura 
de una masa forestal está relacionada con el hábitat de muchos animales y plantas 
(MacArthur y MacArthur, 1961; Murdoch et al., 1972; Degraaf et al., 1998), pudiéndose 
utilizar en muchos casos como indicador de la biodiversidad. 

Una forma de conservar la biodiversidad general del sistema consiste en un manejo 
adecuado de la estructura arbórea de la masa, y de este modo, del hábitat de las diversas 
especies. Por otra parte, la estructura de una masa forestal está directamente 
relacionada con su estabilidad frente a distintos factores bióticos y abióticos, así como 
con los beneficios directos (productos) e indirectos (fijación de carbono, paisaje, 
protección del suelo, etc.) (del Río et al., 2003). 

No obstante, la estructura de una masa forestal está condicionada en gran medida por 
las características de las especies que vegetan en la zona, como su temperamento, 
crecimiento, tipo de copa, etc., así como por las características de la estación. A su vez, 
la estructura es el resultado de muchos procesos representando un estado 
momentáneo de la dinámica de la masa (Weber, 2000). 

La estructura de la masa forestal es un indicador de la composición y del 
funcionamiento del ecosistema, por lo que su estudio nos proporciona información 
sobre los diferentes procesos que tienen lugar en cada etapa del ciclo de desarrollo de 
la masa forestal y sobre el hábitat de las diferentes especies (del Río et al., 2003).  

 

Indicador 8. Estructura vertical de la vegetación 

Marco teórico 

La distribución vertical y horizontal de la vegetación de las masas forestales depende 
de las características ecofisiológicas de las especies implantadas (tasa de crecimiento, 
tolerancia a la sombra, suministro de nutrientes y agua), así como de las condiciones 
del sitio y de los tratamientos selvícolas aplicados. Los patrones de distribución de las 
especies condicionan los principales procesos de la dinámica de las masas forestales, 
modificando el suministro, la captura y la eficiencia del uso de los recursos y, por 
consiguiente, las interacciones intraespecíficas e interespecíficas (del Río et al. 2018).  

Desarrollo 

Este indicador se ha desarrollado a partir de la metodología propuesta por el Índice de 
Biodiversidad Potencial (IBP). El IBP es una herramienta de apoyo a la planificación y la 
gestión forestal, pensada principalmente para facilitar la integración de criterios de 
conservación de la biodiversidad en la gestión multifuncional, que combina diversos 
objetivos, incluyendo la producción de bienes y/o la prevención de incendios. Relaciona 
la estructura del bosque con la diversidad de especies (taxonómica) desde un punto de 
vista global sin hábitats o especies particulares. 

EL IBP se compone de 10 factores, siendo uno de ellos el factor del rodal denominado 
“Estructura vertical de la vegetación”. Este factor se basa en la cuantificación del 
número de estratos (entre 5 posibles), independientemente de la especie arbórea. El 
método de inventario a utilizar dependerá de los objetivos y contexto particulares de los 
rodales, descritos en Gonin y Larrieu (2023). Las fichas y los protocolos están 
disponibles de forma abierta en GENCAT (2023).  

https://cpf.gencat.cat/es/cpf_03_linies_actuacio/cpf_transferencia_coneixement/Index-Biodiversitat-Potencial/documents-i-publicacions-relacionades-amb-libp/Fitxes_i_protocol_IBP/
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Los 5 estratos recogidos en el IBP para la región mediterránea y que se utilizarán para 
el presente indicador son: 

 Estrato herbáceo y semileñoso. 

 Leñoso diferenciado en 4 estratos según la altura del follaje: muy bajo (< 1,5 m), bajo 
(1,5 – 5 m), intermedio (5 – 15 m) y alto (> 15 m). 

En esta metodología una misma especie leñosa puede estar presente en varios estratos 
según la altura del follaje y únicamente se pueden contabilizar los estratos que cubran 
al menos el 20 % de la superficie estudiada. 

Aplicación 

El indicador “Estructura vertical de la vegetación” será puntuado a partir de la 
metodología propuesta por el IBP. Para poder llevar a cabo la aplicación de esta 
metodología resulta indispensable realizar un adecuado inventario para hacer una 
ajustada cuantificación de los estratos. La elección de uno de los 4 tipos de muestreos 
posibles (Gonin y Larrieu, 2023) será responsabilidad del órgano gestor, debiendo este 
basarse en las particularidades del rodal. Otros de los requisitos requeridos es que 
únicamente se podrán contabilizar los estratos que representen como mínimo el 20 % 
de la superficie estudiada. 

Este indicador ofrece puntuaciones ex post y su valoración cualitativa sigue el siguiente 
criterio: la estructura de una masa forestal es una medición directa de la disponibilidad 
de hábitats para animales y plantas como indicador de heterogeneidad ambiental, 
propiciando a su vez una mayor estabilidad ante perturbaciones abióticas y bióticas, 
efecto asociado a una mayor capacidad de recuperación de los ecosistemas forestales 
(del Río et al. 2003). La heterogeneidad de estratos asegura un efecto desigual sobre el 
territorio forestal de las perturbaciones y una respuesta diferente de los distintos rodales 
(Tíscar et al. 2015). Así, los proyectos de absorción forestal que ofrezcan una mayor 
cantidad de estratos recibirán mayores puntuaciones.  

Una vez aplicado el tipo de muestreo adecuado para el rodal, el resultado de la aplicación 
del método del IBP será la obtención del número de estratos, independientemente de la 
especie, de 1 a 5, de acuerdo con la clasificación propuesta. El momento de aplicación 
del inventario también será responsabilidad del órgano gestor que aplique la guía. El 
tiempo deberá ser suficiente (20, 30, 40 o más años) para que las especies implantadas 
por el proyecto hayan alcanzado la madurez y se considera que se ha alcanzado la 
estructura forestal objetivo. Tras la obtención de este valor, este se deberá introducir 
dentro de la aplicación/calculadora en el CRITERIO 4, apartado titulado Indicador 8.1. 
Estructura vertical de la vegetación, a partir de la selección de la opción desplegable. De 
forma automática, el rango de nivel es trasformado cualitativamente a bueno, regular o 
pobre: 

 Bueno: mayor o igual a 5 estratos. 
 Regular: de 3 a 4 estratos. 

 Pobre: 1 y 2 estratos. 
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Indicador 9. Medios acuáticos 

Marco teórico 

Los proyectos de gestión forestal deben considerar desde un inicio todas las variables 
en juego en los ecosistemas forestales (vegetación, suelo, agua, fauna, etc.). La gestión 
forestal mejorada ha de entenderse desde una perspectiva de mantenimiento de la 
biodiversidad. Es en este sentido que se encuentra el entendimiento de la importancia 
de los anfibios como componentes fundamentales de la gestión forestal y la 
biodiversidad (Montori et al., 2007). 

Los anfibios son uno de los grupos de animales más amenazados del mundo. De las 
6.000 especies descritas, casi un tercio se encuentran amenazadas y unas 168 especies 
podrían haberse extinguido en los últimos años, apuntando al papel antropogénico 
como principal foco causante. Una de las principales causas que están motivando el 
declive de los anfibios es el incremento de la radiación y el calentamiento global que 
provocan la desecación prematura de los medios acuáticos que usan para reproducirse 
(Bosch, 2005). Los anfibios son el grupo de vertebrados ideal para detectar variaciones 
en los ecosistemas terrestres y acuáticos, dado su ciclo larvario completamente 
acuático y la fase adulta más o menos independiente del agua (Montori et al., 2007).  

Ante esta situación, la disponibilidad de hábitats y presencia de medios acuáticos es 
fundamental para el adecuado desarrollo de estas especies y puede convertirse en un 
indicador directo de la presencia de anfibios. 

Desarrollo 

Este indicador se ha desarrollado a partir de la metodología propuesta por el Índice de 
Biodiversidad Potencial (IBP). El IBP es una herramienta de apoyo a la planificación y la 
gestión forestal, pensada principalmente para facilitar la integración de criterios de 
conservación de la biodiversidad en la gestión multifuncional, que combina diversos 
objetivos, incluyendo la producción de bienes y/o la prevención de incendios. Relaciona 
la estructura del bosque con la diversidad de especies (taxonómica) desde un punto de 
vista global sin hábitats o especies particulares. 

El IBP se compone de 10 factores, siendo uno de ellos el factor de contexto denominado 
“Medios acuáticos”. Este factor se basa en la cuantificación de los tipos de medios 
acuáticos ubicados dentro o en el borde del bosque objeto de estudio. El método de 
inventario a utilizar dependerá de los objetivos y contexto particulares de los rodales, 
descritos en Gonin y Larrieu (2023). Las fichas y los protocolos están disponibles de 
forma abierta en GENCAT (2023). 

Los medios acuáticos recogidos en el IBP que se utilizarán en el presente indicador, 
independientemente de si son de origen natural o artificial y de si presentan carácter 
permanente o temporal, son: (1) fuente, (2) zanja húmeda no canalizada o pequeño 
canal (riachuelo, anchura < 1 m), (3) curso de agua pequeño (anchura de 1 a 8 m), (4) 
río, estuario o delta (anchura > 8 m), (5) brazo muerto de un río, (6) lago o masa de agua 
profunda, (7) estanque, laguna o masa de agua poco profunda, (8) balsa u otro punto de 
agua pequeño y (9) turbera o zona pantanosa. 

Aplicación 

El indicador “Medios acuáticos” será puntuado a partir de la metodología propuesta por 
el IBP. Para poder llevar a cabo la aplicación de esta metodología resulta indispensable 
realizar un adecuado inventario para hacer un adecuado conteo de las masas de agua. 
La elección de uno de los 4 tipos de muestreos posibles (Gonin y Larrieu, 2023) será 

https://cpf.gencat.cat/es/cpf_03_linies_actuacio/cpf_transferencia_coneixement/Index-Biodiversitat-Potencial/documents-i-publicacions-relacionades-amb-libp/Fitxes_i_protocol_IBP/
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responsabilidad del órgano gestor, debiendo este basarse en las particularidades del 
rodal. 

Este indicador ofrece puntuaciones ex post, no en sentido de las masas de aguas 
naturales, sino por la posibilidad de que dentro de las acciones del proyecto puedan 
estar incluidas la creación de medios acuáticos artificiales. Su valoración cualitativa 
sigue el siguiente criterio: cuanto mayor sea el número de medios acuáticos disponibles 
en el rodal, mayor disponibilidad de hábitats que puedan ser colonizados por las 
diferentes especies de anfibios presentes en la zona habrá. 

Una vez aplicado el tipo de muestreo adecuado para el rodal, el resultado de la aplicación 
del método del IBP será la obtención del número de masas de agua, independientemente 
de su origen o temporalidad (9 como máximo). El momento de aplicación del inventario 
también será responsabilidad del órgano gestor que aplique la guía. El tiempo del 
inventario deberá ser suficiente para que las posibles actuaciones sobre la creación de 
masas de agua artificial se consideren finalizadas. Tras la obtención de este valor, este 
se deberá introducir dentro de la aplicación/calculadora en el CRITERIO 4, apartado 
titulado Indicador 9.1. Medios acuáticos, a partir de la selección de la opción desplegable. 
De forma automática, el rango es trasformado cualitativamente a bueno, regular o pobre: 

 Bueno: 2 o más tipos de medio acuático. 
 Regular: 1 tipo de medio acuático. 
 Pobre: ningún medio acuático. 
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Criterio 5. Diversidad Funcional  

Las aproximaciones clásicas para entender los cambios en la diversidad que analizan 
la abundancia y la riqueza de especies para entender el funcionamiento de los 
ecosistemas parten del hecho de la equivalencia ecológica entre las especies, lo que 
implica que todas tienen la misma probabilidad de sobrevivir y reproducirse (Morin, 
2011; Chave, 2004). Sin embargo, una especie es un conjunto de individuos con rasgos 
fenotípicos y de comportamiento que determinan cuándo y dónde sobreviven, y cómo 
interactúan con individuos de otras especies. Por ello, con el objetivo de incorporar 
características funcionales de cada una de las especies dentro de la dinámica de los 
ecosistemas surge el estudio de la diversidad funcional, definida como elemento clave 
para entender la relación entre la diversidad, la estructura de las comunidades y el 
funcionamiento de los ecosistemas (Naeem y Wright, 2003). 

 

Indicador 10. Rasgos funcionales 

Marco teórico 

La diversidad funcional es una medida de la diversidad de rasgos funcionales presentes 
en una comunidad con respecto a su presencia y/o abundancia (Villéger et al., 2010). 
Los rasgos funcionales de plantas son características morfológicas, fisiológicas, 
estructurales o fenológicas que influyen en el rendimiento o fitness de un individuo a 
través de sus efectos sobre el crecimiento, la reproducción o la supervivencia (Garnier  et 
al., 2015; Nock et al., 2016). Estos rasgos proporcionan útil información acerca de la 
eficacia biológica de los organismos, los mecanismos de ensamblaje de la comunidad 
y sus respuestas a cambios en el ambiente y la influencia de la comunidad sobre los 
procesos ecosistémicos (Ackerly y Cornwell, 2007; Nock et al., 2016). 

Los tres factores que limitan a las plantas durante su ciclo de vida son la luz, el agua y 
los nutrientes (Lambers et al., 2008). Así, las plantas presentan un amplio abanico de 
respuestas y estrategias específicas en función de cada especie para mantener balance 
de carbono positivo, unos órganos funcionales, y un reciclaje de nutrientes eficiente, los 
rasgos funcionales (Lavorel y Garnier, 2002; Cornelissen et al., 2003). Otro factor 
importante a tener en cuenta a nivel nacional son los incendios forestales. En España 
arden de media cerca de 100.000 hectáreas de bosque y monte cada año en más de 
12.000 incendios forestales (WWF, 2019). 

La disponibilidad de agua es un factor clave limitante en los ecosistemas mediterráneos, 
especialmente durante el establecimiento de las plántulas en los primeros estadios, 
propiciado por la coincidencia de la sequía prolongada y el periodo más cálido durante 
el verano (Quero et al., 2008). El cierre de estomas para evitar la transpiración excesiva 
durante la disminución del potencial hídrico de la planta durante un periodo de sequía 
supone una reducción del intercambio gaseoso y, por tanto, una reducción en el 
crecimiento, pudiendo resultar finalmente en la muerte de la planta completa 
(Valladares y Sánchez–Gómez, 2006; Markesteijn, 2010). Existen dos estrategias frente 
a la sequía en función de la agrupación de ciertos rasgos funcionales (López–Iglesias 
et al., 2014; Villar et al., 2014) (Tabla 4): 

 Estrategia conservadora: especies cuyos rasgos favorecen el uso conservativo de 
los recursos. Las especies conservadoras presentan tasa de crecimiento relativo 
bajo (RGR) (poco eficientes en la adquisición de recursos) debido a un valor bajo en 
el área específica foliar (SLA), lo que se traduce también en una baja tasa de 
asimilación neta (NAR) (baja eficiencia fotosintética). Generalmente, la poca 
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inversión en hojas queda compensada con mayor proporción en raíces y un sistema 
radicular más profundo. Sin embargo, un mejor predictor de la supervivencia a la 
sequía es la relación entre la profundidad de las raíces y el área foliar transpirada 
(RDLA), adquiriendo bajos valores. 

 Estrategia adquisitiva: centradas en explotar los recursos disponibles para un rápido 
crecimiento en épocas favorables. Especies consumidoras de agua con un alto RGR 
y NAR debido a la producción de “hojas baratas” metabólicamente activas (SLA más 
elevados). Tienen raíces profundas pero un área transpirante más alta (y por lo tanto 
baja RDLA). Estas especies se encuentran limitadas a zonas relativamente más 
húmedas dado su peor adaptación a la sequía.  

Tabla 4. Rasgos funcionales para la función disponibilidad de agua de las estrategias adquisitiva y 
conservadora. Fuente: adaptado de López–Iglesias et al. (2014) y Villar et al. (2014). 

Rasgo funcional Estrategia conservadora Estrategia adquisitiva 
Tasa de crecimiento relativo (RGR) Baja Alta 

Área específica foliar (SLA) Baja Alta 
Tasa de asimilación neta (NAR) Baja Alta 
Profundidad de enraizamiento por área 
foliar (RDLA) 

Baja Alta 

 

La luz es un factor ambiental heterogéneo que influye en el crecimiento y la 
supervivencia de las plantas, así como en las interacciones competitivas dentro de la 
comunidad. En el complejo de las masas forestales se producen gradientes de luz por 
lo que todas las plantas están expuestas a, al menos cierto grado de sombra durante su 
vida. Así, la tolerancia a la sombra es uno de los atributos clave necesarios para predecir 
de manera realista la dinámica forestal (Valladares y Niinemets, 2008). 

En líneas generales, la capacidad de colonizar ambientes de sombra se ha vinculado 
con una mayor supervivencia en condiciones de poca luz, en lugar de un mayor 
crecimiento (Walters y Reichy, 1999). La tolerancia a la sombra está vinculada a 
patrones con estrategias conservadoras en la asimilación de carbono y en el uso de 
recursos. Las especies perennifolias presentan hojas longevas con una baja SLA, baja 
relación raíz/brote (desarrollo preferencial de raíces en contraposición de la biomasa 
aérea) y bajas tasas de respiración (disminución del punto de compensación lumínica). 
Para las especies caducifolias, la capacidad de colonización de ambientes con poca luz 
está relacionada con una menor inversión en la calidad de la hoja, evitando la pérdida 
de biomasa durante la caída de las mismas (Sánchez–Gómez et al., 2008). 

Atendiendo a los rasgos funcionales que confieren mejoras adaptativas a las especies 
forestales tras un incendio, se pueden enumerar los siguientes (Keeley y Pausas, 2022): 

1) La capacidad de rebrote es el principal medio de supervivencia después del fuego. 
En los climas mediterráneos, el desarrollo de órganos subterráneos denominados 
lignotúber confiere una ventaja adaptativa, contribuyendo al éxito de rebrote al ser 
depósitos de carbohidratos y, especialmente, yemas latentes. Además, estas 
estructuras son específicas de ecosistemas propensos a sufrir incendios, pudiendo 
ser empleadas como rasgo inherente a la respuesta al fuego. 

2) Una corteza engrosada es otro de los rasgos asociados con la supervivencia post–
incendio. Cortezas de mayor grosor favorecen la resistencia de las especies a los 
incendios al contribuir al aislamiento térmico. 

Por otro lado, otra de las estrategias empleadas es la promoción del reclutamiento 
post–incendio, detallado, generalmente, para las especies no rebrotadoras o con 
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mecanismos de protección ante incendios (corteza). Entre estas estrategias se 
encuentran: 

3) La latencia y dormancia de las semillas: la germinación de estas semillas requiere 
de un estímulo térmico a partir del cual se rompe la cutícula cerosa de la semilla.  

4) Reclutamiento por serotinia: las semillas se encuentran encerradas en conos o 
frutos cerrados que se abren en masa y dispersan semillas a los pocos días del 
incendio. 

Desarrollo 

Tras descubrir la importancia de los rasgos funcionales como un indicador de 
biodiversidad, se plantea una metodología sencilla y accesible sin la necesidad de 
realizar estudios en laboratorio. 

Como principales nichos funcionales se eligen aquellos que se expresan mediante el 
uso de la luz y el uso del agua, en este caso se descarta el uso de nutrientes ya que su 
cuantificación es más compleja, incluyendo las estrategias adaptativas al fuego. Así, se 
realizan una serie de preguntas para comprender la estrategia de las plantas, se 
observan en la Tabla 5. 

Tabla 5. Enunciados empleados para la valoración del Indicador 10. Rasgos funcionales. 

Uso del 
agua 

Primera 
pregunta 

En la ubicación del proyecto, ¿existen situaciones de déficit hídrico? Sí/ No. 

Segunda 
pregunta 

¿En qué estrategia se clasifican los rasgos de las especies seleccionadas? 

Estrategia conservadora/Estrategia adquisitiva. 
*Leer las estrategias de adaptación al fuego en el Indicador 10 del 
Documento Guía* 

Uso de luz 
Tercera 

pregunta 
¿Las especies a emplear en el proyecto presentan algún mecanismo de 
tolerancia a la sombra? Sí/ No. 

Incendios 
Cuarta 

pregunta 

¿Cuántas estrategias de adaptación al fuego presentan las especies a 
implantar por el proyecto? Menos de dos estrategias/Más de dos 
estrategias. 
*Leer las estrategias de adaptación al fuego en el Indicador 10 del 
Documento Guía* 

 
Aplicación 

El indicador “Rasgos funcionales” ofrecerá puntuaciones de biodiversidad ex ante 
puesto que será evaluado sobre la memoria técnica del proyecto a partir del listado de 
especies a implantar. Su valoración cualitativa sigue el siguiente criterio: se valorará la 
adecuación de las estrategias de las especies seleccionadas con respecto a los 
mecanismos de captación de agua, luz e incendios. 

Dentro del CRITERIO 5, apartado titulado Indicador 10. Rasgos funcionales, aparecen las 
preguntas desarrolladas en la Tabla 5, con despegables de respuesta en el que aparecen 
contempladas las opciones de respuesta. Será responsabilidad del órgano gestor 
responder de forma adecuada y justificada, habiendo llevado a cabo una lectura 
adecuada y comprensión de los rasgos contemplados en este indicador. Una vez 
seleccionadas las opciones de respuesta para las preguntas, de forma automática, se 
ofrece un valor cualitativo de bueno, regular o pobre para la puntuación de este indicador 
(Tabla 6). 
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Tabla 6. Puntuaciones Indicador 10. 

Uso del agua 

1 punto: situaciones existentes de déficit hídrico en combinación con rasgos 
funcionales clasificados en estrategias conservadoras / situaciones sin déficit 
hídrico en combinación con rasgos funcionales clasificados en estrategias 
adquisitivas. 
0 puntos: situaciones contrarias, déficit de agua y estrategia adquisitiva y no déficit 
de agua y estrategia conservadora. 

Uso de luz 
1 punto: respuesta afirmativa. 
0 puntos: respuesta negativa. 

Incendios 
1 punto: dos o más estrategias presentes. 
0 puntos: menos de dos estrategias. 

 

Lo que otorgará un resultado de 0 a 3 puntos, en función de las respuestas 
seleccionadas, lo cual se transformará en valores cualitativos de bueno, regular o pobre, 
como sigue: 

 Bueno: 3 puntos. 

 Regular: 1 o 2 puntos. 

 Pobre: 0 puntos. 
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Indicador 11. Modelos de distribución de especies 

Marco teórico 

Las consecuencias del cambio global hacen imprescindible comprender la sensibilidad 
de las especies forestales frente a nuevas condiciones ambientales, así como los 
posibles desplazamientos en sus rangos óptimos de distribución. La importancia de los 
bosques como sumideros de carbono, provisión y recreación, entre otros, subraya la 
necesidad de anticipar la distribución futura de las principales especies arbóreas, con el 
fin de favorecer una gestión sostenible. Con objeto de adaptar los proyectos de 
absorción a la situación de cambio futura resulta clave determinar qué especies serán 
más adecuadas y en qué zonas, mediante el uso de modelos de distribución de especies 
(MDE) (Austin y Van Niel, 2011). 

Los MDE establecen una relación estadística entre las localizaciones conocidas de 
presencia de una especie y la información ambiental asociada, lo que permite extrapolar 
dicha relación para predecir la idoneidad del hábitat en lugares donde no existen datos. 
Mediante el modelado se generan mapas predictivos, es decir, representaciones 
espaciales de la idoneidad del hábitat o de la distribución potencial de la especie. Un 
modelo calibrado para las condiciones actuales puede emplearse para proyectar la 
distribución potencial de las especies en otros periodos temporales para anticipar los 
impactos de nuevas condiciones climáticas y ambientales. El resultado son mapas de 
idoneidad climática actual y futura para cada especie que representan el grado de 
adecuación del territorio y mapas de presencia/ausencia y de cambio (ganancia, pérdida 
o estabilidad), por lo que se pueden cuantificar los cambios potenciales de su 
distribución bajo escenarios climáticos futuros (IPCC, 2021). 

Desarrollo 

Con el objetivo de identificar qué especies forestales serán más adecuadas en los 
distintos escenarios de cambio climático futuros, el equipo de la UVa–CAMBIUM (UVa, 
2018) dentro de la acción 5 del proyecto ECO2FOR (ECO2FOR, 2024) ha desarrollado a 
escala nacional modelos espaciales de idoneidad de las especies en los escenarios de 
Cambio Climático del IPCC. 

La metodología empleada para el desarrollo de estos modelos expresada de forma 
sintética es la siguiente: 

1) Recopilación y preparación de los datos de presencia y ausencia de la especie: 
presencias en el Inventario Forestal Nacional. 

2) Obtención y preparación de los valores de las variables ambientales: climáticas, 
topográficas, edáficas y asociadas a la radiación solar incidente. Para simular las 
condiciones climáticas futuras se utilizaron los valores medios de 10 modelos 
climáticos de circulación general (CMIP6), para las proyecciones del Sexto Informe 
del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, 2021) 
para tres periodos temporales 2011–2040, 2041–2070 y 2071–2100 y tres 
trayectorias socioeconómicas compartidas (Shared Socioeconomic Pathways–
SSP) (1, 3 y 5) para cinco modelos de circulación general (GCM). La información se 
obtuvo de la base de datos climáticos de CHELSA (CHELSA, 2025), disponibles con 
una resolución espacial de 1 km. 

3) Calibración y validación de los modelos de idoneidad con las presencias/ausencias 
de la especie y los valores de las variables ambientales en esas localizaciones para 
el periodo de referencia. Se obtiene el mapa de idoneidad binario de presencia (1) y 
ausencia (0) usando el umbral de corte establecido por el modelo. 

https://www.chelsa-climate.org/
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4) Proyección espacial del modelo de idoneidad bajo diferentes condiciones climáticas 
temporales (periodo de referencia y escenarios futuros). El mapa binario de 
idoneidad de la especie en el presente se compara con las predicciones de los 
escenarios futuros, convertidos también a binario para obtener mapas de cambio de 
distribución y cálculo de superficies a modo de ganancia, pérdida o estabilidad. 

Los resultados generales de la aplicación de los modelos muestran las siguientes 
tendencias: 

 Desplazamiento altitudinal y latitudinal de las zonas idóneas, con las especies 
moviéndose hacia el norte y hacia cotas más altas. 

 Diferenciación entre grupos ecológicos: especies mediterráneas, submediterráneas 
y eurosiberianas. 

 El grado de cambio aumenta con la intensidad del escenario climático y el horizonte 
temporal: impactos más severos bajo el SSP5–8,5 a final de siglo. 

 Este comportamiento refuerza la necesidad de promover una gestión forestal 

adaptativa, incorporando criterios climáticos en la planificación y en los proyectos 

de absorción. 

Para el desarrollo del presente indicador, se emplearán los modelos de idoneidad de 

especies elaborados por la UVa–CAMBIUM, en concreto se emplearán los mapas de 

cambio. Para una correcta adaptación y en consonancia con alguno de los indicadores 

ya desarrollados, se empleará únicamente la trayectoria SSP 1 y el periodo temporal 

2071–2100. Este escenario se corresponde con un límite de calentamiento de 2,6 ºC 

para el año 2100, siendo en el que se aplican medidas de mitigación del mismo y de 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) (IPPC, 2021). 

Las especies contempladas en el desarrollo de los modelos de idoneidad son: Pinus 

sylvestris, Pinus radiata, Pinus pinea, Pinus pinaster, Pinus nigra, Pinus halepensis, Quercus 

pirenaica, Quercus faginea, Quercus ilex, Fagus sylvatica, Quercus suber, Quercus petraea, 

Quercus robur, Betula alba, Betula pendula, Fraxinus angustifolia, Fraxinus excelsior, 

Fraxinus ornus, Larix decidua, Larix leptolepsis, Juglans regia, Juglans nigra, Juniperus 

communis, Juniperus thurifera , Juniperus phoenicea, Juniperus oxycedrus, Juniperus 

sabina, Eucalyptus globulus, Eucalyptus nitens, Populus x canadienses, Castanea sativa, 

Olea europea, Ceratonia siliqua, Prunus avium, Pseudotsuga, Sequoia sempervirens y 

Cryptomeria japonica. 

Aplicación 

El indicador Modelos de distribución de especies será puntuado a partir del empleo de 
los modelos de idoneidad de especies (mapas de cambio) desarrollados por la UVa–
CAMBIUM para una trayectoria SSP 1 y periodo 2071–2100. Este indicador ofrecerá 
puntuaciones ex ante a partir del listado de especies a implantar por el desarrollo del 
proyecto. Su valoración cualitativa procede según el siguiente criterio: a partir de las 
variables ambientales consideradas para el desarrollo de los modelos y la obtención del 
mapa de cambio en forma de ganancia, estabilidad o pérdida para cada especie y 
trayectoria y proyección temporal empleada, se puede conocer las especies que podrían 
estar adaptadas a ese escenario de cambio climático futuro y, por tanto, resilientes ante 
esas condiciones. Los proyectos que desarrollen especies con “ganancia” en los mapas 
de cambio para las condiciones ya comentadas, obtendrán mejores puntuaciones. 

Cabe destacar que los mapas de cambio desarrollados por la UVa–CAMBIUM no se 
encuentran públicos al ser un entregable de un proyecto aún no finalizado. Sin embargo 
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y a modo de ejemplo de lo que será una futura publicación de visor web, en el 
visor ECO2FOR (https://experience.arcgis.com/experience/ca7c2f947dbc4933896f4b
d5b8138755) a partir de la información y metodología facilitada por UVa–CAMBIUM, se 
desarrolla el modelo de cambio para el Pinus sylvestris para una trayectoria SSP 1 y 
periodo 2071–2100. Cuando todos los mapas de cambio se encuentren públicos, en el 
visor ECO2FOR se creará un enlace directo para el acceso a todo el trabajo desarrollado 
por la UVa–CAMBIUM en relación a todas las especies contempladas. 

Dentro del CRITERIO 5, apartado titulado Indicador 11.1. Modelos de distribución de 
especies aparece una celda en la que se podrá abrir un desplegable con 4 opciones de 
respuesta a modo de Ganancia/Estabilidad/Pérdida/No presente. Será responsabilidad 
del órgano gestor responder de forma adecuada y justificada, habiendo hecho un uso 
eficaz y contrastado de los modelos de idoneidad que quedarán disponibles en visor. 
Estas puntuaciones serán inherentes de la ubicación del proyecto. El órgano evaluador 
tendrá que acudir al visor o mapa definitivo y buscar la ubicación exacta en la que el 
proyecto está o será implantado. En ese momento, se ofrecerá un valor de ganancia, 
estabilidad, pérdida o no presente que es el que deberá ser introducido en la 
aplicación/calculadora. Se vuelve a hacer mención que para la puntuación de este 
indicador deberá ser seleccionada una trayectoria SSP 1 y la proyección 2071–2100. El 
modelo desarrollado para Pinus sylvestris es a modo de ejemplo y sirve para ilustrar 
como es el trabajo desarrollado por la UVa–CAMBIUM. Solo podrá ser empleado para 
dar puntuaciones en el caso de que esta sea una especie empleada por el proyecto. Una 
vez seleccionadas las opciones de respuesta para las especies, de forma automática, 
se ofrece un valor cualitativo en forma de bueno, regular o pobre para la puntuación de 
este indicador, como sigue: 

 Bueno: todas o la mayor parte de las especies contempladas en el proyecto se 
clasifican como “ganancia” en los mapas de cambio para la ubicación del mismo. 

 Regular: todas o la mayor parte de las especies contempladas en el proyecto se 
clasifican como “estables” en los mapas de cambio para la ubicación del mismo. 

 Pobre: todas o la mayor parte de las especies contempladas en el proyecto se 
clasifican como “pérdida” en los mapas de cambio para la ubicación del mismo. 

 

  

https://experience.arcgis.com/experience/ca7c2f947dbc4933896f4bd5b8138755
https://experience.arcgis.com/experience/ca7c2f947dbc4933896f4bd5b8138755
https://experience.arcgis.com/experience/ca7c2f947dbc4933896f4bd5b8138755
https://experience.arcgis.com/experience/ca7c2f947dbc4933896f4bd5b8138755
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Criterio 6. Análisis Espacial 

El análisis especial permite conocer, a través de documentación recogida por distintas 
fuentes, la situación de la ubicación del proyecto. Asimismo, es posible incluir datos de 
estudios de campo para aportar luz sobre este análisis. 

El buen conocimiento del terreno resulta fundamental para el desarrollo del proyecto, su 

planteamiento y redacción, por lo que se presume su estudio previo. 

 

Indicador 12. Evolución superficie forestal 

Marco teórico 

La extensión y los cambios de la superficie forestal y otras superficies arboladas son 
una información básica, pero clave, para evaluar la sostenibilidad de la gestión forestal. 
Este indicador proporciona una visión general del estado de los cambios de la superficie 
forestal.  

Es vital recopilar y analizar información sobre la superficie forestal y su evolución ya que 
los bosques proporcionan servicios ecosistémicos de aprovisionamiento y regulación 
esenciales como aporte de suministros de productos, purificación del agua, 
biodiversidad, etc. (Forest Europe, 2020). 

Según los datos de este foro, la expansión de la superficie en España es la mayor entre 
1990 y 2020 con más de 150.000 ha/año. Lo que indica la importancia de este cambio 
a nivel europeo. 

A partir de la comparación de usos del suelo del Corine Land Cover para los años 2000 
y 2018, se estima un aumento general de la superficie forestal para toda Europa (Forest 
Europe, 2020): 

 La proporción de la conversión de terrenos de uso no forestal a áreas forestales 
continuas o fragmentadas es superior (6,1 %) a la conversión de parches de bosque 
continuos o fragmentados a cubierta terrestre no forestal (5,7 %). 

 La conversión de áreas forestales fragmentadas a bosques continuos fue más 
frecuente (0,9 %) que el proceso inverso (0,7 %).  

 La superficie forestal se ha visto más fuertemente incrementada en zonas no 
forestadas, es decir, la proporción en la conversión de áreas de uso no forestal a 
parches fragmentados es mayor que la conversión de terrenos forestales 
fragmentados a masas continuas. Este cambio de uso en áreas con menor 
cobertura vegetal resulta en efectos positivos sobre la biodiversidad general y la 
abundancia de especies relacionadas con los bosques.  

Desarrollo 

De forma análoga a lo desarrollado en la metodología propuesta por Forest Europe 
(2020), en el presente documento se propone la realización de un análisis de la evolución 
de la superficie forestal a nivel nacional mediante el empleo del Mapa Forestal de 
España (MFE) entre los años 1998 y 2023, según se observa en la Tabla 7, en función de 
la Comunidad Autónoma (excepto Canarias). Para Andalucía y la Comunitat Valenciana 
se hizo uso de Corine Land Cover (CLC) (CLMS, 2025), entre el año 2000 y 2018. Ambas 
operaciones combinadas dieron como resultado el Mapa de evolución forestal (puede 
visualizarse en el visor). Así, es posible identificar en qué partes del territorio se ha 

https://experience.arcgis.com/experience/ca7c2f947dbc4933896f4bd5b8138755
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producido una forestación ya sea natural o por deriva humana y en cuáles se ha perdido, 
principalmente como desarrollo de zonas urbanas e industriales. 

Tabla 7. Años de publicación del Mapa Forestal de España. 

Comunidad Autónoma MFE50 antiguo MFE25 actualizado Evolución observada (años) 
Andalucía 2005–2006 – – 

Aragón 2004 2023 19 
Principado de Asturias 1999 2012 13 
Cataluña 2000–2001 2016 15–16 

Cantabria 1999 2012 13 
Castilla–La Mancha 2003–2004 2022 18–19 

Comunitat Valenciana 2005 – – 
Castilla y León 2002–2003 2020–2021 17–19 
País Vasco/Euskadi 2005 2011 6 

Extremadura 2001–2002 2018 16–17 
Galicia 1998 2011 13 

Illes Balears 1998 2012 14 
La Rioja 2001 2013 12 
Comunidad de Madrid 2000 2013 13 

Región de Murcia 1999 2012 13 
Comunidad Foral de Navarra 2000 2011 11 

En primer lugar, para toda España (salvo Andalucía, Canarias y Comunitat Valenciana), 
se plantea una reclasificación de las 8 clases de establecidas por el MFE en 3 categorías 
como siguen (Tabla 8): 

Tabla 8. Reclasificación a partir del Mapa Forestal de España. 

Categoría MFE50 Categoría MFE25 Nueva categoría 

500 – Agua 500 – Agua 1 – Sin vegetación 
110, 112 y 113 – Arbolado 110, 112 y 113 – Arbolado 2 – Bosque arbolado 

130, 132 y 133 – Arbolado disperso 130, 132 y 133 – Arbolado disperso 3 – Forestal desarbolado 
120, 122 y 123 – Arbolado ralo 120, 122 y 123 – Arbolado ralo 2 – Bosque arbolado 
300 – Artificial 300 – Artificial 1 – Sin vegetación 

200 – Cultivos 200 – Cultivos 1 – Sin vegetación 
140 – Desarbolado 140 – Desarbolado 3 – Forestal desarbolado 

– 150 – Humedales. Desarbolado 3 – Forestal desarbolado 

Una vez realizada la reclasificación de las categorías de MFE, el siguiente objetivo es 
realizar una comparación entre el MFE50 correspondiente a principios de siglo y el 
MFE25 más reciente de manera que se estudiaran las diferencias quedando recogido 
de la siguiente manera (Tabla 9): 

Tabla 9. Comparación entre las reclasificaciones obtenidas a partir del MFE50 y el MFE25. 

Valor MFE50 Valor MFE25 Diferencia Resultado 

1 1 

0 Sin cambio 
1 3 
3 3 

3 1 
2 1 

–1 Disminución forestal 
2 3 
2 2 2 Bosque preexistente 
1 2 

1 Aumento forestal 
3 2 

Para las Comunidades Autónomas de Andalucía y Comunitat Valenciana, se plantea una 
reclasificación de las 44 clases de usos del suelo del CLC en 4 categorías como siguen 
(Tabla 10): 
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Tabla 10. Reclasificación a partir del Corine Land Cover. 

Categoría CLC Reclasificación 
1 – superficies artificiales 1 – Artificial 
21 – tierras de labor 

2 – No arbolado 
221 – viñedos 
222 – frutales 3 – Arbolado 

223 – olivares  
2 – No arbolado 23 – praderas 

24 – zonas agrícolas heterogéneas 

31 – bosques 3 – Arbolado 
32 – espacios de vegetación arbustiva y/o herbácea 2 – No arbolado 

324 – matorral boscoso de transición 3 – Arbolado 
33 – espacios abiertos con poca o sin vegetación 

4 – Sin vegetación 4 – zonas húmedas 

5 – superficies de agua 

Una vez realizada la reclasificación de los usos del suelo, el siguiente objetivo es realizar 
una comparación entre CLC del año 2000 y del año 2018 de manera que se estudiaran 
las diferencias quedando recogido de la siguiente manera (Tabla 11): 

Tabla 11. Comparación entre las reclasificaciones obtenidas a partir del CLC para el 2000 y 2018.  

Valor CLC 2018 Valor CLC 2000 Diferencia Resultado 
1 1 

0 Sin cambio 
1 2 
1 3 –1 Disminución forestal 

1 4 
0 Sin cambio 2 1 

2 2 

2 3 1 Aumento forestal 

2 4 0 Sin cambio 

3 1 
–1 Disminución forestal 

3 2 
3 3 0 Sin cambio 

3 4 –1 Disminución forestal 
4 1 

0 Sin cambio 
4 2 
4 3 1 Aumento forestal 
4 4 0 Sin cambio 

A través de la realización de estos cálculos de manera espacial se obtiene como 
resultado el mapa de evolución forestal indicado. 

Se ha desarrollado un visor cartográfico en línea que permite la visualización de esta 
cartografía, así como la obtención de los valores en cada punto. Esta información se 
encuentra disponible en Indicadores ECO2FOR (https://experience.arcgis.com/experie
nce/ca7c2f947dbc4933896f4bd5b8138755) que incluye varias capas referentes a este 
documento. La resolución y detalle de este valor va asociado al tamaño de píxel, el cual 
para los dos visores es de 25 x 25 m. 

Aplicación 

El indicador de evolución de la superficie forestal quedará representado por el Mapa de 
evolución forestal propuesto en el presente documento y disponible de forma 
online (https://experience.arcgis.com/experience/ca7c2f947dbc4933896f4bd5b81387
55). Este indicador ofrece puntuaciones ex ante y su valoración cualitativa prosigue el 
siguiente criterio: las mejores puntuaciones serán ofrecidas a los proyectos que se 
desarrollen en las regiones de España en las que se ha producido un decaimiento de la 

https://experience.arcgis.com/experience/ca7c2f947dbc4933896f4bd5b8138755
https://experience.arcgis.com/experience/ca7c2f947dbc4933896f4bd5b8138755
https://experience.arcgis.com/experience/ca7c2f947dbc4933896f4bd5b8138755
https://experience.arcgis.com/experience/ca7c2f947dbc4933896f4bd5b8138755
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superficie forestal. Se entiende que la implantación de proyectos de forestación y 
reforestación tras incendio es una práctica que fomentará el grado de aglomeración 
espacial de la cubierta forestal. 

El Mapa de evolución forestal ofrece valores para tres niveles: disminución forestal, 
aumento forestal y sin cambio, además, indica aquellas zonas arboladas en ambos 
casos. Las puntuaciones para este indicador son inherentes a la ubicación. El órgano 
evaluador tendrá que ser conocedor de la ubicación exacta del área de implantación del 
proyecto y saber ubicarlo en el mapa en línea. 

Una vez ubicada el área del proyecto, el órgano evaluador obtendrá en valor de cambio 
en función de los colores establecidos en la leyenda. Este valor es el que tendrá que ser 
introducidos dentro del CRITERIO 6, en el apartado titulado Indicador 12.1. Evolución 
Superficie Forestal de la aplicación/calculadora. De forma automática, el rango de 
evolución de la superficie es trasformado cualitativamente a bueno, regular o pobre:  

 Bueno: disminución de superficie forestal en la ubicación del proyecto. 

 Regular: sin cambio en la suerficie forestal o bosque preexistente. 
 Pobre: aumento de superficie forestal en la ubicación del proyecto. 
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Indicador 13. Fragmentación forestal 

Marco teórico 

El Reglamento Europeo de Restauración de la Naturaleza 2024/1991, en su ANEXO VI 
Lista de indicadores de biodiversidad para los ecosistemas forestales contemplados en 
el artículo 12, apartados 2 y 3 hace referencia al empleo del indicador conectividad 
forestal, concepto que puede ser analizado a partir de su análogo, la fragmentación 
forestal.  

Una de las mayores amenazas que existen a nivel mundial para la conservación de la 
naturaleza y la biodiversidad es la pérdida y fragmentación de hábitats (Smith y Smith, 
2007; Gibson et al., 2013; Convention on Biological Diversity, 2022). La fragmentación 
forestal, queda definida como la división de áreas forestales contiguas más grandes en 
parches de bosques más pequeños. La consecuencia de esta fragmentación suele estar 
ligada al desarrollo de otros usos diferentes al forestal, derivado de la actividad humana 
(transporte, urbanismo, servicios públicos, etc.). La fragmentación forestal puede 
provocar el aislamiento y la pérdida de especies y reservas genéticas, la degradación de 
la calidad del hábitat y la reducción de la capacidad del bosque para sostener los 
procesos naturales necesarios para mantener la salud del ecosistema, una 
fragmentación forestal en desarrollo conducirá, de forma genérica, a la reducción de la 
persistencia, la riqueza, la abundancia y la capacidad de dispersión para la mayor parte 
de especies (Haddad et al., 2015; Fahrig, 2018; Vogt et al., 2019). 

La siguiente metodología seguida para la definición de este indicador es la contemplada 
por la FAO en Vogt et al. (2019). En ella se establece un sistema por el que evaluar la 
fragmentación de las áreas forestales siguiendo los requisitos estipulados por la FAO, 
para un momento concreto del territorio. También, en Forest Europe (2020) se hace 
referencia al empleo de la fragmentación de los bosques, concepto muy ligado a la 
conectividad forestal. Este indicador es empleado como elemento definitorio para el 
Mantenimiento, conservación y mejora adecuada de la diversidad biológica en los 
ecosistemas forestales. 

El esquema de fragmentación de la FAO parte del supuesto de que la fragmentación es 
inversamente proporcional a la densidad de la superficie forestal (DAF). La gama 
completa de DAF se divide en las seis clases de fragmentación siguientes:  

 Rara (DAF < 10 %). 

 Parcheada (10 % < DAF < 40 %). 
 Transicional (40 % < DAF < 60 %). 

 Dominante (60 % < DAF < 90 %). 
 Interior (90 % < DAF < 100 %). 

 Intacta (DAF = 100 %). 

Las seis clases así definidas captan grados significativos de fragmentación forestal 
para los estudios de gestión, hábitat y evaluación de la biodiversidad. Para obtenerlas 
se emplea una escala de observación fija (EOF) donde se evalúan los grupos de píxeles 
y su contenido mediante análisis de proximidad. 

Por ello, se trata también de un análisis de fragmentación, pero en este caso no se 
evalúa la evolución del territorio, sino que se ejecuta un análisis sobre un estado actual 
del mismo, permitiendo obtener la densidad forestal. En este sentido, se emplean 
también los usos del suelo de Corine Land Cover en 2018 (CLMS, 2025), para que sean 
comparables ambos indicadores. 
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Desarrollo 

A partir de Corine Land Cover (CLC) a nivel europeo se emplea un análisis de grupos de 
píxeles en ventanas de 9x9 que permite obtener el porcentaje de DAF en cada uno de 
ellos. Para ello, se emplea una herramienta de comparación entre vecinos. 

El programa Copernicus ha desarrollado estas capas a nivel europeo en formato ráster 
y dispone de un visor mediante el cual puede observarse la DAF de cada punto del 
territorio en Europa (https://land.copernicus.eu/en/map–
viewer?dataset=b2227bbb31e140bdabd2fcf86a5dc3d2). Las características técnicas 
que se han empleado para la realización de estas categorías son las siguientes (Vogt et 
al., 2019): 

 Sin datos: píxeles con valores de 0 o 200 (mar abierto). 

 Bosques: píxeles con valores 111–116 (bosques cerrados) o donde la fracción de 
cobertura de bosque es, al menos, del 30 %. 

 Aguas continentales: pixeles con valores de 80 (cuerpos de aguas permanentes).  
 Zonas no forestales: píxeles que no cumplen los anteriores requisitos.  

La capa a seleccionar se denomina “Tree Cover Density 2023 (raster 10 m, 100 m), Europe, 
yearly” y mediante la información de la misma, clicando en cada punto, puede conocerse 
el valor de cada píxel que devuelve un número de cobertura forestal del 1 al 100 %. 

Aplicación 

El indicador de conectividad forestal quedará representado por la DAF propuesta en el 
presente documento y disponible de forma online. Este indicador ofrece puntuaciones 
ex ante y su valoración cualitativa es según el siguiente criterio: las mejores 
puntuaciones serán ofrecidas a los proyectos que se desarrollen en las regiones de 
España en las que existe una menor densidad del área forestal. Se entiende que la 
implantación de proyectos de forestación y reforestación tras incendio es una práctica 
que fomentará el grado de aglomeración espacial de la cubierta forestal, evitando así la 
fragmentación. 

El Mapa de DAF ofrece una discretización de las seis clases establecidas por la FAO de 
manera que puedan agruparse en tres niveles: alta densidad forestal, media densidad 
forestal y baja densidad forestal. Las puntuaciones para este indicador son inherentes 
a la ubicación. El órgano evaluador tendrá que ser conocedor de la ubicación exacta del 
área de implantación del proyecto y saber ubicarlo en el mapa en línea. Una vez ubicada 
el área del proyecto, los valores ofrecidos por el visor deberán ser introducidos dentro 
del CRITERIO 6, en el apartado titulado Indicador 13.1. Fragmentación forestal  de la 
aplicación/calculadora. De forma automática, el rango de nivel de densidad forestal es 
trasformado cualitativamente a bueno, regular o pobre: 

 Bueno: menos de 20 % de cobertura. 
 Regular: de 20–60 % de cobertura. 
 Pobre: más de 80 % de cobertura. 

 

  

https://land.copernicus.eu/en/map-viewer?dataset=b2227bbb31e140bdabd2fcf86a5dc3d2
https://land.copernicus.eu/en/map-viewer?dataset=b2227bbb31e140bdabd2fcf86a5dc3d2
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Indicador 14. Regeneración 

Marco teórico 

La regeneración natural queda definida como el restablecimiento de una masa forestal 
a partir de la aparición de nuevos pies procedentes de la siembra natural o del rebrote 
de árboles más jóvenes sin intervención de la acción directa o indirecta humana 
(Serrada, 2008).  

A nivel conceptual, se pueden establecer diferentes categorías de regeneración natural 
(Serrada, 2003): 

1) Colonización: regeneración natural a partir de la cual especies presentes o especies 
que no forman parte del vuelo de la masa inicial, incrementan su presencia tras una 
diseminación, germinación e instalación de nuevos brinzales. 

2) Restauración: regeneración natural en espacios que han sufrido fuertes 
perturbaciones (incendios, vendavales, aludes o enfermedades).  

3) Regeneración natural en sentido estricto: regeneración natural en montes tratados 
por cortas de regeneración. Es el proceso consecuente con un determinado modo 
de tratamiento de las masas forestales que es ejecutado, precisamente, con la 
intención de renovar el vuelo.  

La regeneración artificial es aquella que se consigue a partir de la siembra o plantación 
artificial. Aplicando la regeneración artificial se puede mantener la misma o mismas 
especies principales, o bien proceder a sustituir la especie principal (Serrada, 2008). 

La regeneración forestal, ya sea natural o artificial, debe distinguirse de la expansión 
forestal, definida como el aumento de la superficie forestal a expensas de tierras que, 
anteriormente, se utilizaban para otros fines. La expansión forestal natural se refiere al 
establecimiento de la masa mediante la sucesión natural, mientras que la forestación 
se lleva a cabo activamente mediante la plantación o la siembra deliberada, es decir, 
supone la introducción de una masa forestal donde no existe previamente (Forest 
Europe, 2020). 

La regeneración natural ayuda a perpetuar el ecotipo supuestamente mejor adaptado a 
la estación, estableciéndose una selección genética positiva en el futuro de la masa. 
Derivado de lo anterior, los regenerados están mejor adaptados a las condiciones 
ecológicas y tendrán mayor resistencia a plagas, enfermedades y daños abióticos, 
ayudando a conseguir bosques más resilientes (Serrada, 2008). 

A partir de los datos sobre el origen de masas forestales para el año 2015,  queda 
estimado que, a nivel nacional, más del 80 % de los bosques españoles se han 
establecido por regeneración natural y expansión natural. La superficie forestal 
resultante ha sido establecida por regeneración a partir de plantación o siembra, no 
existiendo una categoría para el desarrollo de la masa a partir de rebrote (Forest Europe, 
2020).  

Desarrollo 

Debido a la inexistencia de los datos requeridos a nivel espacial para este indicador 
relativo a la reproducción de las masas, se ha optado por la evaluación del mismo a 
través de una serie de preguntas cuyos enunciados son elaborados con el objetivo de 
conocer si existe regeneración, y en el caso de desarrollarse, hasta que fase natural de 
clase de edad se desarrolla (Tabla 12).  
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Tabla 12. Enunciados empleados para la valoración del Indicador 14. Regeneración. 

Primera 
pregunta 

Tras la aplicación del primer inventario, ¿se ha identificado en el área del proyecto pies 
de regeneración natural de especies no contempladas en el proyecto? Sí/No. 

Segunda 

pregunta 

De forma global, ¿en qué clase natural de edad se encuentra el regenerado? Repoblado, 

/Monte bravo/Latizal/Fustal. 
Tercera 

pregunta 
Tras la aplicación del segundo inventario y de forma general,  ¿en qué clase natural de 
edad se encuentra el regenerado? Repoblado /Monte bravo/Latizal/Fustal. 

 
Para poder responder a las preguntas anteriores, resulta necesario la realización de un 
adecuado inventario forestal para conocer el estado de la masa y su posible evolución. 
El objetivo de este muestreo será la identificación de regenerado natural no proveniente 
de las especies que se implantarán en el proyecto, es decir, se pretende conocer si existe 
asentamiento de especies por existencia de banco de semil las preexistente o por 
diseminación de las masas circundantes no pertenecientes al área del proyecto. El 
inventario deberá estar adecuadamente estratificado y su diseño ha de tener en cuenta 
la intensidad de muestreo, el replanteo de las parcelas y sus características. El adecuado 
diseño y aplicación del inventario a partir del cual se obtendrán los pies de regeneración 
será responsabilidad del órgano gestor. 

En el caso de que se identifique regenerado, a partir de inventario se ha de definir las 
clases de edad naturales del mismo (Serrada, 2008): 

 Repoblado: se prolonga desde el nacimiento de semilla o bote de una población 
hasta que las copas se tocan. 

 Monte bravo: se trata de la primera juventud que se encuadra en cuanto las copas 
nuevas empiezan a tocarse. 

 Latizal: se define como la masa arbórea a partir de 8 – 10 m de talla hasta llegar a 
fustal. 

 Fustal: se trata del estado superior de desarrollo de los montes arbolados.  

Aplicación 

La puntuación de este indicador será ofrecida por la aplicación de los enunciados 
desarrollados en la Tabla 12. Este indicador ofrece puntuaciones de biodiversidad ex 
post a partir de datos de las mediciones realizadas en inventario forestal en dos 
momentos diferenciados.   

La valoración cualitativa de este indicador prosigue el siguiente criterio: mejores 
puntuaciones a los proyectos que presenten regeneración, manteniendo su viabilidad. 
La regeneración favorece un ecotipo supuestamente mejor adaptado a la estación, 
estableciéndose una selección genética positiva en el futuro de la masa. Derivado de lo 
anterior, los regenerados están mejor adaptados a las condiciones ecológicas y tendrán 
mayor resistencia a plagas, enfermedades y daños abióticos, ayudando a conseguir 
bosques más resilientes (Serrada, 2008). A su vez, con la evolución de las clases 
naturales de edad se podrá conocer si el regenerado desarrollado mantiene su 
viabilidad.  

Dentro del CRITERIO 6, apartado titulado Indicador 14. Regeneración, aparecen las 
preguntas desarrolladas en la Tabla 12, con despegables de respuesta en el que 
aparecen contempladas las opciones de respuesta Sí y No o respuesta multicotómica 
con las clases de edad. Será responsabilidad del órgano gestor responder de forma 
adecuada y justificada, habiendo llevado a cabo un adecuado inventario forestal en los 
dos momentos aquí definidos. Una vez seleccionadas las opciones de respuesta para 
las preguntas, de forma automática, se ofrece un valor cualitativo en forma de:  
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 Bueno: existe regeneración en el área de implantación del proyecto y hay un 
incremento de forma general en la clase de edad natural entre los dos momentos 
inventariados.  

 Regular: existe regeneración en el área de implantación del proyecto, pero hay un 
receso de forma general en la clase de edad natural entre los dos momentos 
inventariados. 

 Pobre: no hay regeneración. 
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Indicador 15. Carbono orgánico del suelo (COS) 

Marco teórico 

Como consecuencia del cambio climático, la degradación de la tierra y la pérdida de 
biodiversidad, el suelo se ha convertido en uno de los recursos más vulnerables del 
mundo. El suelo representa la mayor reserva de carbono del planeta, superando a la 
atmósfera y a la vegetación terrestre en conjunto (Lal, 2008; FAO, 2017).  

El carbono orgánico del suelo (COS) es una pequeña parte del ciclo global del carbono 
y es el componente principal de la materia orgánica del suelo (MOS). La MOS es 
fundamental para la estabilización de la estructura del suelo, la retención y liberación de 
nutrientes de las plantas, y el mantenimiento de la capacidad de retención de agua, lo 
que la convierte en un indicador clave no solo para la productividad del suelo sino 
también para la resiliencia ambiental. Al ser el COS el constituyente principal de la MOS, 
este es empleado como indicador de la salud del suelo. Particularmente el COS se 
encuentra asociado a la mejora de la estabilidad estructural del suelo promoviendo la 
formación de agregados que, junto con la porosidad, aseguran suficiente aireación e 
infiltración de agua para promover el crecimiento de las plantas (FAO, 2017).   

El carbono orgánico del suelo como indicador supone un elemento contributivo esencial 
para la medición del progreso hacia la implementación de las tres convenciones de Río, 
así como para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) sobre Neutralidad 
en la Degradación de la Tierra (NDT) y cambio climático. En consecuencia, la 
información sobre COS se utiliza para atender las obligaciones de informar en diversos 
organismos internacionales, entre otros (MITECO, 2022c): 

 Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CNULD): las 
“tendencias en la reserva de carbono en la superficie y en el suelo”, que incluye como 
indicador indirecto la “reserva de carbono orgánico del suelo” es uno de los 
indicadores que la CNULD ha aprobado para medir los resultados de las actuaciones 
para la lucha con la degradación de las tierras y para alcanzar la meta de la NDT. 

 Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC): el 
COS forma parte del Inventario General de Gases de Efecto Invernadero en el marco 
del sector “Uso de la tierra, cambio de uso de la tierra y selvicultura” (LULUCF por 
sus siglas en inglés). 

Los suelos con mayor valor medio de COS en los primeros 30 cm de suelo (COS30) son 
los representados por formaciones forestales arboladas, seguido de matorrales y 
pastizales. En los bosques, a medida que disminuye la fracción de cabida cubierta del 
arbolado, menor es el contenido de COS. Climáticamente, los suelos atlánticos 
presentan los niveles más elevados de COS (MITECO, 2022c).  

Desarrollo 

Para el presente indicador, se propone la consulta del visor del Mapa de carbono 
orgánico del suelo a 30 cm elaborado por el ICIFOR (INIA, 2022). Este mapa se obtiene 
como la suma del COS en la muestra 0–10 cm y la muestra 10–30 cm. En este visor se 
encuentran disponibles tres capas, siendo las utilizadas para obtener la puntuación de 
este indicador la capa de límites de provincias y la de Carbono orgánico del suelo (T/ha). 
El resultado cartográfico son 6 categorías agrupadas en función de rangos del COS en 
T/ha: 

 > 150 T/ha. 
 100–150 T/ha. 

 75–100 T/ha. 

https://www.inia.es/serviciosyrecursos/recursosdocumentales/visualizadorescartograficos/visordecarbono/Paginas/Home.aspx
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 50–75 T/ha. 

 30–50 T/ha. 
 < 30 T/ha 

Aplicación 

Empleo del Visor del contenido de carbono del INIA (2022) para la Península Ibérica e 
Islas Baleares. Este indicador ofrece puntuaciones ex ante y su valoración cualitativa 
sigue el siguiente criterio: los proyectos de forestación y reforestación tras incendio 
desarrollados en áreas con menor contenido de COS tendrán mejores puntuaciones. La 
implantación de masas forestales tiene efectos directos sobre el contenido de carbono 
y su desarrollo fomentará a medio–largo plazo su aumento en el perfil del suelo, 
mejorando sus propiedades fisicoquímicas.  

Los valores de carbono orgánico del suelo para este indicador son inherentes de la 
ubicación del proyecto y se obtienen a partir de la cartografía en línea del visor 
(https://www.inia.es/serviciosyrecursos/recursosdocumentales/visualizadorescartogr
aficos/visordecarbono/Paginas/Home.aspx). El órgano evaluador tendrá que ser 
conocedor de la ubicación exacta del área de implantación del proyecto y saber ubicarlo 
en el mapa en línea. Se obtendrá el nivel COS, el cual deberá introducir dentro de las 
opciones desplegables del CRITERIO 6, en el apartado titulado Indicador 15.1. Carbono 
orgánico del suelo de la aplicación/calculadora. De forma automática, el valor de COS 
introducido es trasformado cualitativamente a bueno, regular o pobre: 

 Bueno: carbono orgánico entre 30 y 75 T/ha. 
 Regular: COS entre 75 y 100 T/ha. 
 Pobre: COS mayor de 100 T/ha. 

 

  

https://www.inia.es/serviciosyrecursos/recursosdocumentales/visualizadorescartograficos/visordecarbono/Paginas/Home.aspx
https://www.inia.es/serviciosyrecursos/recursosdocumentales/visualizadorescartograficos/visordecarbono/Paginas/Home.aspx
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Criterio 7. Resiliencia 

La caracterización genética del material forestal de reproducción permite identificar la 
procedencia de la misma, a la vez que ofrece garantías acerca de su calidad.  

Las funciones sociales, económicas, medioambientales, ecológicas y culturales de los 
montes precisan que, para su gestión sostenible y para la mejora y conservación de los 
recursos genéticos forestales, los materiales forestales de reproducción de las especies 
e híbridos que se usen en selvicultura sean fenotípica y genéticamente de alta calidad, 
así como adecuados a las condiciones del medio en el que se empleen. 

En este sentido, se ha desarrollado el Real Decreto 289/2003, sobre Comercialización 
de los Materiales Forestales de Reproducción, que incorpora legislación de la Unión 
Europea al respecto. 

 

Indicador 16. Regiones de procedencia 

Marco teórico  

La región de procedencia se define como la zona o grupo de zonas sujetas a condiciones 
ecológicas uniformes en las que se encuentran fuentes semilleras o rodales que 
presentan características genotípicas o genéticas semejantes, teniendo en cuenta 
límites de altitud cuando procedan. La regulación se encuentra enmarcada por el Real 
Decreto 289/2003, donde establece las categorías de: material identificado, material 
seleccionado, material cualificado y material controlado. 

Los recursos con los que se desee operar deberán cumplir una serie de requisitos y 
pertenecer a estas categorías si aparecen las especies en el Anexo I, además deberán 
etiquetarse debidamente indicando la pureza, peso, número de semillas germinables y 
el porcentaje de germinación. 

Las regiones de procedencia se han diseñado de dos maneras, según la especie: 
método aglomerativo y método divisivo. El primero de ellos se realiza sobre cada una 
de las especies seleccionadas y tras un estudio multivariable se agrupan aquellas 
poblaciones que presentan unas características similares entre sí, mientras que el 
segundo delimita una serie de regiones a partir de datos climáticos, de altitud, etc. para 
todas las especies de la península. 

En términos generales, se podrá expresar que una región de procedencia está adaptada 
al Cambio Climático (CC) si se encuentra a una menor altitud en casos de montaña o si 
se encuentra más al sur en casos de altitud similar. De esta manera, no solo se empleará 
aquella en que se encuentre el proyecto, sino aquellas que permitan una adaptación de 
las masas a valores modificados por el CC. Para una mejor descripción deberá 
identificarse todo el material genético y comprobar que las regiones de procedencia, así 
como la categoría se corresponde con la idónea.  

Desarrollo 

Se propone para el desarrollo de este indicador el empleo del visor elaborado por el INIA 
que permite la visualización de las distintas regiones de procedencia de manera 
digitalizada INIA (2017). Así, es posible ubicar el proyecto y conocer de qué zonas son 
compatibles los MFR a emplear. 

El indicador de este apartado consistirá, por tanto, en una serie de preguntas contenidas 
en la Tabla 13: 

https://www.inia.es/serviciosyrecursos/recursosdocumentales/visualizadorescartograficos/visorcomparativodistribucionespeciesforestales/Paginas/Home.aspx
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Tabla 13. Enunciados empleados para la valoración del Indicador 16. Regiones de procedencia.  

Primera pregunta 
¿El material utilizado o que se empleará está recogido por el RD y se encuentra 
clasificado? Sí/No. 

Segunda pregunta 
¿El material seleccionado es de la misma región de procedencia que donde se 

ubica el proyecto? Sí/No. 

Tercera pregunta 
¿El material seleccionado es de una región de procedencia la cual se cree se 
asemejará a la zona del proyecto en el futuro? Sí/No. 

 

Aplicación 

Este indicador ofrece puntuaciones de biodiversidad ex ante basadas en la memoria 
técnica del proyecto. Dentro del CRITERIO 7 de la aplicación/calculadora, se desarrolló 
el Indicador 16. Regiones de procedencia. El órgano gestor encargado de evaluar el 
proyecto encontrará las preguntas desarrolladas en la Tabla 13 con un desplegable de 
respuesta en el que aparece una respuesta dicotómica. Una vez seleccionada la opción 
de respuesta, de forma automática, se ofrece un valor cualitativo en forma de bueno, 
regular o pobre para la puntuación de este indicador.  

 Bueno: todas las preguntas son afirmativas. 
 Regular: la primera y segunda preguntas son afirmativas siendo la tercera negativa. 
 Pobre: la segunda y tercera preguntas son negativas. 

Si la primera pregunta es negativa deberá seleccionarse la opción “no aplica”.  
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Indicador 17. Categoría del MFR 

Marco teórico  

El empleo de individuos genéticamente más variados permite el establecimiento de 
poblaciones más resilientes frente a las perturbaciones. Más aún, dentro del marco 
global de cambio climático que conlleva asociados eventos extremos muy inusuales 
hasta la fecha. 

Así, mediante el empleo de las diferentes categorías del Catálogo de Material Forestal 
de Reproducción establecido por el Real Decreto 289/2003, se pueden seleccionar 
aquellas que permiten una mayor diversidad genética intraespecífica para aumentar la 
plasticidad génica de la masa arbórea a instalar. 

Las categorías que existen son las siguientes: (1) material identificado, (2) material 
seleccionado, (3) material cualificado y (4) material controlado. Para conocer sus 
requisitos mínimos pueden consultarse los Anexos II a V del citado Real Decreto.  

Desarrollo 

De forma análoga al anterior indicador se ha planteado una cuestión a completar que 
permita descubrir la adaptabilidad o plasticidad genética del material empleado para la 
ejecución del proyecto. Se establece en la siguiente Tabla 14: 

Tabla 14. Enunciado empleados para la valoración del Indicador 17. Categoría de MFR. 

Primera pregunta 

De entre las especies empleadas, ¿cuál es la categoría del MFR empleada 

para el mayor número de especies? 
Identificado o seleccionado/Cualificado/Controlado. 

 

Aplicación 

Este indicador ofrece puntuaciones de biodiversidad ex ante extraídas a partir de la 
memoria del proyecto. Las puntuaciones para este índice varían en función del tipo de 
material forestal de reproducción empleado. De esta manera la pregunta se responderá 
a través de una lista desplegable que permita seleccionar las siguientes categorías: 
identificado, seleccionado, cualificado y controlado. El criterio de puntuación cualitativa 
es el siguiente: la puntuación se asignará de tal manera que se den puntuaciones más 
altas a aquellas que se encuentren en una categoría de control inferior de manera que 
se garantice su diversidad genética. 

Dentro del CRITERIO 7 de la aplicación/calculadora, se desarrolló el Indicador 17. 1. 
Categoría de MFR. El órgano gestor encargado de evaluar el proyecto encontrará la 
pregunta desarrollada en la Tabla 14 con un desplegable. Una vez seleccionada la 
opción de respuesta, de forma automática, se ofrece un valor cualitativo en forma de 
bueno, regular o pobre para la puntuación de este indicador, como sigue: 

 Bueno: categorías identificadas o seleccionadas para la mayoría de las especies.  
 Regular: categoría cualificada para la mayoría de las especies. 
 Pobre: categoría controlada para la mayoría de las especies. 

Si la especie no se incluye entre las amparadas por el Real Decreto 289/2003, se 

seleccionará la opción “no aplica”. 
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Criterio 8. Inclusión de los Proyectos dentro de Zonas de Protección 

Las figuras de protección respecto a espacios naturales terrestres que existen en 
España se pueden clasificar en cuatro categorías: a) internacionales: como Reservas de 
la biosfera del Programa MaB de la UNESCO o sitios Ramsar de la Convención relativa 
a los humedales, entre otras; b) europeas o comunitarias; desarrolladas a través de 
Directivas y reglamentos de la Unión Europea; c) estatales: derivadas de la Ley 42/2007, 
de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y de la Ley 43/2003, de Montes y d) 
autonómicas: en desarrollo de las competencias de las Comunidades Autónomas 
(CCAA), empleando como base los estándares nacionales. 

La figura de protección europea que afecta al medio terrestre en mayor medida es la 
Red Natura 2000, creada a partir de la Directiva 92/43/CEE, de Hábitats. Esta red se 
desarrolla a nivel nacional mediante la legislación estatal, en concreto la Ley 42/2007, 
la cual establece que los espacios incluidos en la Red Natura 2000 tendrán 
consideración de espacios protegidos, debiéndose aprobar planes o instrumentos de 
gestión, así como medidas reglamentarias que garanticen su no deterioro y mejora de 
los mismos. Además, la Ley reconoce las siguientes figuras de protección de ámbito 
terrestre: Parques (con legislación específica –Ley 30/2014, de Parques Nacionales–, 
donde se limita el aprovechamiento de los recursos naturales, y se elaborarán Planes 
Rectores de Uso y Gestión), Reservas Naturales (queda limitada la explotación de 
recursos, salvo que sea compatible), Monumentos Naturales (árboles singulares, entre 
otros, con protección especial y limitación de explotación de recursos) y Paisajes 
Protegidos (mantenimiento de prácticas de carácter tradicional). Incorpora, además, 
régimen de protección similar para figuras declaradas en el ámbito de la Directiva como 
Zonas Especiales de Conservación (ZEC) y Zonas de Especial Protección para las Aves 
(ZEPA), con un régimen transitorio para Lugares de Importancia Comunitaria (LIC). 

En cuanto a los montes, la Ley 43/2003 define los Montes Catalogados de Utilidad 
Pública (CUP), incluidos los esenciales para la protección y sujeción del suelo, los de las 
cabeceras de las cuencas hidrográficas, los destinados a la mejora forestal, los que 
protejan infraestructuras, los que contribuyen a la conservación de la biodiversidad, etc. 
Estos montes incluidos en el CUP deberán ser declarados por las CCAA. Por último, las 
figuras autonómicas se desarrollan mediante la legislación de cada Comunidad 
Autónoma, estableciendo en la misma las diferentes restricciones, planes de gestión, 
etc. 

 

Indicador 18. Trasposición de las categorías UICN a la legislación española 

Marco teórico  

Las áreas protegidas son uno de los instrumentos más antiguos para conservar la 
naturaleza y los recursos naturales y constituyen el pilar principal de las leyes de 
conservación de la naturaleza en toda Europa (Forest Europe, 2020). 

Debido al alto desarrollo de distintas figuras de protección a diferentes escalas y países, 
la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) desarrolló una lista 
de 6 categorías pretendiendo clasificar todos los niveles de protección para que puedan 
ser comparables entre sí (MITECO, 2022d). Estas categorías son: 1) reserva natural 
estricta y área silvestre, 2) parque nacional, 3) monumento o característica natural, 4) 
área de Gestión de hábitat o especie, 5) paisaje terrestre o marino protegido y 6) y 7) 
usos mixtos con limitaciones. 
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Para el desarrollo de las metodologías para la cualificación de los proyectos de 
absorción se tendrá en cuenta como criterio que la inclusión del proyecto dentro de 
zonas de protección será evaluada a partir de la trasposición de las categorías UICN 
(MITECO, 2022d) a la legislación española. 

Desarrollo 

Para poder dar puntuación a este criterio se ha elaborado una trasposición de la 
legislación española a las categorías UICN, profundizando en el nivel de protección y 
restricción de uso (Tabla 15). 

Tabla 15. Categorías estatales y autonómicas según la clasificación de la Unión Internacional Conservación de 

la Naturaleza. 

Categoría 
UICN 

Estatales Presencia Autonómicas Presencia en las CCAA 

I – – 
Reserva Natural 

Integral 
AR, AS, IC, CA, GA, IB, NA 

Microrreserva CLM, LR 

II 
Parque 

Nacional 
Todas las CCAA 

Parque Natural 
AN, AR, AS, IC, CAN, CYL, 

CLM, EU, EX, GA, IB, LR, NA 

Humedal GA 

III 
Monumento 

Natural 
Todas las CCAA – – 

IV 
Reserva 
Natural 

Todas las CCAA 

Reserva Natural 
(o Especial) 

AN, AR, AS, IC, CAN, CLM, 
CA, EU, EX, GA, IB, LR, MA, 

MU, NA 

Reserva Fluvial CLM 
Sitio de Interés 

Científico 
IC, EX 

V 
Paisaje 

Protegido 
Todas las CCAA 

Área Natural 
Singular 

LR 

Enclave Natural NA 
Paraje Natural AN, CLM, CA, IB, CV 

V/VI – – 

Área Natural CAN, NA 

Parque 
Periurbano 

AN, EX 

Parque Regional CYL, CA, MA, MU 

Parque Rural IC 
Glosario: 
CCAA: Comunidades Autónomas; AN: Andalucía; AR: Aragón; AS: Principado de Asturias; CA: 
Cataluña; CAN: Cantabria; CLM: Castilla–La Mancha; CV: Comunitat Valenciana; CYL: Castilla y León; 
EU: País Vasco o Euskadi; EX: Extremadura; GA: Galicia; IB: Illes Balears; IC: Canarias; LR: La Rioja; 
MA: Comunidad de Madrid; MU: Región de Murcia; NA: Comunidad Foral de Navarra.  

 

Aplicación 

A partir de la trasposición de la legislación española a las categorías UICN se establece 
un rango en el que se especifican los diferentes niveles de protección. Este indicador 
ofrece puntuaciones de biodiversidad ex ante y su valoración cualitativa se realiza según 
el siguiente criterio: cuanto mayor sea el grado de protección de la ubicación del 
proyecto, la conservación del ecosistema, la supervivencia de especies y la provisión de 
bienes y servicios ecosistémicos se verá mayormente favorecida. A su vez,  un mayor 
grado de protección, supone una mejor integración del espacio en la planificación 
territorial y en las políticas de gestión de los usos del suelo y de los recursos naturales, 
permitiendo establecer redes ecológicas coherentes y que, en definitiva, disminuyan la 
pérdida constante de biodiversidad (MITECO, 2023b). 
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Las puntuaciones para este índice son inherentes a la ubicación del proyecto. En el 
desarrollo del proyecto debería de estar especificado el nivel de protección del área de 
aplicación del proyecto. Una vez conocido el nivel de protección dentro de la legislación 
nacional o autonómica, el evaluador deberá acudir a la Tabla 15 y comprobar cuál es la 
categoría UICN que le corresponde. 

El siguiente paso y siendo ya conocedor de la categoría UICN es acudir a la 
aplicación/calculadora. Dentro del CRITERIO 8, aparece un apartado correspondiente a 
al Indicador 18. Zonas protegidas. En primer lugar deberá indicador si la ubicación del 
proyecto se encuentra en una zona protegida. En caso afirmativo, el evaluador tendrá 
que seleccionar el desplegable de la categoría correspondiente (I, II, III, IV o V/VI). De 
forma automática, la categoría UICN es trasformada a un valor cualitativo en bueno, 
regular o pobre, como sigue: 

 Bueno: el proyecto se ubica en una zona protegida de tipo I, II o IV. 
 Regular: el proyecto se ubica en una zona protegida de tipo III, V o V/VI.  

 Pobre: el proyecto no se ubica en ninguna zona protegida. 

Adicionalmente y a modo de apoyo, para comprobar las figuras de protección a nivel 
nacional, el órgano evaluador podrá acudir al visor del Inventario Español del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad (IEPNB, 2023). Dentro de los Espacios Protegidos de la 
pestaña de capas, se puede acceder de forma gráfica a los niveles de protección 
autonómica y estatal con posibilidad de visualización multicapa 

 

  

https://iepnb.gob.es/visor-bdn/
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Indicador 19. Instrumentos de gestión 

Marco teórico  

La declaración de un espacio como zona protegida es solo el primer paso para 
garantizar su conservación. Para que esa protección sea real, eficaz y sostenible, la 
normativa ambiental exige la elaboración de instrumentos de gestión y planificación. 
Estos documentos permiten convertir una figura jurídica de protección en acciones 
concretas, coordinadas y basadas en criterios científicos y sociales. 

De esta manera, es posible garantizar una gestión coherente con los objetivos de 
conservación definiendo su estado actual, las normas de uso y declarando las acciones 
prioritarias a llevar a cabo (Ley 42/2007). Así, los instrumentos de gestión también 
permiten ordenar los usos y actividades permitidas dentro de las zonas protegidas 
elaborando zonificaciones que respondan a la mejor conservación del patrimonio de 
biodiversidad. 

Por ello, el establecimiento de cualquier proyecto en la zona requiere de un estudio del 
instrumento de gestión, en aras de garantizar que este favorezca la conservación de la 
zona y se alinee con los objetivos ambientales. 

Desarrollo 

Se ha planteado una cuestión a completar que permita descubrir la coherencia entre los 
instrumentos de gestión y la ejecución del proyecto. Se establece en la siguiente Tabla 
16: 

Tabla 16. Enunciado empleados para la valoración del Indicador 19. Instrumento de gestión. 

Primera pregunta 
¿El proyecto plantea acciones coherentes con el instrumento de 
gestión? Sí/No. 

 

Aplicación 

Este indicador ofrecerá puntuaciones ex ante. Este planteamiento responde a la 
elaboración de un proyecto coherente con la gestión de la zona. El criterio de puntuación 
utilizado es el siguiente: la coherencia de las acciones garantiza el cumplimiento de los 
objetivos de la zona protegida siendo valorada de forma positiva. 

Dentro del CRITERIO 8 de la aplicación/calculadora se desarrolla el Indicador 19.1. 
Instrumentos de gestión. El órgano evaluador encontrará la pregunta desarrollada en la 
Tabla 16 con un desplegable de respuesta dicotómico de Sí/No. Una vez seleccionada 
la respuesta para la pregunta, de forma automática, se ofrece un valor cualitativo en 
forma de bueno o pobre para la puntuación de este indicador, como sigue: 

 Bueno: pregunta afirmativa. 

 Pobre: pregunta negativa. 
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Criterio 9. Gestión Forestal Adaptativa y Sostenible 

Los efectos del cambio climático sobre los ecosistemas forestales son ya evidentes en 
muchos aspectos, y los impactos que se proyectan, de acuerdo con los futuros 
escenarios climáticos, señalan una intensificación progresiva de estos efectos (García–
Güemes y Calama, 2015): 

 Desplazamiento y migración de especies forestales por cambio de las condiciones 
ambientales. 

 Procesos de extinción y sustitución de especies. 

 Aumento de los procesos de decaimiento asociados con procesos de sequía y 
ocurrencia de temperaturas estivales extremas. 

 La acción de agentes nocivos como plagas y patógenos puede verse favorecida por 
las nuevas condiciones ambientales y la mayor duración del periodo vegetativo.  

 Incremento de las perturbaciones abióticas, tales como incendios de grandes 
dimensiones. 

 Cambios en la productividad primaria neta. 

Particularmente, los impactos identificables en los bosques españoles son (García–
Güemes y Calama, 2015): 

 Dificultades en la regeneración a plena luz de especies hiliófilas en sus límites 
xerófilos de distribución. 

 Episodios de decaimiento y mortalidad en diversas especies. 
 Mayor incidencia de plagas, debido tanto a un incremento altitudinal en su área de 

influencia como al alargamiento o duplicación de los periodos de actividad de los 
insectos. 

 El aumento del límite altitudinal del bosque. 

Ante esta problemática, la gestión forestal adaptativa debe incluir un conjunto de 
acciones cuyo objetivo sea reducir la vulnerabilidad de los bosques frente a los impactos 
asociados a las nuevas condiciones climáticas y potenciar la resiliencia y capacidad de 
adaptación de los bosques (Linder y Calama, 2013). 

 

Indicador 20. Evaluación de prácticas adaptativas 

Marco teórico 

Dados los efectos del cambio climático sobre los ecosistemas forestales, la gestión 
forestal adaptativa ha de contemplar propuestas aplicadas a la gestión práctica. Estas 
prácticas, se pueden englobar en los siguientes principios:  

 Incremento de la diversidad inter e intraespecífica: los bosques mixtos son más 
resistentes a las perturbaciones originadas por sequías o tormentas y son más 
susceptibles de recuperarse rápidamente tras un episodio catastrófico que los 
bosques monoespecíficos. Por otro lado, la mayor diversidad supone una ventaja 
adaptativa al permitir una selección de los individuos mejor adaptados (García–
Güemes y Calama, 2015). 

 Incremento de la diversidad estructural: diferente grado de vulnerabilidad frente a un 
daño biótico o abiótico entre los diferentes grupos de tamaño o edad (García–
Güemes y Calama, 2015). 

 Incremento de la resistencia individual frente a agentes bióticos y abióticos: el mayor 
estrés limitante en el clima mediterráneo es el déficit hídrico. Las prácticas han de 
centrarse en el incremento individual del vigor, siendo más resistentes a bajos o 
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medios niveles de infestación y episodio de sequía. El incremento individual del vigor 
supone la aplicación de regímenes de claras desde edades tempranas para una 
reducción del volumen de la masa en pie, reduciendo también así el riesgo de 
incendio (García–Güemes y Calama, 2015). 

 Promover/acelerar cambios de estructuras o especies: en ciertas regiones, las 
especies arbóreas se encuentran en su límite de habitabilidad con situaciones de 
decaimiento y/o mortalidad masiva por la disminución de la productividad primaria 
neta, en combinación de la sequía y los agentes patógenos (McDowell et al., 2008). 
En estas situaciones, cuando se considere necesario el mantenimiento de una masa 
forestal, podría plantearse la introducción de procedencias más resistentes a la 
sequía, garantizando una sustitución gradual y no un desplazamiento de especies, 
como se establece en el CRITERIO 7. 

Desarrollo 

Como indicador para valorar el presente criterio se ha propuesto realizar una evaluación 
de las posibles acciones que puedan ser contempladas dentro del marco de la gestión 
forestal adaptativa. Para ello, se proponen una serie de preguntas cuyos enunciados 
tendrán una respuesta dicotómica a modo de Sí y No. Los enunciados de estas 
preguntas se formulan de acuerdo a los principios teóricos de las prácticas adaptativas 
(Tabla 17): 

Tabla 17. Enunciados empleados para la valoración del Indicador 20. Evaluación de prácticas adaptativas.  

Primera pregunta 
¿Se incluyen prácticas con el objetivo de incrementar la diversidad inter e 
intraespecífica? Sí/No. 

Segunda pregunta 
¿Se incluyen prácticas con el objetivo de incrementar la diversidad estructural? 
Sí/No. 

Tercera pregunta 
¿Se incluyen prácticas con el objetivo de incrementar el vigor individual de la 
masa? Sí/No. 

Cuarta pregunta 
¿Se incluyen prácticas con el objetivo de acelerar cambios de estructura o de 
especies? Sí/No. 

 

Aplicación 

Este indicador ofrece puntuaciones de biodiversidad ex ante puesto que será evaluado 
en función del tipo de gestión que se llevará a cabo en la masa forestal resultante de la 
implantación del proyecto, cuyos detalles deberán aparecer en la memoria del proyecto. 
Las puntuaciones para este índice varían en función del tipo de gestión aplicada y su 
valoración cualitativa sigue el presente criterio: la planificación y ejecución de una 
selvicultura mucho más localizada en el tiempo basada en la intervención en el 
momento adecuado permitirá una rápida respuesta a una perturbación o evento 
desfavorable. Cuanto mayor sea el número de actuaciones llevadas a cabo en el 
proyecto mayor será la capacidad de orientar a la masa a un estado compatible con un 
amplio rango de estados consecuencia del cambio climático.  

Dentro del CRITERIO 9 de la aplicación/calculadora, se desarrolla el Indicador 20.1. 
Evaluación de prácticas adaptativas . El órgano evaluador encontrará las preguntas 
desarrolladas en la Tabla 17 con un desplegable de respuesta en el que aparecen 
contempladas las opciones Sí y No. Una vez seleccionadas las opciones de respuesta 
para las cuatro preguntas, de forma automática, se ofrece un valor cualitativo en forma 
de bueno, regular o pobre para la puntuación de este indicador. 

 Bueno: de tres a cuatro respuestas afirmativas. 

 Regular: una o dos respuestas afirmativas. 
 Pobre: todas las respuestas negativas.  
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Indicador 21. Certificación forestal 

Marco teórico 

La certificación forestal es un proceso voluntario por el cual una entidad certificadora 
acreditada evalúa la calidad de la gestión forestal y de la producción de madera con 
respecto a un conjunto de requisitos o normas (denominados estándares) mediante 
unas auditorías periódicas. Adicionalmente, la certificación forestal es una herramienta 
a ser considerada en la evaluación de riesgos y como posible instrumento para la 
mitigación de riesgos detectados (MITECO, 2022e).  

Según el alcance existen dos tipos principales de certificación (MITECO, 2022e): 

 La certificación de la Gestión Forestal Sostenible (Certificación GFS), que certifica 
que la gestión del monte cumple con los estándares que cada esquema de 
certificación impone. Estos estándares son un conjunto de buenas prácticas 
forestales, criterios de sostenibilidad y normas previamente establecidas que 
garantizan la sostenibilidad.  

 La certificación de la Cadena de Custodia (Certificación CoC), que garantiza la 
trazabilidad de los productos provenientes de montes certificados con certificación 
GFS a través de la cadena de suministro. Para ello, todas las entidades que forman 
parte de la cadena de suministro tienen que estar certificadas, de forma que se 
establece un enlace entre el bosque y el mercado. 

Los principales esquemas de certificación a nivel internacional son: 

 Forest Stewardship Council (FSC): tiene certificados de Gestión Forestal Sostenible, 
Cadena de Custodia y Madera Controlada (este último controla que madera que se 
mezcla con la madera certificada cumpla con la legalidad) (FSC, 2021).  

 Programme for the Endorsement of Forest Certification (PEFC): tiene certificados de 
Gestión Forestal Sostenible y Cadena de Custodia. Este sistema trabaja con 
esquemas nacionales como: Cerflor (Brazilian Forest Certification Programme), 
MTCC (Malasia) o SFI–Sustainable Forestry Initiative (Canadá y EEUU), entre otros 
(PEFC, 2020). 

Si bien son los esquemas de certificación más ampliamente utilizados, existen ciertas 
diferencias entre ellos y diferente grado de validez. Los resultados de la Forest 
Certification Assessment Guide (FCAG) creada para evaluar la calidad y credibilidad de 
los esquemas de certificación forestal evidenciaron que PEFC obtiene peores 
puntuaciones con relación a FSC en aspectos como la participación y el equilibrio de 
intereses, la fiabilidad de las evaluaciones de la gestión forestal, la transparencia a 
través de información pública y la participación voluntaria de los propietarios en los 
grupos de certificación (FCAG, 2006). 

Desarrollo 

Para poder dar puntuaciones al presente indicador se proponen una serie de preguntas 
para saber cuál es el estado actual o futuro con respecto a la certificación forestal cuyos 
enunciados tendrán una respuesta dicotómica (Tabla 18): 
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Tabla 18. Enunciados empleados para la valoración ex ante y ex post del Indicador 21. Evaluación de prácticas 
adaptativas 

Enunciados ex ante 
Primera pregunta ¿Dispone la gestión forestal actual de un certificado forestal sostenible?  Sí/No. 

Segunda pregunta ¿Qué tipo de certificado presenta? PEFC/FSC/Ambos/Otro. 

Tercera pregunta 
¿Se solicitará un certificado forestal sostenible por la gestión a implementar?  
Sí/No. 

Cuarta pregunta ¿Qué certificado se solicitará? PEFC/FSC/Ambos/Otro. 
Enunciados ex post 

Quinta pregunta ¿Se ha obtenido algún certificado forestal? Sí/No. 
Sexta pregunta ¿Qué tipo de certificado se ha obtenido? PEFC/FSC/Ambos/Otro. 

 

Aplicación 

Este indicador ofrecerá puntuaciones ex ante y ex post. Este planteamiento responde a 
la posibilidad de tener o poder adquirir estos certificados. El criterio de puntuación 
utilizado es el siguiente: la incorporación de certificación a la gestión forestal supone y 
garantiza el cumplimiento de una serie de criterios o principios que aseguran la calidad 
de la gestión de forma continuada al ser sometida a procesos de audición. Así, la ya 
obtención o futura solicitud de estas certificaciones será evaluada de forma positiva. 

Dentro del CRITERIO 9 de la aplicación/calculadora se desarrolla el Indicador 21. 
Certificación forestal. El órgano evaluador encontrará las preguntas desarrolladas en la 
Tabla 18 con un desplegable de respuesta en el que aparecen contempladas las 
opciones enumeradas, existiendo un apartado para la puntuación ex ante y ex post. Una 
vez seleccionadas las opciones de respuesta para las preguntas, de forma automática, 
se ofrece un valor cualitativo en forma de bueno, regular o pobre para la puntuación de 
este indicador. El apartado ex post solo ha de rellenarse en el caso de que se haya 
solicitado la certificación y el proceso de tramitación haya finalizado, ya sea de forma 
favorable o desfavorable. 

Para la puntuación de este indicador se emplea una metodología aglomerativa que 

otorga puntuación negativa y positiva sobre una base en función de las respuestas, cuyo 

valor mínimo será de 0 y máximo de 19. 

 Bueno: puntuación de 14 a 19. 

 Regular: de 7 a 13 puntos. 

 Pobre: de 0 a 6 puntos. 
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Criterio 10. Restauración 

La restauración ecológica queda definida como el proceso de asistir al restablecimiento 
de un ecosistema que ha sido degradado, dañado o destruido (SER, 2004). La 
restauración ecológica está basada en criterios científicamente contrastados que 
implica un diagnóstico ecológico. El fundamento teórico y práctico de la restauración se 
fundamenta en la importancia del ecosistema de referencia, que define los procesos 
ecológicos que se deben recuperar y que suele ser próximo y semejante al original. 
Siempre que sea posible, la restauración ha de basarse en el principio de mínima 
intervención buscando activar la capacidad de autorregeneración de los ecosistemas 
(Mola, 2018).  

La restauración ecológica, siempre que se aplique adecuadamente, contribuye a: 1) 
proteger la biodiversidad; 2) mejorar nuestra salud y calidad de vida; 3) incrementar la 
seguridad alimentaria, así como la disponibilidad de agua de calidad; 4) proporcionar 
bienes y servicios que contribuyen a la actividad económica; 5) favorecer la mitigación, 
resiliencia y adaptación al cambio climático; 6) y establecer una relación más saludable 
entre las personas y con el resto de la biodiversidad (Mola, 2024). 

 

Indicador 22. Éxito del proyecto 

Marco teórico 

Según el sexto principio de la restauración ecológica definido por la Society for 
Ecological Restoration (SER), los proyectos de restauración ecológica buscan el máximo 
nivel de recuperación posible. Esta recuperación, total o parcial, requiere de tiempo. 
Durante estos momentos, los gestores deben asumir una gestión adaptativa en el que 
se mejoren y desarrollen continuamente los objetivos del proyecto para dirigir la 
recuperación inicial hacia resultados cada vez más exigentes. Una posible herramienta 
para hacer el seguimiento a lo largo del tiempo y evaluar la recuperación del sistema es 
“The 5–Star Recovery System tool”. Este sistema proporciona herramientas para 
establecer el nivel de recuperación deseado y evaluar el grado de recuperación del 
sistema representando la similitud, de muy baja a muy alta, con respecto al ecosistema 
de referencia (Gann et al., 2019). 

Desarrollo 

Para el presente documento se propone la utilización de “The 5–Star Recovery System 
tool” de la SER. Este sistema propone dos opciones para evaluar el éxito de los proyectos 
de restauración ecológica. La primera metodología propuesta es el empleo de 
estándares genéricos que describen el grado de recuperación del sistema. La 
metodología que se desarrollará en este documento es el empleo de los 6 atributos 
clave de los ecosistemas para medir el progreso en una trayectoria de recuperación. 
Para poder realizar la puntuación de 1 a 5 estrellas, los gestores deben emplear 
indicadores y métricas de monitoreo específico para los atributos especificados (Tabla 
19). En el presente documento se propone la forma de evaluar el éxito de la recuperación 
a partir de los atributos definidos por la SER (Tabla 19). Los indicadores asociados a 
estos atributos para poder realizar una adecuada cuantificación no serán especificados 
aquí. Es responsabilidad del órgano gestor realizar un adecuado seguimiento y 
monitorización de la evolución de las acciones restaurativas a partir de la definición de 
indicadores adecuados para los 6 atributos de los ecosistemas. A partir de la definición 
de los indicadores y su valoración, el órgano gestor podrá emplear “The 5–Star Recovery 
System tool”. 
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Para poder dar puntuaciones al indicador Éxito del proyecto es necesario en primer lugar 
definir una pregunta con respuesta dicotómica a modo de Sí y No para poder hacer uso 
a posterior del sistema de 5 estrellas definido por la SER (Tabla 19). 

Tabla 19. Enunciados empleados para la valoración ex post del Indicador 22. Éxito del proyecto. 

Primera pregunta 
¿El proyecto de absorción de CO2 queda definido como un proyecto de restauración 

ecológica? Sí/No. 

Segunda pregunta 
En caso afirmativo, tras el empleo de la “The 5–Star Recovery System tool”, ¿cuál es 
la puntuación obtenida por el proyecto en el atributo AUSENCIA DE 

PERTURBACIONES? 1/2/3/4/5. 

Tercera pregunta 
Tras el empleo de la “The 5–Star Recovery System tool”, ¿cuál es la puntuación 
obtenida por el proyecto en el atributo CONDICIONES FÍSICAS? 1/2/3/4/5. 

Cuarta pregunta 
Tras el empleo de la “The 5–Star Recovery System tool”, ¿cuál es la puntuación 
obtenida por el proyecto en el atributo COMPOSICIÓN DE ESPECIES? 1/2/3/4/5. 

Quinta pregunta 
Tras el empleo de la “The 5–Star Recovery System tool”, ¿cuál es la puntuación 
obtenida por el proyecto en el atributo DIVERSIDAD ESTRUCTURAL? 1/2/3/4/5. 

Sexta pregunta 
Tras el empleo de la “The 5–Star Recovery System tool”, ¿cuál es la puntuación 
obtenida por el proyecto en el atributo FUNCIONES DEL ECOSISTEMA? 1/2/3/4/5. 

Séptima pregunta 
Tras el empleo de la “The 5–Star Recovery System tool”, ¿cuál es la puntuación 
obtenida por el proyecto en el atributo FLUJOS EXTERNOS? 1/2/3/4/5. 

 

Las preguntas 2–7 ofrecen una respuesta multicotómica con 5 opciones de respuesta 
en relación a las 5 estrellas que emplea la SER para evaluar el éxito de los proyectos 
(Tabla 19).
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Tabla 20. Detalle de las puntuaciones ofrecidas por los 6 atributos clave de los ecosistemas para medir el progreso y el éxito de la restauración según “The 5–Star Recovery 

System tool”. Los indicadores para la puntuación de los atributos quedan a cargo del órgano evaluador. Fuente: modificado de Gann et al. 2019. 

Atributos ⭑ ⭑⭑ ⭑⭑⭑ ⭑⭑⭑⭑ ⭑⭑⭑⭑⭑ 

Ausencia de 
perturbaciones 

Se elimina la perturbación y el 
sitio comienza a recuperarse. 

Las perturbaciones de las 
áreas adyacentes comienzan a 
gestionarse o mitigarse. 

Todas las perturbaciones 
adyacentes se gestionan o 
mitigan en un grado bajo. 

Todas las perturbaciones 
adyacentes se gestionan o 
mitigan en un grado 
intermedio. 

Todas las perturbaciones 
gestionadas o mitigadas en gran 
medida. 

Condiciones 
físicas 

Problemas físicos y químicos 
graves remediados. 

Propiedades químicas y físicas 
del sustrato en vías de 
estabilización dentro del rango 
del ecosistema de referencia. 

Sustrato estabilizado 
dentro del rango del 
ecosistema de referencia y 
que favorece el crecimiento 
de la biota nativa 
característica. 

Sustrato que mantiene de 
forma segura las 
condiciones adecuadas para 
el crecimiento continuo y el 
reclutamiento de la biota 
nativa característica. 

Sustrato que presenta 
características físicas y químicas 
muy similares a las del ecosistema 
de referencia, con evidencia de que 
puede sustentar indefinidamente 
especies y procesos. 

Composición 
de especies 

Algunas especies nativas 
colonizadoras presentes (p. ej., 
∼2% de las especies en el 
ecosistema de referencia). 
Amenaza moderada por 
presencia especies invasoras. 
Nichos de regeneración 
disponibles. 

Un pequeño subconjunto de 
especies nativas 
características establecidas 
(p. ej., ∼10% del ecosistema de 
referencia). Amenaza baja a 
moderada por presencia de 
especies invasoras. 

Un subconjunto de 
especies nativas clave (p. 
ej., ∼25% del ecosistema 
de referencia) 
establecidas. Amenaza 
muy baja por presencia 
especies invasoras. 

Diversidad sustancial de 
biota nativa característica 
(p. ej., ∼60% del ecosistema 
de referencia). Amenaza 
muy baja por presencia de 
especies invasoras. 

Alta diversidad de especies nativas 
características presentes (p. ej., 
>80% del ecosistema de referencia); 
mayor potencial de colonización de 
más especies nativas con el tiempo. 
No se conoce ninguna amenaza in 
situ por parte de especies invasoras. 

Diversidad 
estructural 

Uno o menos estratos 
biológicos presentes y sin 
patrones espaciales ni 
complejidad trófica de la 
comunidad en relación con el 
ecosistema de referencia. 

Más estratos presentes, pero 
con patrones espaciales y 
complejidad trófica bajos en 
relación con el ecosistema de 
referencia. 

La mayoría de los estratos 
presentes y con patrones 
espaciales y complejidad 
tróficas bajos en relación 
con el sitio de referencia. 

Todos los estratos 
presentes. Patrones 
espaciales evidentes y una 
complejidad trófica 
sustancial en desarrollo en 
relación con el ecosistema 
de referencia. 

Todos los estratos presentes y 
patrones espaciales y complejidad 
trófica altos. Mayor complejidad y 
patrones espaciales capaces de 
autoorganizarse para asemejarse 
mucho al ecosistema de referencia. 

Funciones del 
ecosistema 

Los sustratos y la hidrología se 
encuentran en una etapa 
inicial, con capacidad para el 
desarrollo futuro de funciones 
similares a las de referencia. 

Los sustratos y la hidrología 
muestran un mayor potencial 
para una gama más amplia de 
funciones, incluyendo el ciclo 
de nutrientes y la provisión de 
hábitats y recursos para otras 
especies. 

Evidencia de inicio de 
funciones (p. ej., ciclo de 
nutrientes, filtración de 
agua y provisión de hábitat 
y recursos para diversas 
especies). 

Evidencia sustancial de 
inicio de funciones y 
procesos clave, incluyendo 
la reproducción, dispersión y 
reclutamiento de especies 
nativas. 

Evidencia considerable de funciones 
procesos clave que aseguran la 
resiliencia del ecosistema. 

Flujos externos 

Se ha identificado el potencial 
de intercambios (p. ej., de 
especies, genes, agua, fuego) 
con el paisaje circundante o el 
entorno acuático. 

Se ha organizado una 
conectividad para mejorar los 
intercambios positivos (y 
minimizar los negativos) 
mediante la cooperación con 
las partes interesadas. Se 
están restableciendo los 
vínculos. 

Se están evidenciando los 
intercambios positivos 
entre el sitio y el entorno 
externo (p. ej., más 
especies, flujo genético, 
etc.). 

Se ha establecido un alto 
nivel de intercambios 
positivos con otros 
ecosistemas nativos; se ha 
controlado la presencia de 
especies indeseables y 
perturbaciones. 

Se ha demostrado que los 
intercambios externos son muy 
similares a los de referencia, y se han 
establecido y puesto en marcha 
mecanismos de gestión integrada a 
largo plazo con un paisaje más 
amplio. 





 

Valoración de la biodiversidad de proyectos de absorción forestal Página 67 de 101 

 

Aplicación 

Las puntuaciones para este indicador serán ofrecidas por la aplicación y empleo de “The 
5–Star Recovery System tool” (Tabla 20). El Éxito del proyecto ofrece puntuaciones ex 
post bajo el siguiente criterio: las mejores puntuaciones serán ofrecidas a aquellos 
proyectos cuyas funciones se encuentren más próximas a los ecosistemas de 
referencia, es decir, a los proyectos mejor recuperados. Resulta necesario destacar que 
este indicador solo ofrecerá puntuaciones en el caso de que la restauración sea un 
objetivo incluido dentro del proyecto. 

Dentro del CRITERIO 10 de la aplicación/calculadora se desarrolla el Indicador 22. Éxito 
del proyecto. El órgano evaluador encontrará en este apartado las preguntas desarrollas 
en la Tabla 19. Como se ha indicado en el párrafo anterior, las preguntas 2–7 solo 
podrán ser respondidas en el caso que el proyecto a evaluar tenga un objetivo 
restaurativo (primera pregunta con respuesta afirmativa; Tabla 19). Cuando la 
restauración quede contemplada en el proyecto, el órgano evaluador deberá responder 
a las siguientes preguntas rigiéndose por las especificaciones del estado del sistema 
definidas en la Tabla 20 para cada uno de los atributos. Se recuerda que el estado de 
similitud del sistema a evaluar con respecto al ecosistema de referencia tiene que ser 
evaluado a partir de indicadores medibles que no quedarán definidos en este 
documento. Los órganos evaluadores deberán definir los indicadores para cada atributo 
para, a continuación, poder realizar la evaluación propia a partir de “The 5–Star Recovery 
System tool” (Tabla 20). Una vez obtenidas las puntuaciones para los 6 criterios, el 
órgano evaluador deberá seleccionar las opciones de respuesta para las preguntas de 
este indicador. De forma automática, se ofrece un valor cualitativo en forma de bueno, 
regular o pobre para la puntuación de este indicador, como sigue: 

 Bueno: la puntuación agregada de los atributos va de 23 a 30. 

 Regular: la puntuación se recoge entre 15 y 22. 
 Pobre: la puntuación es de 6 a 14 puntos. 
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Criterio 11. Provisión de Servicios Ecosistémicos 

El empleo de los servicios ecosistémicos es crucial para la correcta valoración de la 

biodiversidad en entornos forestales, ya que garantizan el funcionamiento, la resiliencia 

y la supervivencia de los sistemas al proveer recursos esenciales como agua, regulación 

climática, polinización y ciclo de nutrientes. 

 

Indicador 23. Indicadores de servicios ecosistémicos de los ecosistemas 

forestales 

Marco teórico 

Los ecosistemas constituyen un capital natural que es necesario conservar, al menos 
en unos niveles críticos, para disponer de todos los servicios que estos nos 
proporcionan (Daily, 1997). El mantenimiento de este capital natural permite el 
suministro sostenido de flujos de servicios de los ecosistemas de cara al futuro, 
ayudando así a garantizar la continuidad del bienestar humano. En concreto, los 
ecosistemas forestales son elementos clave para el mantenimiento de la biodiversidad 
global. Sustentan diversas funciones ecosistémicas y brindan múltiples y esenciales 
servicios ecosistémicos (SSEE) a la sociedad (Roces–Díaz et al., 2018). 

Probablemente la versión más difundida y aceptada para la definición de los SSEE es la 
utilizada por la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (EEM) (MA, 2003): beneficios 
que la población obtiene de los ecosistemas. A partir de esta definición, dentro del 
marco conceptual de la EEM, se ofrece el siguiente sistema de clasificación de los SSEE:  

 Servicios de aprovisionamiento, son aquellos referidos a la cantidad de bienes o 
materias primas que un ecosistema ofrece, como la madera, el agua o los alimentos. 

 Servicios de regulación, son aquellos que derivan de las funciones clave de los 
ecosistemas, que ayudan a reducir ciertos impactos locales y globales (por ejemplo, 
la regulación del clima y del ciclo del agua, el control de la erosión del suelo,  la 
polinización, etc.). 

 Servicios culturales, son aquellos que están relacionados con el tiempo libre, el ocio 
o aspectos más generales de la cultura. 

 Servicios de soporte, como la biodiversidad y los procesos naturales del ecosistema, 
que garantizan buena parte de los anteriores. 

Desarrollo 

Para el desarrollo de la metodología del presente indicador, se ha procedido a la 
realización de una búsqueda en la literatura para la obtención de los indicadores 
empleados para la caracterización y evaluación de los SSEE que brindan los 
ecosistemas forestales (Tabla 21). A partir de esta tabla, el órgano gestor dispone de 
información objetiva y cuantificable para la valoración de los SSEE de los ecosistemas 
forestales. 
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Tabla 21. Indicadores empleados para la caracterización de los servicios ecosistémicos de los ecosistemas forestales.  

SSEE Indicador Descripción Unidades Fuente 

Aprovisionamiento 

Provisión de 
alimentos 

Producción de setas 
Producción esperada de hongos comestibles en bosques en un 
año típico. 

kg/ha·año 

Roces–Díaz et 
al. (2018) 

Pérez–Luque et 
al. (2021) 

Producción de bayas y setas Superficie de hábitats productores de bayas y setas. 
Producción media anual 

(kg/ha·año) 
Mononen et al. 

(2016) 

Producción de frutas Producción actual de frutas. 
Método del precio de 
mercado de la fruta 

Xie et al. (2010) 

Provisión de agua 
Abastecimiento de agua 

Agua exportada anualmente por escorrentía superficial o drenaje 
profundo al nivel freático de cada parcela forestal. 

l/m2·año 
Roces–Díaz et 

al. (2018) 

Relación entre la escorrentía y la precipitación. – Xie et al. (2010) 

Agua subterránea apta para el consumo 
Suministro de agua potable para uso doméstico procedente de 
fuentes subterráneas. 

 
Tiemann y Ring 

(2022) 

Provisión de energía Madera y leña 

Extracciones de madera y recolección de leña en bosques 
públicos y privados a nivel municipal por año. 

T/ha·año 
Roces–Díaz et 

al. (2018) 

Incremento en biomasa. T/ha·año 
Pérez–Luque et 

al. (2021) 

Tasa de crecimiento anual de la madera. 
 Xie et al. (2010) 

m3/ha·año 
Tiemann y Ring 

(2022) 

Regulación de la 
contaminación 

Absorción de óxidos nitrosos – – Xie et al. (2010) 
Absorción de dióxido de azufre – – Xie et al. (2010) 

Retención de polvo – – Xie et al. (2010) 
Reducción de ruido – – Xie et al. (2010) 

Liberación de fitoncidas – – Xie et al. (2010) 
Liberación de aeroaniones – – Xie et al. (2010) 

Eliminación de la contaminación 
atmosférica 

Capacidad de eliminación de contaminación atmosférica no 
crítica por área forestal. 

μg/m3·ha·año 
Tiemann y Ring 

(2022) 

Regulación 

Regulación del clima 

Sumideros de carbono forestal Absorción de carbono de la biomasa aérea y subterránea. 
T/ha·año 

Roces–Díaz et 
al. (2018) 

Tiemann y Ring 
(2022) 

T/ha·año 
Pérez–Luque et 

al. (2021) 

Almacenamiento de carbono 
Superficie de almacenamiento de carbono de ecosistemas 
forestales. 

Tasa de absorción de CO2 
Mononen et al. 

(2016) 

Emisión de oxígeno 
Tasa de fijación de CO2 y ratio CO2/O2 en la ecuación de la 
respiración y la ecuación de la fotosíntesis. 

Método de costes de 
deforestación. 

Xie et al. (2010) 

Índices de vegetación (NDVI, EVI) – – 
Pérez–Luque et 

al. (2021) 
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SSEE Indicador Descripción Unidades Fuente 

Fertilidad del suelo Carbono orgánico del suelo Cantidad de carbono orgánico en el suelo. T/ha 
Roces–Díaz et 

al. (2018) 

Regulación del agua 

Capacidad de almacenamiento de agua 
en las copas de los árboles y el suelo 

Suma de la capacidad de almacenamiento de agua del dosel y la 
capacidad de retención de agua del suelo para cada parcela 
forestal. 

l/m2·año 
Roces–Díaz et 

al. (2018) 

Intercepción de la lluvia 
 

Relación entre la intercepción de la lluvia por el dosel y la 
hojarasca y la porosidad del suelo. 

– Xie et al. (2010) 

Protección frente a 
inundaciones 

Cobertura de bosque ripario R4 
Cobertura de bosque ripario alrededor de cursos de agua 
considerando una zona de amortiguamiento de 25 m. 

% 
Roces–Díaz et 

al. (2018) 

Control de la erosión Control de la erosión Cobertura forestal de áreas con pendiente superior al 30 %. % 
Roces–Díaz et 

al. (2018) 

Cultural 

Recreación Turismo rural 

Número de plazas en establecimientos de turismo rural por 
municipio. 

N.º de plazas/ha 
Roces–Díaz et 

al. (2018) 

Áreas naturales preferidas. 

Empleos generados por el 
turismo rural. 

Mononen et al. 
(2016) 

Personas/año 
Tiemann y Ring 

(2022) 

Número de visitantes. Número de visitantes. 
Pérez–Luque et 

al. (2021) 

Accesibilidad espacial de los bosques en una región específica. Personas/ha 
Tiemann y Ring 

(2022) 

Uso del paisaje 
Rutas de Wikiloc Rutas grabadas en Wikiloc o similares. N.º de rutas/ha 

Roces–Díaz et 
al. (2018) 

Número de fotografías  Número de fotografías 
Pérez–Luque et 

al. (2021) 

Simbólico 

Observaciones de animales 
Observaciones de especies animales introducidas en el portal 
web Ornitho.cat o similares. 

N.º de obs/ha·año 
Roces–Díaz et 

al. (2018) 

Especies singulares – N.º de especies 
Pérez–Luque et 

al. (2021) 

Protección Red Natura 2000 
Superficie de espacios protegidos incluidos en la Red Natura 
2000. 

% 
Roces–Díaz et 

al. (2018) 

Científico 
Solicitudes de investigación – 

Número de solicitudes de 
investigación 

Pérez–Luque et 
al. (2021) 

Metodologías de monitoreo 
socioecológico 

– 
Densidad de monitoreo de 

las metodologías. 
Pérez–Luque et 

al. (2021) 

Educativo 

Accesibilidad a áreas de educación 
ambiental 

Accesibilidad espacial de las instalaciones forestales 
relacionadas con la educación ambiental en una región 
específica. 

Personas/ha 
Tiemann y Ring 

(2022) 

Preferencia de zonas de educación 
ambiental 

Personas con preferencia por utilizar instalaciones forestales 
relacionadas con la educación ambiental. 

Personas/año 
Tiemann y Ring 

(2022) 

Empleo de zonas de educación ambiental 
Personas que utilizan instalaciones forestales relacionadas con la 
educación ambiental. 

Personas/año 
Tiemann y Ring 

(2022) 
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SSEE Indicador Descripción Unidades Fuente 

Soporte 

Biodiversidad 

Riqueza de especies de aves – N.º de especies 
Pérez–Luque et 

al. (2021) 

Diversidad de hongos – N.º de especies 
Pérez–Luque et 

al. (2021) 

Diversidad genética – – 
Pérez–Luque et 

al. (2021) 

Diversidad microbiológica – – 
Pérez–Luque et 

al. (2021) 

Riqueza de madera – N.º de especies 
Pérez–Luque et 

al. (2021) 

Formación del suelo 

Acumulación de nutrientes vegetales  Producción primaria neta Xie et al. (2010) 

Descomposición de la hojarasca – 
Tasa de descomposición de 

la hojarasca 
Xie et al. (2010) 

Conservación del 
suelo 

Reducción de las áreas abandonadas 
Basado en la conservación del suelo, la densidad aparente del 
suelo y la profundidad del suelo. 

– Xie et al. (2010) 

Reducción de la deposición de 
sedimentos 

Basado en la conservación del suelo, la densidad aparente del 
suelo y la proporción de deposición de sedimentos. 

– Xie et al. (2010) 

Reducción de la pérdida de nutrientes del 
suelo 

Basado en la conservación del suelo y el contenido de nutrientes 
en el suelo. 

– Xie et al. (2010) 
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Para el presente indicador, se propone una metodología cualitativa y una metodología 
cuantitativa aplicando la Tabla 21: 

 Metodología cualitativa: elaboración de un listado en el que se valore la 
presencia/ausencia de los indicadores para los SSEE desarrollados en la Tabla 21, 
teniendo en cuenta que todos los indicadores tienen la misma importancia dentro 
del sistema forestal. 

 Metodología cuantitativa: tras la cuantificación pormenorizada de los indicadores 
presentes, se propone analizar la evolución de cada uno de ellos danto como 
resultado una matriz que indique el número que mejoran, disminuyen o se mantienen 
estables (ejemplo en Tabla 22). El número final de cada categoría será el que se 
tendrá en cuenta para la valoración final de este indicador (tendencia en la Tabla 22). 
Los mecanismos de cuantificación de los indicadores proporcionados no quedan 
aquí detallados y será responsabilidad del órgano gestor hacer una adecuada 
medición de los mismos. En el caso de que se seleccionen indicadores que no 
cuenten con unidades, se deja a libre elección de medida su cuantificación por parte 
del órgano gestor. 

Tabla 22. Ejemplo de aplicación de la metodología cuantitativa del Indicador 23. 

Indicador del SE Momento 1 Momento 2 Tendencia 
Producción de setas 22 kg/ha·año 15 kg/ha·año Disminución ↓ 

Observaciones de 
animales 

23 observaciones/año 37 observaciones/año Mejora ↑ 

Control de la erosión 35 % 34 % Estable ↔ 

Para poder obtener las puntuaciones para este indicador, tanto para la metodología 
cualitativa como para la cuantitativa, se evaluará la tendencia o evolución en cuanto a 
los indicadores de los SSEE. Por ello, se necesitan dos momentos de conteo de 
indicadores. El momento para la realización del primer conteo, es decir, el momento ex 
ante, deberá realizarse antes de la implantación del proyecto o en caso de imposibilidad, 
en las primeras fases de acción del mismo. Este conteo se realiza para ser conocedores  
del estado de los indicadores de los SSEE antes de la implantación del proyecto a modo 
de punto de partida. El tiempo para la realización del segundo conteo (ex post) deberá 
ser suficiente (20, 30, 40 o más años) para que el sistema haya alcanzado el clímax en 
cuanto a la provisión de SSEE. 

Para poder dar puntuaciones al indicador Indicadores de servicios ecosistémicos en los 
ecosistemas forestales se proponen una serie de enunciados para la metodología 
cualitativa y la metodología cuantitativa (Tabla 23): 

Tabla 23. Enunciados empleados para la valoración ex post del Indicador 23. Indicadores de servicios 
ecosistémicos en los ecosistemas forestales. 

Metodología cualitativa 

 Primera pregunta 
¿Cuál es la tendencia de los indicadores de los SSEE? 
Aumento/Disminución/Estabilidad.  

Metodología cuantitativa 
Segunda pregunta ¿Cuántos indicadores mejoran su tendencia? 1/ 2/3 … (n). 

Tercera pregunta ¿Cuántos indicadores disminuyen su tendencia? 1/ 2/3 … (n). 
Cuarta pregunta ¿Cuántos indicadores mantienen estable su tendencia? 1/ 2/3 … (n). 

Para la obtención de la puntuación del presente indicador se aplica de forma combinada 
la metodología cualitativa y la metodología cuantitativa desarrolladas a partir de los 
enunciados de la Tabla 23. Ante imposibilidad de realización de la metodología 
cuantitativa por complejidad en su operación, se podrán obtener puntuaciones 
únicamente de la metodología cualitativa, siempre aconsejando la aplicación de ambas.  
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Aplicación 

Las puntuaciones para este indicador serán ofrecidas utilizando como base la 
aplicación y empleo de la Tabla 21 y los enunciados establecidos en la Tabla 23. El 
indicador Indicadores de servicios ecosistémicos en los ecosistemas forestales ofrece 
puntuaciones ex post evaluando la tendencia o evolución de los indicadores de los SSEE 
bajo el siguiente criterio: los proyectos que presenten una mejora en la tendencia de los 
indicadores seleccionados para la valoración de los SSEE obtendrán mejores 
puntuaciones que aquellos que muestran tendencias estables o decrecientes.  

Dentro del CRITERIO 11 de la aplicación calculadora se desarrolla el Indicador 23. 
Indicadores de servicios ecosistémicos de los ecosistemas forestales. El órgano 
evaluador encontrará en este apartado las preguntas desarrollas en la Tabla 23. Como 
ya se ha indicado en el apartado anterior, el órgano evaluador deberá servirse de la 
información contenida en la Tabla 21 para cumplimentar debidamente los enunciados 
a partir de los cuales se puntuará este indicador. Se recuerda, que las puntuaciones para 
este indicador se obtienen a partir de la aplicación de la metodología cualitativa y la 
metodología cuantitativa. Aunque, si bien la parte cuantitativa excede la capacidad 
operativa del órgano gestor, únicamente se obtendrán puntuaciones de la metodología 
cualitativa. 

Una vez obtenido el listado de los indicadores de los SSEE y su cuantificación en los 
momentos de conteo diferenciados, el órgano evaluador deberá seleccionar las 
opciones de respuesta para las preguntas de este indicador. De forma automática, se 
ofrece un valor cualitativo en forma de bueno, regular o pobre para la puntuación de este 
indicador. 

Para la puntuación de este indicador se emplea una metodología aglomerativa que 

otorga puntuación negativa y positiva sobre una base en función de las respuestas, cuyo 

valor mínimo será de 0 y máximo de 14. 

 Bueno: la puntuación resultante es de 11 a 14 puntos. 
 Regular: la puntuación varía de 6 a 10 puntos. 
 Pobre: la puntuación se sitúa entre 0 y 5 puntos. 
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Criterio 12. Valoración Socioeconómica y Cultural. 

La valoración socioeconómica y cultural de los bosques es fundamental para 

comprender y conservar la biodiversidad forestal, ya que permite reconocer no solo su 

importancia ecológica, sino también el papel que desempeñan en la vida y el bienestar 

de las comunidades humanas. Integrar aspectos como los usos tradicionales, los 

conocimientos locales, las prácticas productivas y las necesidades sociales ayuda a 

diseñar estrategias de manejo sostenible que sean socialmente justas y 

ambientalmente efectivas. Además, al identificar el valor económico de los servicios 

ecosistémicos (como la provisión de agua, alimentos, medicinas o materiales) se 

fortalece la toma de decisiones y se promueven políticas que incentivan la 

conservación. De este modo, la diversidad biológica se protege no solo por su 

importancia ecológica, sino también por su estrecha relación con la identidad cultural, 

la economía local y la calidad de vida de las personas. 

 

Indicador 24. Grado de importancia de los impactos socioeconómicos y 

culturales 

Marco teórico 

Para poder realizar una valoración socioeconómica y cultural, se ve necesario emplear 
ciertos elementos de la Evaluación del Impacto Ambiental (EIA). La EIA es el 
procedimiento para toma de decisiones acerca de la actitud de un territorio para acoger 
a una determinada actuación y definir medidas complementarias, preventivas o 
correctoras para facilitar dicha acogida (Canter y Echániz, 1998). 

Resulta necesario considerar el medio socioeconómico en la EIA porque lo 
socioeconómico y lo cultural se integran en el medio ambiente. El medio ambiente no 
solo incluye aspectos biofísicos, sino también socioeconómicos (hay que analizar 
ambos y sus interacciones). El medio ambiente incluye los elementos biofísicos, pero 
esos elementos son también, en términos sociales, recursos, referentes simbólicos o 
identitarios y, en todo caso, un patrimonio o herencia que pasa de generación en 
generación. De esta manera, los factores socioeconómicos pueden ser determinantes 
para la viabilidad y la sostenibilidad de una intervención (hay una sostenibilidad social y 
económica). La dimensión socioeconómica de la EIA abarca: (1) el diagnóstico del 
medioambiente social, (2) la identificación y valoración de las alteraciones sociales, (3) 
la evaluación del impacto social de las diversas alternativas posibles y (4) las medidas 
correctoras sociales (Pardo, 1994). 

Desarrollo 

Para el desarrollo del presente indicador se propone la creación de una matriz causa–
efecto con su consiguiente valoración cualitativa simple para la determinación del grado 
de importancia de los impactos sobre el medio socioeconómico y cultural por la 
implantación del proyecto. A continuación, se propone un ejemplo teórico y 
metodológico tipo de cómo sería la construcción de una matriz causa–efecto y sus 
siguientes pasos. 

Las matrices causa–efecto son trabajos de técnicos en las que no se disponen de 
criterios objetivos para asignar valoraciones y quedan resueltos sobre la base del 
conocimiento disponible o de la experiencia. Con el uso de estas matrices se pretende 
introducir una herramienta para valorar en la cual se sintetiza la información que se ha 
recogido y analizado previamente y que puede delimitar los impactos que se deben 
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someter a un análisis intensivo. Estas matrices muestran las acciones del proyecto o 
actividades en eje de ordenadas y los factores ambientales pertinentes a lo largo del 
otro eje la matriz, es decir, en el eje de abscisas (Canter y Echániz, 1998). Cuando se 
espera que una acción determinada provoque un cambio en un factor ambiental, este se 
apunta en el punto de intersección de la matriz. Los cinco factores del medio 
socioeconómico a tener en cuenta son: (1) factores demográficos, (2) factores 
socioculturales, (3) factores económicos y (4) salud y bienestar (Tabla 24). 
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Tabla 24. Ejemplo de matriz causa–efecto para la identificación de impactos. 

Acciones 
Factores 

demográficos 

Factores 

socioculturales 

Factores económicos 
Salud y bienestar 

Sector primario Sector secundario Sector terciario 

Fase de 
planificación 

Presentación 

pública 
– 

Rechazo por conflicto 

con actividad primaria 

(agricultura, ganadería, 
etc.). 

– – – – 

Expropiaciones – 
Beneficio económico 

del propietario. 

Recalificación. 

Reducción de la 

productividad 
agrícola o carga 

ganadera. 

– – – 

Contratación del 

personal 

Aumento de la 

población activa. 

Aumento de la 
densidad 

poblacional en 
zonas rurales y 

comarcales. 

Alteración en el 

sistema cultural y 
tradiciones. 

Diversificación 
cultural. 

Oportunidad para el 

desarrollo de 
actividades de ocio. 

Afección de la 
identidad local. 

– 

Desarrollo del 

sector secundario 
debido a la creación 

de puestos de 
trabajo. 

Desarrollo del 

sector servicios 
debido a la 

creación de 

puestos de 
trabajo. 

– 

Fase de 

implantación de 
la masa 

Preparación del 
suelo 

– 
Pérdida del paisaje 

tradicional. 
– – – Riesgo de erosión. 

Maquinaria – – – – – 

Emisión de 

contaminantes 
acústicos, lumínicos 

y gaseosos. 

Plantación – 
Discontinuidad vertical 

manifiesta. 
– – – 

Emisión de 

contaminantes 

acústicos, lumínicos 
y gaseosos. 

Siembra – 
Discontinuidad vertical 

manifiesta. 
– – – 

Emisión de 
contaminantes 

acústicos, lumínicos 
y gaseosos. 
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Acciones 
Factores 

demográficos 

Factores 

socioculturales 

Factores económicos 
Salud y bienestar 

Sector primario Sector secundario Sector terciario 

Fase de 

funcionamiento 

Contratación del 

personal 

Aumento de la 

población activa. 
Aumento de la 

densidad 
poblacional en 

zonas rurales y 

comarcales. 

Alteración en el 
sistema cultural y 

tradiciones. 
Diversificación 

cultural. 

Oportunidad para el 
desarrollo de 

actividades de ocio. 
Afección de la 

identidad local. 

– 

Desarrollo del 
sector secundario 

debido a la creación 
de puestos de 

trabajo. 

Desarrollo del 
sector servicios 

debido a la 

creación de 
puestos de 

trabajo. 

– 

Prácticas 
selvícolas 

– 
Rechazo a eliminación 

de árboles. 

Disminución de 

precio de mercado 
por aporte de 

productos forestales. 

Disminución del 

coste de materia 
prima por productos 

forestales. 

  

Desplazamiento 

productos 
madereros 

– – – – – 

Generación de 

polvo. 

Incremento de la 
polución. 

Fase de corta 

final 

Contratación del 
personal 

Aumento de la 
población activa. 

Aumento de la 

densidad 
poblacional en 

zonas rurales y 
comarcales. 

Alteración en el 

sistema cultural y 

tradiciones. 
Diversificación 

cultural. 
Oportunidad para el 

desarrollo de 

actividades de ocio. 
Afección de la 

identidad local. 

– 

Desarrollo del 

sector secundario 

debido a la creación 
de puestos de 

trabajo. 

Desarrollo del 
sector servicios 

debido a la 
creación de 

puestos de 

trabajo. 

– 

Desplazamiento 
productos 

madereros 

– – – – – 

Generación de 

polvo. 
Incremento de la 

polución. 
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A continuación, los impactos identificados en la matriz causa–efecto se valorarán 
cualitativamente. La valoración cualitativa de impactos ambientales se realiza para 
aquellos impactos que debido a su naturaleza no requieren de una valoración precisa ni 
profunda. Esta valoración pretende disminuir al máximo la subjetividad que le 
caracteriza (Tabla 25). De esta manera, los impactos se valorarán en función de las 
siguientes características: 

(1) Carácter: indica el carácter positivo o negativo del impacto según sea beneficioso 
o perjudicial para el marco socioeconómico del territorio donde se implanta el 
proyecto. Se indica como positivo (+) o negativo (–). 

(2) Tipo de acción: indica la inmediatez o la interdependencia respecto a la incidencia 
con la que se hace visible un impacto sobre un determinado factor ambiental:  

a. Efecto directo: una incidencia inmediata sobre algún aspecto ambiental (de 
carácter socioeconómico). 

b. Efecto indirecto: no supone una incidencia inmediata, pero puede tenerla por 
la interrelación y la interdependencia respecto a otros factores e impactos.  

(3) Momento: tiempo que trascurre hasta que se produce el efecto de la acción 
impactante: 

a. Corto plazo: impacto visible en un tiempo inferior a un año. 
b. Medio plazo: impacto visible entre uno y cinco años. 
c. Largo plazo: tarda en manifestarse más de cinco años. 

(4) Cuenca espacial: extensión de la superficie afectada por el impacto:  
a. Localizado (impacto afecta a una superficie pequeña y concreta). 
b. Extensivo (impacto afecta a una gran superficie). 

(5) Reversibilidad: capacidad de asimilación que posee el entorno para mitigar (de 
forma natural) los efectos producidos: 

a. Efectos reversibles: los que son asimilables por el entorno a medio plazo. 
b. Efectos irreversibles: los no asimilables por el entorno (imposibilitan el 

retorno a una situación análoga a la situación previa al proyecto). 
(6) Recuperabilidad: capacidad que posee el entorno para poder autorrecuperarse o ser 

recuperado por la acción humana: 
a. Efectos recuperables: los que pueden ser eliminables o reemplazables, 

retornando a la situación anterior al proyecto (en el caso de efectos en el 
plano socioeconómico, la recuperabilidad implica normalmente intervención 
humana). 

b. Efectos irrecuperables suponen alteraciones definitivas, que imposibilitan la 
recuperación del estado anterior. 

(7) Continuidad: manifestación temporal de los efectos de un impacto:  
a. Efectos continuos: aquellos que manifiestan una alteración constante en el 

tiempo (desaparición núcleos de población, eliminación equipamientos, 
alteraciones o riesgos para la salud…). 

b. Efecto discontinuo: se manifiestan a través de alteraciones irregulares en su 
permanencia (movimientos migratorios, alteración precios suelo, incremento 
de rentas derivadas de actividades estacionales…). 

(8) Probabilidad: 
a. Efecto desconocido cuando desconocemos la probabilidad de que ocurra 

realmente. 
b. Efecto probable cuando existe una certeza significativa de que puede ocurrir. 
c. Efecto improbable cuando no existe esa certeza (cuando lo más probable es 

que el efecto no ocurra). 
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Tabla 25. Ejemplo de matriz cualitativa de valoración de impactos. 

 
CARACTERÍSTICAS DE LOS IMPACTOS 
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IMPACTO SOBRE LOS FACTORES DEMOGRÁFICOS  

Aumento de la población activa. X   X   X       X X   X     X   X   

Aumento de la densidad 

poblacional en zonas rurales y 
comarcales. 

X   X   X       X X   X     X   X   

IMPACTO SOBRE LOS FACTORES SOCIOCULTURALES  

Rechazo por conflicto con actividad 

primaria (agricultura, ganadería, 

etc.). 

  X X   X       X X   X     X   X   

Beneficio económico del 
propietario. 

X   X   X     X     X   X   X   X   

Alteración en el sistema cultural y 
tradiciones. 

  X   X   X     X X   X     X   X   

Oportunidad para el desarrollo de 
actividades de ocio. 

X     X X       X X   X     X   X   

Afección de la identidad local.   X   X   X     X X   X     X   X   

Pérdida del paisaje tradicional.   X X   X     X     X X   X     X   

Discontinuidad vertical manifiesta.   X X   X     X   X   X   X     X   

Rechazo a eliminación de árboles.   X X   X       X X   X     X     X 

IMPACTO SOBRE LOS FACTORES ECONÓMICOS  

Recalificación.   X X   X     X     X   X X     X   

Reducción de la productividad 

agrícola o carga ganadera. 
  X X   X     X     X   X X     X   

Disminución de precio de mercado 

por aporte de productos forestales. 
X   X       X   X X   X   X   X     

Desarrollo del sector secundario 

debido a la creación de puestos de 
trabajo. 

X   X   X       X   X X   X     X   

Disminución del coste de materia 
prima por productos forestales. 

X   X       X   X X   X   X   X     

Desarrollo del sector servicios 

debido a la creación de puestos de 

trabajo. 

X     X   X     X X  X   X     X   

IMPACTOS SOBRE LA SALUD Y EL BIENESTAR  

Riesgo de erosión.   X   X     X X   X   X     X   X   

Emisión de contaminantes 

acústicos, lumínicos y gaseosos. 
  X X   X     X   X   X     X   X   

Generación de polvo.   X X   X       X X   X     X   X   

Incremento de la polución.   X X   X       X X   X     X     X 
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Una vez identificados todos los posibles efectos ambientales, se cribarán los efectos 
según su nivel de significatividad. A las características de los impactos se les asignará 
un valor numérico, de forma que se calcule su importancia y se pueda determinar su 
grado. Para calcular la importancia de cada uno de los impactos en función de las 
características cualitativas con el fin de valorarlos, se define la siguiente fórmula (Tabla 
26): 

𝐼𝑚𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝐶( 𝐴 + 𝑀 + 𝐸 + 𝑅𝑣 + 𝑅𝑐 + 𝐶𝑛 + 𝑃)                                   (Ec. 1), 

donde C es el carácter (positivo o negativo); A es el tipo de acción (directa o indirecta); 
M es el momento (corto, medio o largo plazo); E es la cuenca espacial (localizado o 
extensivo); Rv es la reversibilidad (reversible o irreversible); Rc es la recuperabilidad 
(recuperable o irrecuperable); Cn es la continuidad (continuo o discontinuo) y P es la 
probabilidad: (desconocido, probable o improbable). 

Tabla 26. Valores asignados a las características que definen los impactos estudiados. 

Valoración cualitativa de impactos socioeconómicos 
Carácter Tipo de acción 

Positivo: + 
Negativo: – 

Indirecta: 1 
Directa: 3 

Momento Cuenca espacial 
Corto plazo: 1 
Medio plazo: 3 

Largo plazo: 5 

Localizado: 1 
Extensivo: 3 

Reversibilidad Recuperación 

Reversible: 1 
Irreversible: 3 

Recuperable: 1 
Irrecuperable: 3 

Continuidad Probabilidad 

Discontinuo: 1 
Continuo: 3 

Desconocido: 1 
Improbable: 3 
Probable: 5 

Para poder analizar y extraer conclusiones a raíz de los resultados expresados por la 
anterior fórmula, es necesario realizar una normalización, por la cual se obtiene un 
resultado numérico comprendido entre 0 y 1: 

𝐹ó𝑟𝑚𝑢𝑙𝑎 𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎 = ±[(𝐼𝑚𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 − 𝑀Í𝑁)/(𝑀Á𝑋 − 𝑀Í𝑁)]                (Ec. 2), 

donde el MÍN es el mínimo valor obtenido en la valoración; MÁX es el máximo valor 
obtenido en la valoración y la importancia es el resultado obtenido en la valoración de 
importancia inicial (sin normalizar). 

Los valores cualitativos normalizados se clasificarán de la siguiente manera (Tabla 27): 

 Compatible: − (0,00–0,25), localizados en un color verde en la tabla. Aquel cuya 
recuperación es inmediata y no requiere de medidas correctoras ni protectoras. 

 Moderados: − (0,26–0,50), localizados en un color amarillo en la tabla. Aquel cuya 
recuperación no precisa de prácticas correctoras y protectoras intensivas, y a su vez 
el retorno al estado socioeconómico y/o ambiental inicial se alcance a medio y corto 
plazo. 

 Severos: − (0,51–0,75), localizados en un color naranja en la tabla. Aquel cuya 
recuperación requiere de medidas correctoras y protectoras, a la vez que su posible 
retorno al estado inicial se alcanza a medio o largo plazo. 

 Críticas: − (0,76–1,00), localizados en un color rojo en la tabla. Aquel cuya magnitud 
se encuentra por encima del umbral máximo aceptable, por lo que requiere de 
estrictas medidas correctoras y protectoras. Este tipo de impactos conlleva una 
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pérdida permanente de las condiciones iniciales, imposibilitando su posible 
recuperación. 

Tabla 27. Detalles de la valoración cualitativa simple. 
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IMPACTO SOBRE LOS FACTORES 

DEMOGRÁFICOS  

Aumento de la población activa. + 3 1 3 1 1 1 5 15 0,89 

Aumento de la densidad poblacional en zonas 
rurales y comarcales. 

+ 3 1 3 1 1 1 5 15 0,89 

IMPACTO SOBRE LOS FACTORES 
SOCIOCULTURALES 
Rechazo por conflicto con actividad primaria 
(agricultura, ganadería, etc.). 

– 3 1 3 1 1 1 5 –15 –0,11 

Beneficio económico del propietario. + 3 1 1 3 3 1 5 17 0,95 

Alteración en el sistema cultural y tradiciones. – 1 3 3 1 1 1 5 –15 –0,11 

Oportunidad para el desarrollo de actividades de 
ocio. 

+ 1 1 3 1 1 1 5 13 0,84 

Afección de la identidad local. – 1 3 3 1 1 1 5 –15 –0,11 

Pérdida del paisaje tradicional. – 3 1 1 3 1 3 5 –17 –0,05 

Discontinuidad vertical manifiesta. – 3 1 1 1 1 3 5 –15 –0,11 

Rechazo a eliminación de árboles. – 3 1 3 1 1 1 3 –13 –0,16 

IMPACTO SOBRE LOS FACTORES ECONÓMICOS 

Recalificación. – 3 1 1 3 3 3 5 –19 0,00 

Reducción de la productividad agrícola o carga 
ganadera. 

– 3 1 1 3 3 3 5 –19 0,00 

Disminución de precio de mercado por aporte de 
productos forestales. 

+ 3 5 3 1 1 3 1 17 0,95 

Desarrollo del sector secundario debido a la 
creación de puestos de trabajo. 

+ 3 1 3 3 1 3 5 19 1,00 

Disminución del coste de materia prima por 

productos forestales. 
+ 3 5 3 1 1 3 1 17 0,95 

Desarrollo del sector servicios debido a la creación 
de puestos de trabajo. 

+ 1 3 3 1 1 3 5 17 0,95 

IMPACTOS SOBRE LA SALUD Y EL BIENESTAR 

Riesgo de erosión. – 1 5 1 1 1 1 5 –15 –0,11 

Emisión de contaminantes acústicos, lumínicos y 
gaseosos. 

– 3 1 1 1 1 1 5 –13 –0,16 

Generación de polvo. – 3 1 3 1 1 1 5 –15 –0,11 

Incremento de la polución. – 3 1 3 1 1 1 3 –13 –0,16 

 

El resultado de la valoración cualitativa simple es la obtención de 10 impactos 
compatibles con respecto a la implantación del proyecto. Se recuerda que el desarrollo 
de la presente metodología es aplicado a un caso hipotético y a modo de ejemplo. En el 
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caso de que el órgano gestor se vea en la necesidad de aplicarla, los impactos deberán 
ser identificados y estar adecuadamente ajustados a las fases y subfases particulares 
del proyecto a aplicar.  

Para poder dar puntuaciones al indicador Grado de importancia de los impactos 
socioeconómicos y culturales se presentarán una serie de enunciados a modo de 
pregunta. En función del tipo de pregunta, las respuestas serán opciones dicotómicas a 
modo de Sí/No o respuestas multicotómicas con varias opciones (Tabla 28).  

Tabla 28. Enunciados empleados para la valoración ex ante del Indicador 24. Grado de importancia de los 
impactos socioeconómicos y culturales. 

Primera pregunta 

¿El proyecto de absorción de CO2 cuenta con una parte de la EIA en el que 
identifique el grado de importancia de los impactos socioeconómicos y 

culturales? Sí/No/No valorado*. 
En el caso de que la primera pregunta sea afirmativa, continúe para 
cumplimentar el resto de preguntas. 

En el caso de que la primera pregunta sea negativa, proceda a desarrollar su 
propia matriz causa–efecto y a determinar el grado de importancia de los 
impactos del proyecto según la metodología propuesta en el Indicador 24 del 
Manual Guía. 

Segunda pregunta 
Una vez identificados los impactos, ¿cuántos de ellos tienen un grado de 

importancia compatible? Insertar número de impactos 

Tercera pregunta 
¿Cuántos de ellos tienen un grado de importancia moderado?  Insertar número 
de impactos 

Cuarta pregunta 
¿Cuántos de ellos tienen un grado de importancia severo? Insertar número de 
impactos 

Quinta pregunta 
¿Cuántos de ellos tienen un grado de importancia crítico?  Insertar número de 
impactos 

*No valorado es cuando no existe una EIA vigente y no se ha seguido la metodología propuesta.  

 

Las preguntas 2–5 ofrecen una respuesta para su introducción numérica en función del 
número de impactos identificado. 

Si bien conocer el grado de importancia de los impactos es esencial para poder describir 
este indicador, el planteamiento de medidas preventivas y/o correctoras que permitan 
mitigar estos impactos debe ser tenido en cuenta. Así, impactos severos podrían 
considerarse como moderados o compatibles permitiendo mejorar, gracias a la 
aplicación de dichas medidas, la calidad final del proyecto. A continuación, se definen 
los conceptos: 

 Impactos residuales: aquellos impactos resultantes de la aplicación de medidas 
preventivas y/o correctoras cuyo efecto se ha atenuado. 

 Medidas preventivas: aquellas que tienen el objetivo de evitar la aparición de efectos 
negativos antes de que ocurran o mitigar su magnitud. 

 Medidas correctoras: acciones destinadas a atenuar, reducir o corregir los impactos 
negativos que ya se han producido o que son inevitables durante la ejecución del 
proyecto. 

Para ello, se plantean una serie de preguntas que, unidas a las anteriores, permiten 
conocer los impactos residuales y, por tanto, el impacto real del planteamiento del 
proyecto en la ubicación deseada (Tabla 28b): 

Tabla 28b. Enunciados empleados para la valoración ex ante del Indicador 24. Grado de importancia de los 
impactos socioeconómicos y culturales. 

Sexta pregunta 
¿Se plantean medidas preventivas y/o correctoras sobre los impactos 

compatibles? Sí/No. 
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Séptima pregunta 
¿Se plantean medidas preventivas y/o correctoras sobre los impactos 
moderados? Sí/No. 

Octava pregunta 
¿Se plantean medidas preventivas y/o correctoras sobre los impactos severos? 
Sí/No. 

Noveno pregunta 
¿Se plantean medidas preventivas y/o correctoras sobre los impactos críticos? 
Sí/No. 

 

Aplicación 

Las puntuaciones a este indicador serán ofrecidas a partir de la identificación de los 
impactos socioeconómicos y culturales por la implantación del proyecto y su posterior 
valoración del grado de importancia, así como de las medidas preventivas y/o 
correctoras llevadas a cabo. 

Este indicador ofrece puntuaciones de biodiversidad ex ante puesto que tanto el 
desarrollo de una matriz causa–efecto como una valoración de impactos quedan 
integrados como prácticas de la EIA, procedimiento que, por definición, se realiza 
previamente a la implantación del proyecto. Las puntuaciones para este indicador varían 
en función del número de impactos identificados y su grado y su valoración cualitativa 
sigue el siguiente criterio: las peores puntuaciones serán ofrecidas por los proyectos 
que mayor número de impactos críticos haya obtenido. También, se puntuará de forma 
positiva las medidas preventivas y/o correctoras que se llevarán a cabo. A medida que 
aumente la importancia de los impactos mayor será el esfuerzo en la aplicación de 
medidas preventivas y/o correctoras. 

Dentro del CRITERIO 11 de la aplicación/calculadora, se desarrolla el Indicador 24. Grado 
de importancia de los impactos socioeconómicos y culturales. El órgano gestor 
encontrará las preguntas desarrolladas en la Tabla 26 y 26b con un desplegable de 
respuesta en el que aparecen contempladas las opciones Sí y No para las preguntas 
dicotómicas o una introducción manual numérica. Una vez seleccionadas las opciones 
de respuesta para las 9 preguntas, de forma automática, se ofrece un valor cualitativo 
en forma de bueno, regular o pobre para la puntuación de este indicador. 

Para la puntuación de este indicador se emplea una metodología aglomerativa que 

otorga puntuación negativa y positiva sobre una base en función de las respuestas, cuyo 

valor mínimo será de 0 y máximo de 30. 

 Bueno: la puntuación resultante es de 21 a 30 puntos. 

 Regular: la puntuación varía de 11 a 20 puntos. 
 Pobre: la puntuación se sitúa entre 0 y 10 puntos. 

Se recuerda que el empleo de la metodología propuesta en el presente indicador 
únicamente será aplicable en los que casos en los que previamente no se haya realizado 
un diagnóstico de los impactos del medio socioeconómico y cultural. En el caso de que 
exista una EIA se deberá responder directamente a las preguntas. Si no se realiza 
ninguna aproximación hacia la valoración de impactos se deberá seleccionar la opción 
“No valorado”. 
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3. Puntuación final de biodiversidad 

El objetivo final del presente trabajo es la obtención de una puntuación final de 
biodiversidad para los proyectos valorados a partir de la integración de las puntuaciones 
individualizadas de cada indicador.  

Para la obtención de la mencionada puntuación final se ha seguido la metodología 
establecida por Díaz-Balteiro y Romero (2004), definida para la elección de un 
determinado plan forestal entre n alternativas a partir de la puntuación de indicadores 
de sostenibilidad. 

En concreto, se ha realizado una interpretación y aplicación a este caso concreto de la 
ecuación relativa al modelo general final (Ecuación 1), sujeta a restricciones de metas 
(Ecuación 2) y restricción de valores mínimos y máximos (Ecuación 6): 

𝑀𝑖𝑛 (1 − λ)𝐷 + λ ∑(α𝑗n𝑗 + β𝑗 n𝑗)

𝑚

𝑗=1

 (Ec. 1), 

∑ 𝑅𝑖𝑗𝑋𝑖 + n𝑗 −

𝑚

𝑗=1

𝑝𝑗 = 𝑡𝑗 (Ec. 2), 

(α𝑗n𝑗 + β𝑗n𝑗) − 𝐷≤ 0 (Ec. 3), 

 
donde Xi es la alternativa de decisión, m son el número de indicadores de cada plan, 
Rij son los valores de cada indicador en unidades normalizadas, tj es la meta deseada, 
nj es la desviación negativa, pj es la desviación positiva, αj y 𝛽𝑗 son las ponderaciones 

de los indicadores, D es la desviación máxima y λ determinada el uso del modelo 
clásico (minimiza suma total de desviaciones) y el modelo MINMAX (minimiza la peor 
desviación). 

Este modelo pretende la elección del plan forestal que mejor desempeño ofrece en 
conjunto, comparando objetivos deseables (metas). Esta elección se fundamenta en 
minimizar la suma total de desviaciones respecto a las metas (evaluación agregada) y 
minimizar el peor indicador a partir de la mayor desviación (evaluación balanceada).  

El modelo es una herramienta para elegir el plan más sostenible según preferencias 
ajustables. El modelo de selección de un único plan calcula sus desviaciones respecto 
a cada meta, pondera esas desviaciones según preferencia, controla el equilibrio entre 
indicadores y permite al usuario mover λ para exigir más balance o más rendimiento 
total. 

Para la aplicación a nuestro caso concreto, partimos de los siguientes supuestos:  

 Solo existe un único “plan forestal”. Únicamente se va a evaluar un proyecto cada 
vez. Por tanto, simplemente se avalúan las desviaciones respecto a las metas. No 
existe selección binaria, n = 1 y Xi = 1 (Ecuación 4). 

𝑅𝑗 + n𝑗 − n𝑗 = 1                                                   (Ec. 4). 

 Hay 24 indicadores, de forma que m = 24. 
 Todos los indicadores se han normalizado entre 0 y 1. Los valores de bueno, malo y 

regular se han transformado para incluirlos en este rango. 
 La meta para todos ellos es 1, es decir, tj = 1 para todo j. La mejor puntuación 

adquiere el valor de 1. 
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 Solo se penalizan las desviaciones negativas, partiendo del hecho que los valores 
más cercanos a 1 son mejores. Por tanto, αj > 0,  𝛽𝑗 = 0 (Ecuación 5). 

𝑅𝑗 + n𝑗 = 1 ;  n𝑗 = 1 − 𝑅𝑗                                           (Ec. 5). 

 Se emplea el modelo clásico (λ = 1) en el que se minimizan el sumatorio de 
desviaciones. El término de equilibro desparece (Ecuación 6). 
 

𝑀𝑖𝑛∑(α𝑗n𝑗)

24

𝑗=1

 ; 𝑀𝑖𝑛∑ α𝑗

24

𝑗=1

(1 − 𝑅𝑗) (Ec. 6). 

Así, el modelo final completo que se aplica con todos los supuestos que se han 
integrado es la Ecuación 6, donde las desviaciones negativas (nj) siempre son mayores 
o iguales a 0. 

Una vez definido el modelo, resulta necesario definir los pesos o ponderaciones (αj) para 
cada indicador (Tabla 29) en un rango comprendido entre 0 y 1. El sistema de 
ponderación aplicado a los indicadores de biodiversidad tiene como objetivo asignar un 
peso relativo coherente con la función que cada variable desempeña en la resiliencia 
ecológica, la estabilidad estructural del ecosistema forestal y la capacidad de secuestro 
de carbono en el contexto de proyectos de absorción de CO₂. La ponderación se 
fundamenta en criterios ecológicos, funcionales y de riesgo ambiental, priorizando 
aquellos elementos que determinan la capacidad del bosque para mantener un 
funcionamiento óptimo ante perturbaciones y presiones climáticas. 

En primer lugar, se otorga una ponderación elevada (αj = 0,875) a los indicadores que 
representan las características físicas, químicas y biológicas (atributos biofísicos) para 
la estabilidad y funcionalidad del ecosistema, tales como la aridez, la termicidad, los 
estados erosivos, el riesgo de desertificación, la composición de especies, los índices 
de diversidad, la diversidad de aves y los rasgos funcionales. Estos factores influyen 
directamente en la productividad primaria, la retención de carbono, la diversidad 
funcional y la capacidad del ecosistema para resistir incendios, plagas o eventos 
climáticos extremos. 

En segundo lugar, se asigna una ponderación media (αj = 0,500 – 0,625) a indicadores 
cuya relación con la biodiversidad y la captación de carbono, si bien relevante, es más  
indirecta o dependiente de factores de contexto. Entre ellos se encuentran la presencia 
de especies arbustivas, los modelos de distribución de especies, la fragmentación 
forestal, los medios acuáticos, la evolución de la superficie forestal, el carbono orgánico 
del suelo, las zonas protegidas, las prácticas adaptativas y los servicios ecosistémicos. 
Estos factores influyen en la conectividad ecológica, la multifuncionalidad del territorio 
y la estabilidad del ciclo del carbono, pero su efecto no es tan determinante como el de 
los atributos biofísicos prioritarios. 

Por último, se establecen ponderaciones bajas (αj = 0,125 – 0,375) para los indicadores 
de carácter procedimental, administrativo o de gobernanza, como los instrumentos de 
gestión, la categoría MFR, los certificados forestales, la regeneración, los impactos 
socioculturales o el éxito del proyecto. Aunque constituyen elementos relevantes para 
la gestión sostenible, su influencia en la biodiversidad funcional y en la retención 
efectiva del carbono es indirecta y dependiente de factores externos al funcionamiento 
ecológico del bosque. 
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Esta estructura de ponderación permite obtener un índice integral de biodiversidad que 
prioriza los elementos más determinantes para la resiliencia y capacidad de absorción 
de CO₂ del ecosistema, garantizando que la evaluación final refleje adecuadamente los 
riesgos, oportunidades y fortalezas ecológicas del área forestal analizada. 

Tabla 29. Ponderaciones o pesos aplicados (αj) para cada uno de los indicadores para la obtención de la 
puntuación final de biodiversidad.   

Indicador αj Indicador αj 
1.1. Índice de aridez 0,875 13. Fragmentación forestal 0,625 

1.2. Índice de termicidad 0,875 14. Regeneración 0,125 
2. Estados erosivos 0,875 15. Carbono orgánico del suelo 0,500 

3. Áreas con riesgo de desertificación 0,875 16. Regiones de procedencia 0,375 
4. Composición de especies 0,875 17. Categoría MFR 0,125 
5. Índices de diversidad 0,875 18. Zonas protegidas 0,500 

6. Especies arbustivas 0,625 19. Instrumentos de gestión 0,375 
7. Diversidad de aves 0,875 20. Prácticas adaptativas 0,500 

8. Estructura vertical 0,500 21. Certificado forestal 0,125 
9. Medios acuáticos 0,500 22. Éxito del proyecto 0,375 
10. Rasgos funcionales 0,875 23. Indicadores de SSEE 0,625 

11. Modelos de distribución 0,625 24. Impactos socioeconómicos y culturales 0,125 
12. Evolución de la superficie forestal 0,500   

El modelo de Díaz-Balteiro y Romero (2004) se centra en la puntuación negativa de los 
indicadores, es decir, cuanto más “pobre” sea la puntuación individual de los 
indicadores, mayor es la puntuación resultada de la aplicación de la Ecuación 6. Así, para 
ser conocedores del máximo resultado de esta ecuación y poder realizar un ajuste para 
ofrecer una puntuación final de biodiversidad sobre 10 puntos máximos, se realiza una 
simulación para un caso en el que todos los indicadores ofrezcan peores puntuaciones 
(generalmente resultados “pobres” o “no valora”). Se ha realizado un cómputo adicional, 
ya que para ciertos indicadores (por ejemplo, Indicador 3. Áreas con riesgo de 
desertificación o Indicador 11. Modelos de distribución de especies), los resultados 
individuales “no valora” no tienen un valor negativo. El valor del sumatorio máximo de la 
Ecuación 6 resultado de la aplicación de los pesos o ponderaciones definidos en la Tabla 
29 y de los peores valores individuales de cada indicador (Ecuación 7) es ajustado a 
base 10 (Ecuación 8) de manera que fluctúe entre 0 (cuando todos los indicadores 
toman “bueno”) y 10 (cuando toman “pobre” o “no valora”). Por último, para que la 
puntuación final de biodiversidad ofrezca un resultado sobre 10 puntos máximos , de 
manera clásica, es decir, siendo el 10 la mejor puntuación y 0 la peor, resulta necesario 
que el valor ofrecido por el sumatorio de los indicadores (anteriormente explicado) sea 
restado a 10 (Ecuación 8). 

(𝑀𝑖𝑛 ∑α𝑗

24

𝑗=1

(1 − 𝑅𝑗))

𝑚á𝑥

= 10,875 (Ec. 7), 

𝑃. 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑏𝑖𝑜𝑑𝑖𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 = 10 − (
(𝑀𝑖𝑛 ∑ α𝑗

24
𝑗=1 (1 − 𝑅𝑗)) · 10

(𝑀𝑖𝑛∑ α𝑗
24
𝑗=1 (1 − 𝑅𝑗))

𝑚á𝑥

)

 

 (Ec. 8). 

De esta manera, los proyectos de biodiversidad que obtengan puntuaciones superiores 
o iguales a 5 se considerarán aprobadas, mientras que las inferiores deberán calificarse 
como insuficientes. Así, permite obtenerse una puntación similar a la obtenida, por regla 
general, en los sistemas de calificaciones españoles, con un rango de 0 a 10 puntos.  
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4. Funcionamiento de la calculadora y ejemplo de uso 

Una vez descritos todos los indicadores y el contexto del presente documento, el equipo 

ICIFOR, INIA–CSIC ha desarrollado una aplicación/calculadora bajo el título Calculadora 

para la valoración de la biodiversidad de los proyectos de absorción forestal 

(https://saco.csic.es/s/Srr57ZRHZ2kkgkE). Esta calculadora permite a las personas 

usuarias u órganos gestores obtener puntuaciones finales de biodiversidad para sus 

proyectos de absorción de CO2, obteniendo un valor añadido a las cuantificaciones de 

las absorciones. 

 

Figura 2. Captura de la Portada de la calculadora de valoración de la biodiversidad. 

A partir del desarrollo de la presente aplicación/calculadora las personas usuarias u 

órganos gestores podrán obtener puntuaciones finales de biodiversidad para las dos  

tipologías de proyectos de absorción de CO2: forestaciones y reforestaciones y 

restablecimiento de masa forestal tras incendio. Esta calculadora está organizada en 4 

pestañas: (1) Portada, (2) 1. Descripción general , (3) 2. Estadillo y (4) 3. Índices de 

Diversidad. Las personas usuarias que empleen la aplicación podrán navegar a través 
de ella mediante el índice que se encuentra en la parte izquierda de todas las hojas 

(salvo en la portada), seleccionando con un clic la pestaña que se desee. El botón volver 

les redirigirá a la Portada (Figura 2), la cual cuenta con un índice propio, también 

seleccionable con un clic. La otra opción es seleccionar de forma directa la ventana, 

ubicadas en la parte inferior de todo el Excel (Figura 3). 

 

Figura 3. Captura de las pestañas de la calculadora de valoración de la biodiversidad. 

En la segunda de las pestañas, referida a 1. Descripción general se hace una breve 

descripción de la acción dentro de la cual está enmarcada la aplicación/calculadora 

https://saco.csic.es/s/Srr57ZRHZ2kkgkE
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dentro del contexto del proyecto, así como una guía del funcionamiento de la misma 

(Figura 4). 

 

Figura 4. Captura de la Descripción general de la calculadora de valoración de la biodiversidad.  

Resulta necesario aclarar que la presente calculadora se encuentra íntimamente ligada 

al documento aquí presentado, Valoración de la biodiversidad de los proyectos de 

absorción forestal: criterios e indicadores para su cualificación , disponibles para el 

proyecto. Sin el correcto entendimiento de este documento, el empleo de esta 

calculadora carece de valor, ya que es creado con el objetivo de servir de documento 

guía para el adecuado cumplimiento y la correcta obtención de una puntuación final de 

biodiversidad. En el mencionado documento aparecen detallados la importancia de 

cada indicador en el contexto de la biodiversidad forestal, cómo se han desarrollado los 

indicadores, y lo que es más importante, los criterios metodológicos de puntuación de 

cada indicador. 

De esta forma, la ventana más relevante y sobre la que se fundamenta la puntuación 

final de biodiversidad es la de 2. Estadillo (Figura 5). En esta ventana aparecen todos los 
indicadores desarrollados en documento de valoración, agrupados en sus respectivos 

criterios. A la derecha de cada indicador, se abre un despegable con diferentes opciones 

de respuesta. En el momento de elección de las opciones desplegables, se abre un 

cuadro emergente explicativo que describe brevemente el criterio de puntuación del 

indicador (Figura 5). Se vuelve a recordar que todos los detalles metodológicos 

necesarios para la adecuada cumplimentación de las opciones emergentes de todos los 

indicadores aparecen en el documento de valoración de la biodiversidad. 



 

 

Valoración de la biodiversidad de proyectos de absorción forestal Página 89 de 101 

 

Figura 5. Captura del Estadillo de la calculadora de valoración de la biodiversidad. 

Una vez seleccionadas las opciones de respuesta para cada indicador, estos serán 

puntuados de forma cualitativa en forma de bueno, regular o pobre. Para algunos 

indicadores, la obtención de puntuación requiere de la respuesta a varios enunciados 

(por ejemplo, Indicador 10. Rasgos funcionales) y otros, solo cuentan con un enunciado 

(por ejemplo, Indicador 4. Composición de especies arbóreas). 

La cuarta de las pestañas referida a 3. Índices de Diversidad (Figura 6), se crea con el 

objetivo de facilitar la obtención del índice de Shannon y el índice de Margalef, 

necesarios para la obtención de la puntuación del Indicador 5. Índices de diversidad. La 

persona usuaria u órgano gestor deberá introducir de forma manual el número de 

individuos de cada especie en el momento ex ante y ex post y, de forma automática, se 

ofrecen los valores del índice de Shannon y el índice de Margalef. 

 

Figura 6. Captura del Estadillo del Índice de Diversidad de la aplicación de valoración de la biodiversidad. 
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Una vez obtenidas las puntuaciones de cada indicador, de forma automática, se obtiene 

la puntuación final de biodiversidad (sobre un máximo de 10 puntos) del proyecto de 

absorción de CO2, en la parte final de la pestaña 2. Estadillo (Figura 7). 

 

Figura 7. Captura de la sección de Puntuación final ubicada en la parte final de la pestaña de Estadillo.  
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